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PEDIDO NO. UAF-SRH-007/2022 

PEDIDO ABIEATO PAAA LA "CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SEAVICIO DE 

SUMINISTRO DE VALES ELECTRÓNICOS DE DESPENSA E IMPRESOS EN PAPEL, PARA 

PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO 2023", QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS "EL INEA" REPRESENTADO POR 

JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR ADRIANA LAURA ABÚNDEZ ARREOLA, SUBDIRECTORA 

DE RECURSOS HUMANOS, QUIEN INTERVIENE CON EL CARÁCTER DE 
ADMINISTRADORA DEL PEDIDO ABIERTO Y POR CARMINA OLIVARES RODRÍGUEZ, 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE REMUNERACIONES QUIEN INTERVIENE COMO 

SUPERVISORA DEL PEDIDO ABIERTO EN ADELANTE "EL INEA"; POR OTRA PARTE 

"TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V.", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SAÚL 
GUILLERMO DÁVILA JUÁREZ EN SU CARÁCTEA DE APODERADO LEGAL, EN LO 

SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

~-
Para cubrir las erb'ga(lones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibil idad d e 
recursos, mediante la solicitud autorización especial folio 2023-llMDA-140 d e fecha 14 de 
octubre de 2023, real izada por la Unidad de Administración y Finanzas a través d e la 
Subdi rección de Presupuestos y Recursos Financieros, ante la Secreta ria de Hacienda y 
Crédito Público, y oficio UAF/SRH/DR/257-2/2022 (15401 Prestaciones establecidas por 
cond iciones generales de trabajo o contratos colectivos de trabajo y 15901 Otras prestaciones) d e 
fecha 29 de agosto de 2022 del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA". Asimismo, 
se cuenta con Requ isición de Bienes y Servic ios número UAF-SRH-007/2023 de fecha 12 d e 
octubre de 2022, emitida por la Subdirección de Recursos Humanos. 

l. El presente pedido abierto fue adjudicado m ediante el procedimiento de Licitación 
Pública Nacional Electrónica, No. LA-006000993-El3-2022, rea lizada por la Secretaría 

11. 

de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 25, 26 fracción 1, 26 Bis, fracción 11, 27, 
28, fracción 1, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; y artículos 13, 51, 85 y demás correlativos del Reglamento, así como el 
Acuerdo por lo que se exp ide e l Protocolo de actuación en Materia de Contratacio~es 
Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones 
Concesiones y habiéndose notificado a "EL PROVEEDOR" de d icha adjudicad · 
mediante acta correspondiente a la celebración del acto de fa llo recibida de fecha 2 e 
noviembre de 2022. " ,} 

Queda sujeto a disponibilidad presupuesta! para el Ejercicio Fiscal 2022, de conformidad ?J 
con lo dispuesto en el artícu lo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en relación con el art ículo 18 d e su Reglamento. sin que la no \ 
rea lización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alg una d e "LAS 
PARTES". 
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111. Asimismo, a través de escrito de fecha 07 de diciembre de 2022, signado por la 
Subdirectora de Recursos Humanos; se justifica la contratación del servicio. 

IV. Mediante oficio número UAF/SRH/2062/2022 de fecha 07 de diciembre de 2022, remite 
el expediente la Subdirectora de Recursos Humanos, derivado de la Licitación Pública 
Nacional Electrónica, No. LA-006000993-E13-2022, para la contratación del servicio, 
motivo de este pedido abierto. 

DECLARACIONES 

l. "EL INEA" declara por conducto del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
que: 

1.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en 
el Diario Oficia l de la Federación (DOF) el 31 de agosto de 1981, el cua l se reformó por 

Decreto publicado en el mismo DOF el 23 de agosto de 2012. 

1.2 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal 
de Contribuyentes número INE-81090l-CP4. 

1.3 Tiene por objeto promover y real izar acc iones para organizar e impartir la educación 
para adultos, a través de la prestación de servicios de alfabetización, educación primaria 
y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones 
jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad 
social , de conformidad con el artículo 2 del Decreto por el que se reforma el diverso por 
e l que se crea el Instituto Nacional para la Educación d e los Adu ltos, publicado el 31 de 
agosto de 1981. 

1.4 En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, la Directora General de este organismo descentra lizado de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a 
nombre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

1.5 El Titu lar de la Unidad de Administración y Finanzas y apoderado legal, José Muñoz y 
Gómez, firma el presente instrumento con fundamento en el artículo 22, fracción X IV del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y el numeral 
1.6., facultad 14 del Manual General de Organizac ión del IN EA 2020, y además acredita se 
personalidad en términos de la escritura pública número 175,436 de fecha 01 de ju lio de 
2021, pasada ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de México, Lic. 
Salvador Godínez Viera , es un servidor público adscrito a la misma, que cuenta co\ , 
facultades legales para celebrar el presente pedido abierto, quien podrá ser susti tuido 
en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por e llo, sea necesario celebrar 
un convenio modificatorio. 

1.6 Para los efectos del presente pedido abierto, seña la como su domicilio legal e 
ubicado en la Calle Francisco Márquez núme ro 160, Colonia Condesa, demarcaci · 
territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 
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11. "EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Apoderado legal, que: 

11.1 Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes m exicanas, lo que 
acred ita con la Póliza número 52 d e fecha 11 de febrero del 2009, otorgada ante la fe del 
Lic. Fidel Serrato Valdez, Corredor Público número 6 d e la P laza del Estado de Guerrero, 
m isma que ha tenido diversas modificaciones, entre ellas, e l cambio en su 
denominación socia l a Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V. a través de la Escritura Pública 
número 4 5,157 de fecha 02 de junio de 2015, otorgada ante la fe d el Lic. José Luis 
Vil lavicencio Castañeda, Titular de la Notaría Pública número 218, del Distrito Fed eral, 
ahora Ciudad de México, misma que ha ten ido diversas modificaciones y con Registro 
Federal de Contribuyentes TIN0902llJC9. 

11 .2 El C. Saú l Gui llermo Dávi la Juárez, cuenta con poderes amplios y suficientes para 
suscribir e l presente ped ido, representando lega lmente a la empresa, persona lidad que 
acred ita con la Escritura Pública número 13,356 de fecha 14 de agosto de 2020, otorgada 
ante la fe del Lic. Gu illermo Loza Ramírez, Titu lar de la Notaría Públ ica número 10 d e la 
Primera Demarcación Notarial del Estado de Nayarit, instrumento que bajo protesta d e 
decir verdad misma que no le han sido limitado, modificado n i disminuido o revocado 
en forma alguna a la p resente fecha. 

11.3 Tiene por objeto social, l levar a cabo la prestación del servicio de dispersión de 
recursos a t ravés de cualquier dispositivo tecnológ ico q ue se encuentre asoc iado a un 
sistema de pagos que por lo menos proporciónenlos servicios d e liquidación y 
compensación de los pagos que se rea lizan entre los clientes contrates (así) del servicio, 
los benefic iarios de dich os clientes, los emisores de los dispositivos de referencia y los 
comercios enajenantes de los productos, bienes y servicios que se encuentren asociados 
a la red del emisor. La emisión de cualquier disposit ivo tecnológico que se e nc uentre 
asociado a sistemas de liquidac ión y compensación de pagos a que se refiere el numeral 
anterior, d e manera enunciativa pero no limitativa, de aquel los conocidos corno 
monederos electrónicos y/o tarjetas de vales elect rónicos, que permitan la compra de 
despensa y/o alimentos y/o comida; entre otros. 

11.4 Conoce p lenamente e l contenido de la Ley de Adquisiciones, A rrendamientos y 
Servicios del Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este 
ordenamiento. 

11.5 Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como co~n . 
organización y los e lementos técnicos y humanos necesarios para cumpli r con 1 -

obligaciones derivadas de este ped ido abierto. 

11.6 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

11.7 Bajo protesta de deci r la verdad, manifiesta que está al corrie nte en los pagos de sus 
obligaciones fisca les, en especifico las prev istas en e l artícu lo 32-0 del Código Fiscal 
Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en la materia de seguridad social, 
ante el Instituto del Fondo Nacional de la Viv ienda para los trabajadores (INFONAVIT) y 
el Instituto Mexicano del Seguro Socia l (IMSS); lo qu e acredita con las Opiniones de 
Cumplimiento de Obl igaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 
posit ivo, emitidas por e l Servicio de Administración Tributaria e IMSS, respectivam ente, 

3 

.. 
~022r1iv;s 

-a..:t"Jr/1" -~ Ailt•rlt Af(ifJJQU 
... ~•f<• • • :• . t,Ct'I• 



,,,_ 

EDUCACION • INSTITIJJO 

-

NACIONAL P,ARA 
e e lA EDIJCACION 

DE LOS ADULTOS 

así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran 
vigentes y obran en el expediente respectivo. 

11.8 Para los efectos del presente pedido abierto, señala como su domicilio fiscal el 
ubicado en Calle Montemorelos número 3831 A, colonia Loma Bonita, Municipio de 
Za popan, C.P. 45086, Estado de Jalisco, México. 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1 Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de 
carácter administrativo, laboral o cualquier otra que implique subordinación o que 
impida el libre desarrollo de sus objetivos. 

111.2 El presente Pedido abierto constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relac ión 
con su objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación 
entre éstas ya sea verbal o escrita , efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

111.3 Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo 
con los antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para 
suscribir el presente instrumento. 

111.4 Que es su voluntad celebra r el presente pedido abierto y sujetarse a sus términos y 
condiciones, para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les 
han sido revocadas o limitadas en forma alguna; por lo que de común acuerdo se 
obligan de conformada con las siguiente: 

Cláusulas 

Primera. - Objeto. 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga con "EL INEA" para la "Contratación consolidada 
del servicio de suministro de vales electrónicos de despensa e impresos en papel, para 
prestaciones mensuales y/o de única ocasión, del ejercicio 2023", en los términos y 

condiciones establecidas en este pedido cerrado y su Anexo único; el cua l se integra de la 
siguiente manera: "Anexo Técnico", así también su proposición técnica y económica, ~ 
señalados en el cuerpo de la convocatoria; la contratación, características y 
especificaciones de lo antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que 
determine "EL INEA" a través de la Administradora y la Supervisora del pedido abierto, y 
que se enuncia con mayor amplitud en e l Anexo Técnico, "LAS PARTES" convienen en 
agregar este al p resente instrumento como parte integrante del mismo. \ 

Segunda.- De los Montos y Precios 
"EL INEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contrap restación por el servicio objeto~el 
presente pedido abierto, cantidad mínima $467,987.63 (Cuatrocientos sesenta y siete m 
novecientos ochenta y siete pesos 63/100 M.N.), y una cantidad máxima de $1,064,04 3 
(Un millón setenta y cuatro mil cuarenta y t res p esos 23/100 M.N.). 
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BAJA CALIFORN /A 

NORTE 

CIUDAD DE 
MÉXICO 

ESTADO DE 

MÉXICO 

MICHOACÁN 

NUEVO LEÓN 

QUERÉTAOO 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

SUBTOTAL: $ 

BONIFICACIÓN 2.35% $ 

TOTAL: $ 

48,000.00 $ 102,000.00 

211,050.00 $ 503,450.00 

72,000.00 $ 167,000.00 

60,000.00 $ 132.000.00 

40,200 .00 $ 77,200.00 

48,000.00 $ 108,000.00 

479,250.00 $ T.089,650.00 --1----...;.__.;.. __ ...... 

11,262.38 $ 25,606.78 

467,987.63 S l,064,043.23 ,__ ______ _,__ _______ _ 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional, hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
"Contratación consolidada del servicio de suministro de vales electrónicos de 
despensa e impresos en papel, para prestaciones mensuales y/o de única ocasión, del 
ejercicio 2023", por lo que 11EL PROVEEDOR" n o podra ag regar n ingún costo extra y los 
precios serán inalterables durante la vigencia del presente pedido abierto. 

Tercera.- Anticipo 
Para el presente ped ido abierto "EL INEA" no ot orgará anticipo a "EL PROVEEDOR": 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través de depósito bancario, mediante trnnsfcrenc ias 
electrónicas en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, de recursos a una cuenta bancaria 
en el que "EL PROVEEDOR'', es titular de la cuenta de cheques número ~ -
la instit ución financiera denominada Scotiabank lnverlat, S. A., de conformida d con lo 

da tos p roporcionad os por 11EL PROVEEDOR", e l importe d e los servicios efectivame e )! 
proporcionados y a entera satisfacción de la Administradora del Ped ido abierto y de 
acuerdo con lo establecido en el "Anexo Técnico'' q ue forma p arte integrante de este 
pedido abierto. 

Asim ismo, " EL PROVEEDOR" se obl iga a presentar el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI); y en sus archivos e lectrónicos XLM y PDF, asi como la verificación de 
comprobantes f iscales de forma impresa que emite el Sistema de Administración 
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Tributaria (SAT} en el Departamento de Control Presupuesta! de la convocante ubicada en 
el domicilio señalado en la Declaración 1.6, precisando que corresponde al segundo piso y 
en un horario de 8:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas y mediante correo electrónico remitido 

a ofc_cpresupuestal@inea.gob.mx. 

Los pagos se realizarán previa prestación de los servicios a satisfacción de "EL INEA", 

mismos que se realizarán dentro de los (20) veinte días posteriores a la presentación de la 
factura correspondiente y por los medios antes señalados, siempre y cuando la misma no 
tenga correcciones y se cuente con la aprobación de la Administradora del presente 
Pedido abierto a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

Es de precisar que en el CFDI se especificará el importe total o mensual del Pedido abierto, 
el número de pedido abierto, descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, 
el desglose del Impuesto al Valor Agregado y los datos de "EL PROVEEDOR". 

Una vez recibidos los CFDI por la persona titular del Departamento de Control 
Presupuesta 1, y en caso de que p resente errores dentro de los tres días hábiles siguientes 

al de su recepción, indicará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir, 
por lo que los (20) veinte días hábiles establecidos para e l pago de la factura empezarán a 
correr de nueva cuenta hasta la presentación de los CFDI corregidos. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido abierto 
serán cumplidas puntualmente por cada una d e "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

El cómputo del plazo para realizar e l pago se contabilizará a partir del día hábil sig uiente 

de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios 

unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de los servicios facturados. 

De conformidad con el artícu lo 90 de l Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, la Admin istradora de este pedido abierto, dentro de los 3 (tres) 
días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que 
deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en e l momento en que "EL 
PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregida y sea aceptada. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El CFDI o factura electrón ica se deberá presentar desglosando el Impuesto al Valo 

Agregado cuando aplique. 
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"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
veri ficación, supervisión y aceptación de los servicios prestados, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por la Administradora del presente pedido abierto. 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, y con b ase a los 
seña lado anteriormente en la presente cláusula "EL PROVEEDOR" deberá ser titu lar de 
una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto 
de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida 
por "EL INEA", para efectos del pago. 

El pago de los servicios proporcionados quedará condicionado proporcionalmente a las 
cantidades que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el articu lo 
51, párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Quinta. Lugar, Plazos y Condiciones para la entrega de los servicios. 
La entrega del servicio se real izará en el domici lio señalado en e l Anexo Técnico donde se 
encuentran dichos plazos, domicil ios, condiciones y entregables, y en las fechas 
establecidas en el mismo. 

En los casos que, derivado de la verificación, se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación de los servicios o incumplimiento en las especificaciones técnicas, "EL 
PROVEEDOR" contará con un plazo de cinco días para la reposic ión o corrección, contados 
a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin consto 
adicional para "EL INEA", 

Sexta. - Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obl igaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las 
características y especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de 
cumplimiento de obl igaciones por parte del área requirente. 

Séptima. - Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito m~·s 
ampl io que en derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL IN " 
cumpl ió con todas y cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción 
derecho alguno por ejercitar con posterioridad. 

Octava. - Vigencia y entrega de los servicios. 

Las partes convienen en que la vigencia del pedido abierto será a partir del 07 de enero de '°' ,~ 
2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. ~ 

"EL PROVEEDOR" deberá entregar a "EL INEA", la cantidad solicitada de vales e lectrón:icos 
considerando para la primera entrega, que ésta se realice en los 15 días hábiles posteriores ~ 
a la fecha de la forma lización del pedido y para las entregas subsecuentes, conforme al 
calendario de entregas que elabore en conjunto con la administradora del pedido, m ismos 
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que se refieren en el APÉNDICE l. Las entregas de los monederos elect rónicos se harán 
conforme a las siguientes tablas: 

Entregable Fecha Condiciones de Entrega 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

Primera entrega 
15 (quince) días hábiles Se entregarán conforme a lo señalado en el 
posteriores a la presente ANEXO TÉCNICO. 
formalización del contrato. 

Entregas mensuales 
Conforme al calendario de 
entregas que elabore la 
ADMINISTRADORA DEL 
PEDIDO con "EL 
PROVEEDOR". 

Al día siguiente del inicio 
de la vigencia del pedido 
correspondiente. 

Hojas de recepción firmadas con el nombre y 
cargo de la(s) persona(s) responsable(s) de 
recibir. Deberá enviarse p or correo 
electrónico en formato PDF. la 
ADMINISTRADORA DEL PEDIDO 
correspondiente con acuse de recibo. 

Escrito firmado por el representante legal del 
"EL PROVEEDOR" en e l que proporcione la 
dirección electrónica del sistema o la 
Plataforma Web. Deberá enviarse por correo 
electrónico al ADMINISTRADORA DEL 
PEDIDO correspondiente. 

A l día hábil siguiente de Deberá enviarse por correo electrónico al 
haber rea lizado la ADMINISTRADORA DEL PEDIDO 
dispersión. 

24 horas siguientes a la 
formalización del contrato 
correspondiente. 

24 horas siguientes a la 
notificación d el fallo. 

correspondiente con acuse de recibo. 

Escrito debidamente firmado por el )J 
representante legal del PROVEEDOR, en 
archivo PDF y enviado vía correo electrónico a 
la ADMI NISTRADORA DEL PEDIDO, con• / 
acuse de recibo. \.. / 

/> 
Archivo electrónico en Excel o PDF, enviado 
por correo electrónico al A DMINISTRADOR ~ 
DEL CONTRATO correspondiente, con acuse 
de recibo. 
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EDUCACIÓN 

PARTIDA 1- SUMIN ISTRO DE VALES 

ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 

PRESTACIONES MENSUALES Y DE ÚNICA 

OCASIÓN 

PARTIDA 1- SUMINISTRO DE VALES 

ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 

PRESTACIONES MENSUALES Y DE ÚNICA 

OCASIÓN 

PARTIDA 1- SUMINISTRO DE VALES 

ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 

PRESTACIONES MENSUALES Y DE ÚNICA 

OCASIÓN 

PARTIDA l - SUMIN ISTRO DE VALES 

ELECTRONICOS DE DESPENSA PARA 

PRESTACIONES MENSUALES Y DE ÚNICA 

OCASIÓN 

PARTIDA l - SUMINISTRO DE VALES 

ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 

PRESTACIONES MENSUALES Y DE ÚNICA 

OCASIÓN 

PARTIDA 1 - SUMINISTRO DE VALES 

ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 

PRESTACIONES MENSUALES Y DE ÚNICA 

OCASIÓN 

PARTIDA 1- SUMINISTRO DE VALES 

ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 

PRESTACIONES MENSUALES Y DE ÚNICA 

OCASIÓN 

PARTIDA 1- SUMINISTRO DE VALES 

ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 

PRESTACIONES MENSUALES Y DE ÚNICA 

OCASIÓN 

PARTIDA 1- SUMIN ISTROOEVALES 

ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 

PRESTACIONES MENSUALES Y DE ÚNICA 

OCASIÓN 

PARTIDA l - SUMINISTRO DE VALES 

ELECTRONICOS DE DESPENSA PARA 

PRESTACIONES MENSUALES YDE ÚNICA 

OCASIÓN 

PARTIDA 1- SUMINISTRO DE VALES 

ELECTRÓNICOS DE DESPENSA PARA 

PRESTACIONES MENSUALES Y DE ÚNICA 

OCASIÓN 

PARTIDA l - SUMINISTRO DE VALES 

ELECTRONICOS DE DESPENSA PARA 

PRESTACIONES MENSUALES Y DE ÚNICA 

OCASIÓN 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL P,ARA e e LA EDUCACIOH 
DE LOS ADULTOS 

ELECTRÓNICO ENERO 

ELECTRÓNICO FEBRERO 

ELECTRÓNICO MARZO 

ELECTRÓNICO ABRIL 

ELECTRÓNICO MAYO 

ELECTRÓNICO JUNIO 

ELECTRÓNICO JULIO 

ELECTRÓNICO AGOSTO 

ELECTRÓNICO SEPTIEMORE 

ELECTRÓNICO OCTUBRE 

ELECTRÓNICO NOVIEMBRE 

ELECTRÓNICO DICIEMBRE 
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s ,. 1,250.00 S 92.450.00 

s 41,250.00 $ 92,450.00 

s 41,250.00 $ 92,450.00 

s 41,250.00 S 92.450.00 

s 40,200.00 $ 91,400.00 

$ 39,150.00 $ 90,350.00 

39,150.00 $ 89,350.00 

$ 39,150.00 $ 89,350.00 

$ 39,150.00 $ 89,350.00 

$ 39,150.00 $ 

$ 39,150.00 $ 90.~.oo >1 
s 39,150.00 S 90,350.00 
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Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el 
primero podrá dar por terminado anticipadamente e l presente Pedido abierto cuando 

concurran razones de interés general, o por causas j ustificadas se extinga la necesidad del 

servicio requerido. 

El servicio se prestará en los domicilios y horario defin idos por la administradora del pedido 
y de la Supervisora del mismo, de acuerdo a lo establecido en el Apéndice 111. Domicilios 
de entrega de la convocatoria . LA-006000993-E13-2022. 

FRANCISCO 
MÁRQUEZ 

#160 

AV. REFORMA 
# 599 

LAGO 
ATHABASCA 

# 103 

AV. 
FRANCISCO l. 
MADERO PTE. 

#6000 

PLATÓN 
SÁNCHEZ 

# 202, NORTE 
ESQ PUERTO 

MARTÍNEZ 

CONDESA 

CENTRO 

NUEVA 
OXTOTITLA 

N 

SINDURIO 
DE 

MORELOS 

CENTRO 

CUAUHTEMOC 06140 

MEXICALI 21100 

TOLUCA 50100 

MORELIA 58337 

MONTERREY 64000 

CIUDAD DE 
MÉXICO 

MEXICALI 

TOLUCA 

MORELIA 

MONTERREY 

CIUDAD DE 
MÉXICO 

BAJA 
CALIFORN IA 

ESTADO DE 
MÉXICO 

MICHOACÁN 

NUEVO LEÓN 

AV. LUIS VEGA CENTRO 
Y MONROY, SUR QUERÉTARO 76090 QUERÉTARO QUERÉTARO 

S/N 

Los dombl;os estableddos son enundat;vo~ más no Hm;tat;vos, ya q ue pued~ ✓ 
modificarse de acuerdo a sus necesidades, mismos que se notificaran por cor~)§ 
electrónico en un término d e S días naturales por parte de la administradora del pedido 
abierto, sin costo extra para "EL INEA". . 

Novena. - D ef ectos y v icios ocultos. \ 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en 
la calidad de los servicios, así como de cualqu ier responsabilidad en que hubiera incurrido, 
en los términos señalados en el presente Pedido abierto y en la legislación aplicable. 

10 
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Para los efectos de la presente Cláusu la, se entiende por vicios ocultos los defectos que 
existan en los servicios prestados, que los hagan impropios para los usos a que se le 
destinen, o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "EL INEA" no 
lo hubiere contratado o los hubiere contratado a un menor precio. 

Décima. Modificaciones al Pedido abierto y asuntos no previstos. 
"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INEA" por razones fundadas y expl ícitas podrá 
ampliar el monto o en la cantidad de los servicios contratados, de conformidad con el 
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) 
de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y 
el pedido abierto esté vigente. La modificac ión se formalizará mediante la celebración de 
un Convenio Modificatorio. 

"EL INEA", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad de servicios, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentim iento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortui to o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INEA", se podrá 
modificar el p lazo del presente instrumento juríd ico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortu ito o fuerza mayor 

podrá ser sol icitada por cualqu ie ra de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente pedido abierto deberá formaliza rse por escrito, y 

deberá suscribirse por el servidor público de "EL INEA" que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" real iza rá el aj uste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del art iculo 91, últ imo párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"El INEA" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pa~gos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que impl ique otorg 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecid 

orig inalmente. 

"LAS PARTES" convienen en que las modificaciones, dudas y controversias con motivo de 
la ejecuc ión del pedido abierto deberán ser notificadas en el domicilio señalado por "LAS 
PARTES" para tales efectos y serán resueltas de común acuerdo, y las decisiones que se 
tomen deberán constar por escrito y con apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

Décima Primera. Garantía de los servicios. 

CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO ABIERTO. 

11 
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Conforme a los artícu los 48, fracción 11, 49, fracción 1, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 85, fracción 111, 103 de su Reg lamento y 166 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir 
una garantía la cua l podrá será indivisible, la cual sólo se hará efectiva en la p roporción 
correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediant e fianza expedida 
por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de 
Fianzas, a favor de "EL INEA", por un importe equiva lente al 10% del monto total del pedido 
abierto, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL 
INEA", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del pedido abierto. 

Si las disposiciones j u rídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garant ía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 

Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar 
el "Modelo de póliza de fianza de Cumplimiento", aprobado en las Disposiciones de 
carácter genera l publicadas en el DOF el 15 de abril de 2022, que se encuentra d isponible 
en CompraNet y que se agrega al presente como ANEXO B. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el p lazo 
establec ido, "EL INEA" podrá rescindir el pedido abierto y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en al ámbito de sus facu ltades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como u na limitante de responsabil idad 
de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipu ladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que "EL INEA" reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso d e incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los diez días naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 
91 de l Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener 
en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facu ltado porY'EL 
INEA" procederá inmediatamente a extender la constanc ia de cumplim iento de la 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del pedido abierto, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

Cuando la entrega de los servicios, se rea lice en un plazo menor a d iez días naturales el ~ } 

proveedor quedará exceptuado de exh ibir la garantía de cumplimiento, de conformidad ~ 
con lo establecido en e l artículo 48 último párrafo de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Púb lico. 

Décima segunda. Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Proporcionar el servicio de este pedido abierto, de acuerdo con las normas, t iempos, 
requerimientos, instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL 
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INEA" a través de la Administradora d el Pedido ab ierto, y en su caso, ajustarse a las 
indicaciones que este le otorgue por escrito. 

Aceptar, d e ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, d educciones o descuentos 
previstos en las disposiciones fiscales aplicables. 

Entregar a la Administradora del Ped ido abierto, en caso de que se lo so lic iten, un in form e 
del avance de la entrega d e los servicios. 

Así como de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Entregar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente pedido abierto y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las espec ificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente ped ido abierto y sus respectivos anexos. 
e) Asumir la responsabilidad de cualqu ier d año que llegue a ocasionar a "EL INEA" o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del present e pedido abierto. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría d e la Función Pública 
y el órgano Interno de Control, de conformidad con e l artículo 107 del Reglamento de la 
Ley de Adqu isiciones, Arrendam ientos y Servicios del Sector Público. 

Décima Tercera. Obligaciones De "EL INEA" 
a) Otorgar todas las facil idades necesarias. a efecto d e que "EL PROVEEDOR" ll ev e a cabo 
en los términos convenidos, la contra tac ión del servicio objeto del pedido abierto. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

D écima Cuarta. Administración, Comprobación, Supervisión y Verificación. 
"EL INEA", por conducto d e la Administradora y de la supervisora del ped ido abierto, serán 
los responsables de verificar. comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y 
obl igaciones establecidos en el presente instru m ento. 

La Administradora del pedido abierto será Adriana Laura Abúndez Arrecia. Subdi rectora 
de Recursos Humanos, con RFC AUAA701227AT2 y la Supervisora del pedido abierto será 

Carmina Olivares Rodríguez, Jefa d el Departamento de Remuneraciones, con RFC 
O IRC751202FK4 o quienes en futuro ostenten d ichos cargos. , 

Las funciones d e la Administradora del ped ido abierto se mencionan a continuación: Es I✓ 
responsable de interactuar con la Superv isora para dar seguimiento y verificar que~ 

servicios cuenten con las espec ificaciones y actividades solicitadas en el Anexo Técnico, )J 
autoriza las especificaciones de entrega, actividades solicitadas y elabora el oficio para la 
liberación del pago. 

Las funciones de la supervisora del ped ido abierto son: Mantene r informado a la ~ 
Administradora y vig ilar el d esempeño de l proveedor adjudicado, dar segui mient o y ~ 

verificar que el servicio cumplan conforme las esp ec ificac iones, actividades y entregas \\\ 
puntuales, en las fechas establecida, revisar y verificar que el proveedor adjudicado cumpla 

con los servicios y productos estab lecidos en el Anexo Técnico, resguardar en su área los 
13 
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productos originales derivados del instrumento j urídico, elaborar y tramitar la solicitud de 
liberación del pago correspond iente, cuando así proceda, la recepción a entera satisfacción 

conforme lo establece el Anexo Técn ico. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la Administradora del p resente 
ped ido abierto, la c ual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 

establecidas y en su caso en los anexos respectivos. 

"EL INEA", a través de la Administradora del pedido abierto, rechazará los servicios que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este pedido abierto y en sus Anexos, 

obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo ad icional para "EL INEA", sin perjuicio de la apl icación de las 
penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INEA", a través de la Administradora del pedido abierto, podrá aceptar los bienes o 
servicios que incumplan de manera parcia l o deficiente las especificaciones establecid as 
en este pedido abierto y en los anexos respectivos, sin perj u icio de la apl icación d e las 
deducciones al pago que procedan, y reposición de los servicios, cuando la natu raleza 

propia de éstos lo permita. 

Décima Quinta. Deducciones. 
"EL INEA" establecerán deducciones al pago del servicio con motivo del incumplim iento 
parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor adju dicado respecto del objet o de 
la presente contratación, para lo cua l se estab lecerán los límites de incumplimiento a parti r 
de los cuales se podrá iniciar e l procedimiento d e rescisión del instrumento jurídico 
respectivo de conformidad con los artículos 53 Bis y 54 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios d el Sector Público. 

Incidencia Importe de la Deducción 
Por la prestación parcial del SERVICIO. 

Por la prestación deficiente del SERVICIO. 
0.002 d el valor tota l de la factura 

correspondiente sin IVA. 

Una vez que la administradora del pedido, notifique por escrito las deficiencias en el )f 
servicio, las mismas deberán ser subsanadas a más tardar dentro de los 3 (tres) días 
naturales posteriores. En caso de no recib ir las correcciones en el p lazo establecido, se 
aplicará una nueva deductiva. 

"EL INEA" podrá iniciar e l procedimiento de rescisión del (los) instrumento(s) juríd ico(~ \ 
cuando rebase de 3 deducciones durante la vigencia del contrato o hasta e l importe~ '\ 
10% del monto m áximo del contrato respectivo. 
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"EL INEA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o pedido o rescind:irlo, 
asimismo, en ningún caso las deduct ivas podrán negociarse en especie. 

Décima Sexta. · Pena convencional. 
En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento de las fechas 
pactadas para la ent rega de los servicios del presente pedido abierto, conforme a lo 
establecido en el Anexo Técnico, parte integral del presente pedido abierto, " EL INEA" por 
conducto de la Admin istradora del ped ido abierto aplicará la pena convenc ional 
equ ivalente del dos al millar (0.002), an tes de IV.A., por cada día natural de atraso en la 
entrega de los servicios, de conformidad con este instrumento lega l y sus respectivos 
anexos. 

Las penas convencionales se aplicarán sobre el importe d el serv icio fuera del plazo 
convenido, antes de 1.V.A., e n los siguientes casos: 

A) Atraso en la fecha pactada para la entrega de los vales electrónicos 
B) A traso en la fecha pactada para la d ispersión de recursos a los va les e lectrónicos. 
C) Atraso en la fecha establecida para la devolución del importe correspondiente a los 

vales electrónicos, reintegrados por "EL INEA". 

La Administradora del pedido abierto notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía 

correo electrónico, el cá lcu lo de la pena convenciona l, posterior al atraso en el 
cumpl im iento de la obl igac ión de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 

PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el ped ido abierto sea rescindido e n té rminos de lo p revisto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SEXTA DE RESCISIÓN, no p rocederá el cobro de dichas penas ni la 
contabi lización de las mismas al hacer efectiva la g aran tía d e cumplimiento del pedido 

abierto. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico d e 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (OPA · s), a favo r de "EL INEA" o bie n, a través d e 

un comprobante de egreso (CFD I de Egreso) conocido comúnmente como Nota~e 
Crédito. en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI d 
Ingreso) por concepto de los bienes o servicios, en términos d e las disposiciones jurídic 

apl icables. ~ ~ 

El importe de la p ena convenciona l, no podrá exceder el equivalente al monto total de la ~ 
garantía de cumplimiento del pedido abierto. 

Décima Séptima. Licencias, Autorizaciones y Permisos. ~~ 
"EL PROVEEDOR" se obl iga a observar y mantener vigentes las l icencias. autorizaciones, 

1 permisos o reg istros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

Décima Octava. Seguros. 
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Para la adquisición de los bienes o servicios, materia del presente contrato, no se requiere 
que "EL PROVEEDOR" contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

Décima Novena. Transporte. 
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los servicios e insumos 
necesarios para la entrega de los servicios, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
seña ladas en el Anexo Técnico del presente pedido abierto. 

Vigésima. Impuestos y Derechos. 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de servicios, 
objeto del presente pedido abierto, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos q ue no 
serán repercutidos a "EL INEA". 

"EL INEA" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 

Vigésima Primera. Cesión de Derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o tota l a favor de cualquier otra 
persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido 
ab ierto, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el 
consent imiento previo por escrito de "EL INEA", a través de la Unidad de Administración y 
Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las 
cadenas productivas de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de 
conformidad con las disposiciones emit idas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públ ico 
publicadas en e l DOF el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima Segunda. Patentes, Marcas y Derechos de Autor. 
"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes 
o marcas, o violen derechos de autor u otros registros de derechos de propiedad industria l, 
tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la contratación de los 
bienes o servicios objeto de este instrumento, por lo que de presentarse alguna 
reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido abierto o posterior 
a ella, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y 
perJuicios que pudiera causar a "EL INEA" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INEA", por cualquiera de las causas ~ } 
antes mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses ~ · 
de "EL INEA" de cua lquier controversia. liberándola de toda responsab ilidad de carác~e 
civil, penal, mercantil , fiscal o de cualqu ier otra índole, sacándola en paz y a salvo, de tales 
reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince días nat urales a partir de que '\ 
not ificado de ello este último. 

Vigésima Tercera. Confidencialidad. 
Cualqu ier información de carácter confidencial o reservada derivada del presente Pedido 
abierto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 113 y 116 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 110 y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y Ley Federa l de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, así como lo establecido en los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la e laboración de Versiones Públicas, no se podrá d ivu lgar sa lvo que sea autorizado por 
escrito y de forma expresa por el área competente de "EL INEA". 

Toda la información impresa, audiovisua l, en archivo magnético o que pueda almacenarse 
por algún otro medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que 
se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del 
presente pedido abierto, se considera estrictamente reservada y se prohibe su divulgación 
a terceros con cualquier ca rácter, hasta por e l t iempo de cinco años, excepto en los casos 
y condiciones que establezca la ley. 

Para el t ratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la 
celebración del presente pedido abierto, deberá de rea lizarse con base en lo previsto en 
los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabil idad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencia lidad 
descritas en el presente pedido abierto. 

Vigésima Cuarta. Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido abierto, por razones de austeridad 
presupuesta! o de orden públ ico. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por 
escrito a "EL PROVEEDOR" en el domici lio señalado en su declaración 11.8, con tres dias de 
anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por los servicios recibidos, 
conforme a las características y especificaciones requeridas, proced iendo a la suscripción 
del finiquito correspondiente. 

Con fundamento en el artícu lo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 102, fracción 11 , de su Reglamento, "EL INEA" en e l supuesto 

de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, poyrá 
suspender la entrega de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar 
"EL PROVEEDOR", aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente entregados 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamien . 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el pedido abierto 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si "EL INEA" así lo determina; y en )} 
caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del pedido abierto, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

Vigésima Quinta. Terminació n A nticipada. 
"EL INEA" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los servicios orig inalmente contratados 
y se demuestre que de continuar con el cumpl imiento de las obl igaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INEA ",ose determine la nulidad total o parcial 
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de los actos que dieron origen al presente pedido abierto, con motivo de la resolución de 
una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente pedido abierto sin responsabilidad 
alguna para "EL INEA", ello con independencia de lo establec ido en la cláusu la q ue 
antecede. 

Cuando "EL INEA" determine dar por terminado anticipadamente el pedido abierto, lo 

notificará a "EL PROVEEDOR", debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, 
en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL 

PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
presente pedido abierto, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en 

la fracción 1, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

Vigésima Sexta. Rescisión. 
"EL INEA" podrá en cua lquier momento rescindir administrativamente e l presente pedido 
abierto y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 
competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, mas no lim itativa, se 
entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de la entrega de los 
servicios establecidos en el presente pedido abierto. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente pedido abierto 

a un tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del pedido abierto, sin contar con la 

conformidad previa y por escrito de "EL INEA". 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada e l suministro o la entrega de los 
servicios objeto del presente pedido abierto. 

e) Si no suministra los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en e l presente 
pedido abierto y sus respectivos anexos, así como en la propuesta o cotización. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 

con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga;;Aque 
afecte su patrimonio. 

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de f irma 
presente pedido abierto, la garantía de cumplimiento del mismo. 
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i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones a I pngo, igualan el monto total 
de la garantía de cumplimiento del pedido abierto y/o alcanzan el 20% (veinte por c iento) 
del monto total de este pedido abierto cuando no se haya requerido la garantía de 
cumplimiento. 

j) Si divulga, t ransfiere o uti liza la información que conozca en el desarrol lo del 
cumplimiento del objeto del presente pedido abierto, sin contar con la autorización de ·"EL 
INEA" en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE 
CONFIDENCIALIDAD del presente instrumento j urídico; 

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente pedido abierto; 

1) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores 
de "EL INEA". 

m) En general, incurra en incumplimiento tota l o parcial de las obligaciones que se 
estipulen en el presente pedido abierto o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

Para el caso de optar por la rescisión del pedido abierto, "EL INEA" comunicará por escrito 
a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 
5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguien te de notificación, exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INEA", en un p lazo de 1S (qu ince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer ·"EL 

PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
pedido abierto, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado 
plazo. 

Cuando se rescinda el pedido abierto, se formulará el fin iqu ito correspondiente, a efecto 
de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto del pedido abierto 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". ji 
Iniciado un procedimiento de conci liación "EL INEA" podrá suspender el trámite d 

procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el pedido abierto se entregaran " } 
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación ~ 
de "EL INEA" de que continúa vigente la necesidad de la entrega de los servicios aplicando, • 
en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL INEA" podrá determinar no dar por rescindido el pedido abierto, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INEA" 
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elaborará un d ictamen en el cua l justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del pedido abierto resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el pedido abierto, "EL INEA" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro 
plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que 
al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No obstante, de que se hubiere firmado el conven io modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INEA" quedará 
expresamente facu ltado para optar por exigir el cumplimiento del pedido abierto, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del pedido abierto, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" 
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL INEA". 

V igésima Séptima. Exclusión de la Relación Labora l. 
La relación existente entre "LAS PARTES" es de carácter estrictamente administrativa, por 
lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obl igaciones de carácter civil, 
labora l, penal y de cua lquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en 
el cumpl imiento del presente pedido abierto, por lo que expresamente reconoce y acepta 
lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón 
de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna 
clase con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como 
intermedia río. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cua lquier 
reclamación o acción instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que 
se instaure con motivo del presente pedido abierto, así como a pagar, en su caso, los daños 
y perjuicios que se le causen. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contra te para la atención de los asuntos encomendados 
por "EL INEA", así como en la ejecución del objeto del presente pedido abierto. 

Para el caso que, con poster ioridad a la conclusión del presente pedido abierto, "EL IN~ A" \ ~ 
reciba una demanda labora l por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la q /~\ 
se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INEA", "EL PROVEEDOR" que 
obligado a dar cump limiento a lo establecido en la presente cláusula. · 
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"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la adjudicación d irecta 
nacional y el modelo del pedido abierto, prevalecerá lo estab lecido en el "Anexo técnico", 
de conformidad con el artículo 85, fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Vigésima Novena. Del Procedimiento de Conciliación. 
En cualquier momento "LAS PARTES" podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Públic a, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del 
pedido abierto, cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el Título 
Sexto "De la solución de las controversias", Capítu lo Segundo, de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico, así como de su Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, e l 
Convenio respectivo obligará a las m ismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por 
la vía judicial; en caso contrario, podrán optar por cua lquier vía de solución a su 
controversia. 

Trigésima. Domicilios. 
"LAS PARTES" señalan como sus domicil ios legales para todos los efectos a que haya lugar 
y que se relacionan en el presente pedido abierto, los que se indican en el apartado de 
Declarac iones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicia l, emplazamiento, 
requerimiento o dil igencia que en d ichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

Trigésima Primera. De la información a los Órganos de Control. 
"LAS PARTES" se obl igan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano 
Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información 
relacionada con el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LA-
006000993-E13-2022, realizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 17, 25, 26 fracción 1, 26 Bis, fracción 11, 27, 28, fracción 1, y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y artículos 13, 51, 85 y 
demás correlativos del Reglamento, así como el Acuerdo por el que se expide el Protocolo 
de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de 
Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones. 

Trigésima Segunda. De integridad y Combate a la Corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que d urante la ejecución del pedido abierto ni él ni sus 
socios, d irectivos o empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promover · 
la realización, el otorgamiento o la contratación indebidos de los servicios objeto e l 
pedido abierto; b) promoverán ant e las personas que detenten la cal idad de servi ores 
públicos la gestión, la t ramitación o la resolución ilícita de negocios públicos relacionados 
con la administración del pedido abierto, y c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o 
cua lquier otra dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración de l pedido 
abierto. 
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"LAS PARTES" acuerdan que durante la vigencia del Pedido abierto se comprometen a 
actuar con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el 

t ráfico de influ encia y e l uso indebido de atribuciones y facu ltades. 

Trigésima Tercera. Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que, durante la vigencia del Pedido abierto, se abstendrán 
de celebrar acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con o t ros agentes 
económicos, que tengan por fina lidad o efecto, en relación con el servicio objeto de este 

Pedido abierto: 

a. Fijar, e levar, concertar o manipular el precio de d ichos servicios; 
b. Restringir o l imitar la entrega de los servicios; 
c. Dividir, d istribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado 
gubernamenta l; 
d. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de 
contratación rea lizados conforme a lo d ispuesto en el pedido abierto, o 
e. Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los 
numerales anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurri r en p rácticas monopólicas relativas, como están 

definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley Fed eral de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del Pedido abierto, que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita 
persona, incurra en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito con tra la 
economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federa l; 

b) prácticas monopólicas absolutas, según lo establecido en el artículo 53 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, o c) prácticas monopólicas relativas, en térm inos de los 
artículos 52 a 56 de esta últ ima ley. Para la actualización de la causal de rescisión será 
necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con el serv icio 
que son objeto de este Pedido abierto y que la responsabi lidad de "EL PROVEEDOR" de 
que se trate, por si o por interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, 

dictada por autor idad competente. 

Trigésima Cuarta. Ausencia de Vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente Pedido abierto no media dolo, 
violencia, mala fe o cualqu ier otro vicio de consentim iento que pudiera invalidar. 

Trigésima Quinta. Encabezados y definiciones. ~ 
Los encabezados y definiciones señalados en las Cláusulas del presente Pedido abierto se 
han utilizado únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de 
estas, por lo que en ningún momento se entenderá que limitan o alteran e l acuerdo de 
"LAS PARTES" contenido en ellas. ~ 

Trigésima Sexta. Legislación Aplicable. ~ 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de los servicios \ \ 
pactados objeto del presente Pedido abierto a todas y cada u na de las cláusulas q~e 1 
integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley d e Adquisicione 
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civ il Federal; a la 
Ley Federa l de Procedimiento Administrativo; al Código Federa l de Procedim ientos Civiles; 
a la Ley Federal de Presupuest o y Responsabilidad Hacenda ria y su Reg lamento. 

Trigésima Séptima. Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este Pedido abierto, "LAS PARTES" se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia 
en la Ciudad de México. renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles 
en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído e l presente Pedido abierto y enteradas '1LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal 
de sus Cláusulas, lo firman al calce y al margen, constante de 24 fojas, por duplicado para 
constancia y validez, en la Ciudad de México, a los 15 d ías del mes de d iciembre del año dos 
m il veintidós, conservando un ejemplar cada una de "LAS PARTES". 

Por lo anter ior expuesto, 11LAS PARTES", manifiestan est ar conformes y enterados de las 
consecuenc ias. valor y alcance legal de todas y cada una de las estipu laciones que el 
presente instrumento jurídico contiene. por lo que lo rat ifican y firman autógrafa mente en 
las fechas especificadas en cada firma. 

r, 

Por "EL INEA" 

Jos , oz Cómez 
poderado Legal 

R.F.C.: MUGJ8302042T7 
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Por "EL PROVEEDOR" 

uillermo Dávila Juárez 
Legal de Toka lnternaci 

S.A.P.I. de C.V. 
R.F.C.: Eliminado 2 

Información clasificada 
como confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminado 2: 
R.F.C. del Apoderado 
Legal. 
Fundamento 
Art. 1l6dela LGTAIP, 
Art. 1 13 de la LFT AIP; 
Trigésimo Octavo, 
fracción 1, Trigésimo 
Noveno de los 
Uneamtentos Generales 
en materia de 
Clasificación y 
desdaslftcación de la 
tnformadón, asi como 
para la elaboración de 
versiones púbicas 



., 
EDUCACION 

Adriana Laura Abú!)dez Arreola 
Subdirectora de _!3:eéÚrsos Humanos 
Administrador del Pedido abierto 

R.F.C. AA701227AT2 

Remuner ciones 
Supervisora del pedido abierto 

R.F.C. OIRC751202FK4 

Las fi rmas que aparecen en esta hoja forman parte del pedido abierto de prestación de servicios de fecha 15 de 
diciembre de 2022, celebrado entre este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y la empresa "Toka 
Internacional, S.A.P.I. de C.V., cuyo objeto es la "Contratación consolidada de l servicio de suministro de vales 
electrónicos de despensa e impresos en papel, para prestaciones mensuales y/o de única ocasión, del 
ejercicio 2023". 
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HACIENDA 

Saúl Guillermo Dávila Juárez 
Aepresentante legal de la empresa 
Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V. 
Insurgentes Sur No. 700, Piso 8 
Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez 
C.P. 03100, Ciudad de México 
PRESENTE 

Oficialía Mayor 
Unidad de Compras y Contrataciones Públicas 

Oficio No. OM/UCCP/2022/11/0827 

Ciudad de México, ;:i :;>R de noviembre de 2022 

Asunto: Notificacion de Fa llo de la Licitación 
Públíca Nacional Electróni(,a '\Jo LA· 
006000993-E13-2022 

En relación a la Licittjción Pública Nacional Electrónica No. LA-006000993-Ell-2022 rckitiva a la CONTRATACIÓN 
CONSOLIDAD A DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES D E DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, 
PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 2023", llevado a cabo por la 
Oficialía Mayor de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, hago d e su conocimiento que con fecha 2.8 de noviembre 
del año en curso, se emitió e l Fallo respectivo, el cual fue publicado en el sisterr)a CompraNet. 

Por lo anterior. con fund am ento en los artículos 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
P~úplLco y 49 de t;u,.Fe9.lam~t.91 s1.1 r:,epr~seri.tada TokéJ ln!ernaci2 nal, s.~ .P.I. d «;;_C.V., cumple con los~ quisitos Lega le-.­
Administrativos, Técnicos y Económicos requeridos por la Convocan te, habiendo ofertado la m ayor bonificüción pa ra la 
siguíentc partida: 

J.,;__T_QM,JNTERN~CIONAL,.S~.P.I. QE_C.V. 
Partida l. 
Vales de Despensa electrónicos, para las Prestaciones Mensuales y/o de Unica Ocasión, del ej ercicio 2023. 

PARTIDA 1·, ·~ , IMP.O):rre t-il~IMC> IMPORTE MAXIMO 
1 1 $1,085,770,555.25 $1,866,510,493.60 

Bonificación 2.35% $25,515,608.05 $43,862,996.60 
Total 

(Deberá señalar la equivalencia a pesos del porcentaje de $1,060,254,947.20 $ 1,822,647,497.00 
la bonificación) 

Concepto · C'0,sto unitario 
Cosw poi reposición de la tar"eta plástica, ya sea por robo o extravío $00.00 

Con fundamento en los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico y 13 de su 
Reglamento, así como a lo establecido en el numeral 3.11. INDICACIONES RELATIVAS AL FALLO Y FIRMA DEL 
CONTRATO del Apartado 3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTE PROCEDIMIENTO de 
la co1ivocat'oric1, le iliformo ·qlJe deb-m'a po erse en cohtacto con el Administrado!' del Contrato designado por lzi 
Dependencia y/o Entidad consolidada descrito en el APÉNDICE IV. ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS y 
DOMICILIOS DE ENTREGA de la convoca tona, y entregar la ínformacion y documentación comptemenrnrio y accualizadc1 
para formalizar el contrato descrito en el Anexo l Anexo Técnico dentro de l p lazo de 15 d ías naturales posteriores iJ 

la emisión del Fallo. 

Sin otro partícu la,, hago propicia la ocasion para enviarle un cordial saludo 

fjf 

RODRÍGUEZ 
ICIALÍA MAVOQ 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

r. . o Uc. Thalfa Lagunas Araqón,• Gf1c1:i1 M:;yor '2-0 1~ <;ecr~tMfoi Je..- c1entJc V Cf~ Ho t>uhlrC("'¡ P,1.: .. t·nte 

t/tc.iss 
/ 



SECRETARÍA DE HACIENDA V CRÉDITO PÚBUCO 
OFICIALÍA MAYOR 

000001 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidada .. No. LA-006000993-E13-2022 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONIC/\ NO.LA-006000993-E13-2022 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO OE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL 

EJERCICIO fl SCAl 20'.!3". 

FORMATO C. PROPUESTA ECONÓMICA 

Ciudad de México, a 14 de Noviembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica Nº LA-006000993-EB-2022, 
para la Contratación consolidada del Servicio de suministro de vales de despensa 
electrónicos e impresos en papel, para las prestaciones mensuales y/o de única ocasión, 
del ejercicio 2023, en el que mi representada, la empresa TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE 
C.V.; participa a través de la presente proposición económica : 

a) TOKA INTERNACIONAL S,A.P.I. DE c.v.; expresa en su propuesta económica la 
bonificación{descuento) porcentual a dos dígitos decimales que estamos dispuesto a 
ofertar respecto del monto a contratar. Asimismo, se incluye el valor que representa ese 
porcentaje en moneda nacional, a dos dígitos decimales, y cumplir en su totalidad con el Anexo 
Técnico. 

b) El licitante podrá ofertar por escrito e independiente de su propuesta económica los beneficios 
adicionales como descuentos, cupones y promociones que ofertan, indicando con claridad la forma 
en que podrán otorgarse, así como las condiciones o esquemas de aplicación . 

e) Así mismo manifestó que el costo que tendrá la reposición de los vales electrónicos, ya sea por robo 
o extravío o solicitud de vales adicionales. Es $0,00 {Cero pesos 00/00 M.N.). En su caso, dicho 
costo deberá ser estipulado en el contrato correspondiente, conforme a lo señalado en el Anexo I . 
Anexo Técnico numeral III Características técnicas y de calidad para vales electrónicos y/o impresos 
en papel para la prestación mensual y de única ocasión, punto 8, inciso f). 

Partida l. 
Vales de Despensa electrónicos, para las Prestaciones Mensuales y/ o de Unica Ocasión, del 
ejercicio 2023. 

PARTIDA - _ _ -- IMPOR:'fE MINIMO IMPORTE M.AXIMO 
1 $1,085,770,555.25 $1,866,510,493.60 

Bonificación % -0.100/o - 0.10% 
Total -$1,085, 770.56 -$1,866,510.49 

(Deberá señalar la equivalencia a pesos del 
porcentaje de la bonificación) 

IMPORTE MINIMO DE BONIFICACIÓN OFERTADA: $1,085,770.56 !UN MILLÓN OCHENTA Y CINCO 

MIL SETESClENTOS SETENTA PESOS 56/ 100 M.N.) 

IMPORTE MAXIMO DE BONIFICACIÓN OFERTADA: $1,866,510.49 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS 49/100 M.N.) 

- - . 
Coneet>to ·- costo unitario 

Costo por reposición de la tarjeta plástica, ya sea por robo o extravío $00.00 

- ·.-:¡,: 
Montemorelos 3831-A Col. loma Bonita C.P. 45086 Zapopan, Jalisco. \ 

1 ~ 1 íl~ · TOKA INTERNACIONAi. S.A.P.I. DE C.V. RFC: TIN090211JC9 . \ ~ 
. . toka.com.mx 0133 3208 0390 .· ;.. 
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SOLUCION ES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidada 

No.LA-006000993-E13-2022 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO.LA·006000993-E13-2022 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN CONSOUOADA DEL "SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ElEClRóNICOS E IMPRESOS EN PAPEL. PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL 

EJERCICIO FISCAL 2023'. 

Partida 2. 
Vales de Despensa impresos en papel, para las Prestaciones Mensuales y/o de Unica Ocasión, 
del ejercicio 2023. 

PAltTIDA ·-- IM.P.ORTE MÍNIM0 trvíPORliE M41UMO 
2 $98,554,485.89 $159,771,500.26 

Bonificación O/o -0 .10% -0.10% 
Total $98,554.49 $159,771.50 

(Deberá señalar la equivalencia a pesos del 
porcentaje de la bonificación) 

IMPORTE MINIMO DE BONIFICACIÓN OFERTADA: $98,554.49 (NOVENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 49/100 M.N.) 

IMPORTE MAXIMO DE BONIFICACIÓN OFERTADA: $159,771.50 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 

MIL SETEC[ENTOS SETENTA Y UN PESOS 50/100 M.N.) 

Cada partida se adjudicará al licitante que oferte la menor comisión o la mayor bonificación y cumpla 
los requisitos establecidos en la Convocatoria. 

Los Precios son fijos durante la vigencia del contrato 

La propuesta se oferta en pesos mexicanos. 

C. . aúl Guillermo Dávila Juárez 
REPRESENTANTE LEGAL 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: TIN090211JC9 

saul.davila@toka.mx 
CELULAR: 55-3140-4494 

Montemorelos 3831-A Col. Loma Bonita C.P. 45086 Zapopan, Jalisco. 

f - (i in TOKAINTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. RFC: TINO90211JC9 
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SECRETARIA DE HACIENDA y CR-ÉDITO PÜBUCOJ 
OFICIALfA MAYOR 

SOLUCIONES DE VERDAD Licilación Pública deCartlcler Nacional Ell>ctiónlca 
PARA LA VIDA REAL CompraConsohdada 

No LA-006000993-E13-2022 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO.LA-006000993·E1 3·2022 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL 
"'SERVICIO DE SUMU~ISTRO DE VAlfS DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES 
Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 2023". 

ANEXO TÉCNICO 
SERVICIO DE S UMINISTRO DE VALES DE DESPENSA, ELECTRÓNICOS Y /O I MPRESOS 

EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y /O DE ÚNICA OCASIÓN, 
PARA El EJERCICIO 2 023 

OFERTADO POR TOKA INTERNACIONAL S .A.P.I. DE C.V. 

I. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Se requiere el Servicio de Suministro de Vales de Despensa, Electrónicos y/o Impresos en Papel, para 
las Prestaciones Mensuales y/o de Única Ocasión establecidas en las condiciones generales de trabajo 
u otras disposiciones aplicables, para el ejercicio fiscal 2023, en adelante EL SERVICIO, para las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en adelante LAS PARTICI P ANTES, 
que se adhieran a la Contratación Consolidada que llevará a cabo la Oficialía Mayor de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; atendiendo a los principios de precio, calldc1d, financiam iento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, que aseguren las mejores condiciones para el Estado 
de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

II. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL S ERVICIO, ofertado por TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. 
DE C. V., 

El procedimiento de contratación del SERVIOO, se llevará a cabo en 2 (dos) partidas, las cuales se 
adjudicarán a uno o más LICITANTES, de acuerdo a los APÉND[CES A, I, U, III y IV del presente 
ANEXO TÉCNICO: 

PARTIDA 1 . SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS PARA PRESTACIONES 
MENSUALES Y DE ÚNICA OCASIÓN. 

uuuuu-, 

Suministro de vales 
de despensa 
electrónicos para 
prestaciones 
mensuales y de 
única ocasión.6 

Servicio. 257216 522409 $ L,085,770,555.25 $1,866,510,493.60 



SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉ0IT O PÚBLICO 
0FICIALIA MAYOR 

Licitación Pública de Caracler Nacional Electrónica 
Compra Consolidada 

No. LA-006000993-E13-2022 
-------- -----

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO.LA-006000993·E13·2022 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL 
"SERVICIO DE SUMIIIISlRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUAi.ES 
Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 2023". 

PARTIDA 2. SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA IMPRESOS EN PAPEL PARA PRESTACIONES 

MENSUALES Y DE ÚNICA OCASIÓN. 

Servicio. 67003 122970 $98,554,485.89 $159,771,500.26 

00000 

~ 

Suministro de vales 
de despensa 
impresos en papel 
para prestaciones 
mensuales y de única 
ocasión. 

III. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE CALIDAD PARA VALES ELECTRÓNICOS 
IMPRESOS EN PAPEL PARA LA PRESTACIÓN MENSUAL V DE ÚNICA OCASIÓN. 

Y/O~ 

1. Condiciones Generales de los vales electrónicos y/o impresos en papel, para la 
prestación mensual y/o de única ocasión. 

1.1 Condiciones Generales de tos vales electrónicos (PARTIDA 1). 

a) Se entenderá por vale electrónico como un dispositivo asociado a un sistema de pagos utilizado 
para la adquisición de artículos de consumo que permitan a los trabajadores el mejoramiento en 
su calidad de vida y la de su familia. 

b) Los vales electrónicos ofertados deberán cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables. De 
manera específica, con lo establecido en la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercido 
correspondiente y la Autorización para emitir monederos electrónicos de vales de despensa 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT}. En caso de que la Autorización tenga 
una antigüedad mayor a 12 (doce) meses, se deberá presentar la respectiva renovación 
anual. 

c) TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; de resultar adjudicado; se obliga a remitir 
en un lapso no mayor a las 24 horas siguientes a la notificación del fallo, un archivo 
electrónico que contenga el directorio actualizado de los establecimientos afiliados en 
los que serán aceptados los vales electrónicos o en su caso, los establecimientos donde pueden 
utilizarse, de acuerdo a su marca de aceptación, la información deberá ser enviada a los 
correos electrónicos designados por LAS PARTICIPANTES cada vez que la lista de 
establecimientos afiliados o donde puedan utilizarse los vales electrónicos se modifique . 

. . 

. , · , t! ~ ~ ._ 1: ~., 
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SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

Ucilación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidada 

No. LA-006000993-E13-2022 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIOHAL ELECTRÓHICA NO.LA-00600099J.E1J.2022 RELATIVA A LA CONTRATACIÓH CONSOLIDADA DEL 
ºSERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES 
Y/O DE ÚNICA OCASIÓll, DEL EJERCICIO FISCAL 2023'. 

d) TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; se obliga a designar al menos un ejecutivo 
o los que se consideren necesarios por cada una de LAS PARTICIPANTES, para agilizar y atender 
los trámites administrativos correspondientes, así como resolver cualquier contingencia 
operativa que se presente durante la vigencia del contrato; por lo ·que deberá darlo(s) a conocer 
a LAS PARTICIPANTES, en un lapso no mayor a 24 horas siguientes a la formalización del 
contrato respectivo, a través de un archivo electrónico que contenga los nombres y datos de 

VUUUU J 

e) 

contacto públicos de dichos ejecutivos ( cargo, correo electrónico, teléfono celular y fijo, dirección 
para oír y recibir notificaciones). La información deberá enviarse a los correos electrónicos de 
los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO que correspondan, mismos que se refieren en el 
APÉNDICE IV del presente ANEXO TÉCNlCO. ~ 

En caso de falsificación de los vales electrónicos, TOKA INTERNACIONAL S .A.P.I . DE C.V.; ~ 

f) 

acepta que los cargos y gastos sean por su cuenta y riesgo . ~ 

Los vales electrónicos deberán contar con marca de aceptación segura (por ejemplo, Carnet- ~ 
PROSA, VISA o MASTERCARD). 

g) El límite de compra de los vales electrónicos, será el saldo total disponible de cada tarjeta. 

h) Los vales electrónicos deberán tener una vigencia mínima de 36 meses a partir de su 
entrega y su saldo deberá permanecer disponible de forma ininterrumpida, garantizando la 
solvencia de los mismos, durante el mismo periodo. 

i) TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; no tendrá la facultad ni el derecho de retener 
cualquier cantidad dispersada en los vales electrónicos, ni de los saldos que se mantengan en N 
estos medios de pago. ~ 

j) Los vales electrónicos no generarán cobros adicionales por concepto de transacciones aceptadas ~ 
o rechazadas, consultas de saldo, reportes y quejas, entre otros. 

1.2 Condiciones Generales de los vales impresos en papel. (PARTIDA 2) Ofertados 
por TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.¡ 

a) Los vales impresos en papel tendrán una vigencia de un año contados a partir de su entrega. 
TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; se obliga a suministrar los vales en la presentación 
que le sea requerida por LAS PARTICf PANTES, esto es, tipo faji lla, no unidos entre sí, vinculados 
por un elemento externo, como liga o sobre, integradas por vales canjeables con los importes 
detallados por LAS PARTICIPANTES, con los medios de seguridad que garanticen la inviolabilidad 
de la fajilla y la debida conservación física de los vales. 

b) EL PROVEEDOR se obliga a remitir en un lapso no mayor a las 24 horas siguientes a la 
notificación del fallo, un archivo electrónico que contenga el directorio actualizado de los 
establecimientos afiliados en los que serán aceptados los vales de papel, o en su caso, los 
establecimientos donde pueden utilizarse. La información deberá ser enviada a los correos 
electrónicos designados por LAS PARTICIPANTES en su oportunidad y ser actualizada cada vez 
que la lista de establecimientos afiliados o donde puedan utilizarse los vales de papel se 
modifique. 

. .. , 
•·· · •--··t:•; • :,, ·~1.• Lt:r,-~J•·P.LI5086 Zapopa~. Jalisco. · :: '.·_ 
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SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALIA MAYOR 

Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidada 

No. LA-006000993-E13-2022 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO.LA-006000993·E13·2022 REIJ\TNA A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL 
"SERVICIO DE SUMlt-llSTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES 
Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 2023"'. 

e) En caso de falsificación de los vales impresos en papel, EL PROVEEDOR acepta que los cargos y 
gastos sean por su cuenta y riesgo. 

d) EL PROVEEDOR deberá sustituir los vales rotos o deteriorados por defectos de origen o por 
cualquier otro caso fortuito que invalide el uso de los mismos, sin costo alguno para LAS 
PARTICIPANTES, en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles, contados a partir de la notificación 
por escrito o por correo electrónico que LAS PARTICIPANTES realicen, en el cual se señalará el 
lugar de la entrega. 

e) Cuando la sustitución de los vales se solicite derivado de caso fortuito, dicha sustitución no 
generará costo para LAS PARTICIPANTES. 

f) En la portada de cada fajilla deberá indicar el importe total de cada una. Las denominaciones de 
vales de papel serán por $1.00, $5.00, $10.00, $20.00, $50.00 y $100.00. 

2. Entrega de los Vales Electrónicos y/o impresos en Papel; Ofertados por TOKA 
INTERNACIONAL S.A,P.I. DE C.V.¡ 

a) TOKA INTERNACIONAL S.A,P.I. DE C.V.; de resultar adjudicado será el responsable 
ante LAS PARTICIPANTES de la entrega de los vales electrónicos o impresos en papel. 

b) TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.¡ de resultar adjudicado deberá entregar a 
LAS PARTICIPANTES la cantidad solicitada de vales electrónicos (PARTIDA 1) considerando 
para la primera entrega, que ésta se realice en los 15 días hábiles posteriores a la fecha 
de la formalización del contrato y para las entregas subsecuentes, conforme al calendario de 
entregas que elabore en conjunto con el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, mismos que se 
refieren en el APÉNDICE IV del presente ANEXO TÉCNICO. 

e) La entrega de los vales electrónicos se efectuará de acuerdo al listado definitivo del personal 
que los recibirá y en su caso, sus beneficiarios alimentarios, dicho listado será proporcionado 
por LAS PARTICIPANTES dentro de las 48 horas posteriores a la formalización del contrato; 
para las entregas subsecuentes, podrá actualizarse el listado antes referido, y se sujetarán 
al calendario de entregas que se elabore en conjunto con el ADMINISTRADORES DEL 
CONTRATO, mismos que se refieren en el APÉNDICE IV del presente ANEXO TÉCNICO. 

d) Las entregas de vales electrónicos serán en un horario de 9:00 a 17:00 horas para 
todo el personal de LAS PARTICIPANTES, en las ubicaciones señaladas en el APÉNDICE IV 
del presente ANEXO TÉCNICO. En cualquier situación, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. 
DE C.V.; de resultar adjudicado deberá asegurarse de realizar la dispersión de 
fondos en las 24 horas posteriores al aviso que realice el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO designado por cada una de LAS PARTIOPANTES, mismos que se refieren en el 
APÉNDJCE IV del presente ANEXO TÉCNICO. 
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e) En este sentido, para los vales electrónicos TOKA I NTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; de 
resultar adjudicado deberá remitir por escrito a los ADMINIS,RADORES DE LOS 
CONTRATOS, que se refieren en el APÉNDICE IV del presente ANEXO TÉCNICO, la 
documentación comprobatoria de haber realizado la dispersión de fondos, misma 
que debe1·á considerar al menos la siguiente información: número de vale electrónico, 
nombre del titular, RFC del titular, CURP del titular, fecha en la que se realizó la 
dispersión de fondos y monto dispersado. 

UUUUU5 

f) Los vales impresos en papel (PARTIDA 2} deberán ser ent regados 5 (cinco) días ~~ 
hábiles posteriores a la solicitud del aviso que realice EL ADMINISTRADOR DEL i 

CONTRATO, que se refieren en el APÉNDICE IV del presente ANEXO TÉCNICO, designado ~ 
por cada una de LAS PARTICIPANTES y de acuerdo a la entrega del listado definitivo del 
personal que recibirá los vales impresos en papel y en su caso, sus beneficiarJos 
alimentarios, mismo que LAS PARTICIPANTES deben realizar en las 48 horas 
posteriores a ta formalización del contrato, EL PROVEEDOR deberá hacer la entrega 
de los vales impresos en papel en un horario de 9 :00 a 17:00 horas para todo el 
personal de LAS PARTICIPANTES en los domicilios señalados en el APÉNDfCE IV del prese111te 
ANEXO TÉCNICO. 

g) EL PROVEEDOR, deberá asegurar la totalidad del importe de los vales electrónicos 
e impresos en papel, cubriendo todos los riesgos contra pérdida to tal hasta su 
entrega a entera satisfacción de LAS PARTICIPANTES, a través de los 
ADMINISTRADORES DEL CONTRATO designados, mismos que se refieren en el APÉND]CE 
IV del presente ANEXO TÉCNICO. En este sentido, TOKA I NTERNACIONAL S.A.P.I. IDE 
c.v.; de resultar adjudicado deberá asegurar por los medios que estime convenientes, el 
traslado y entrega de los vales electróriico~ e impresos en papel, en las ubicaciones señaladas 
en el APENDICE IV del presente ANEXO TECNICO. Los gastos de flete, distribución y seguros 
para la entrega, correrán a cargo de TOKA I NTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; de 
resultar adjudicado, como parte del SERVICIO. 

h) En caso de incumplimiento de las condiciones antes referidas, se procederá de conformidad 
con lo establecido en los apartados XII y XIII del presente ANEXO TÉCNICO, así como en lo 
convenido en los contratos respectivos de cada una de LAS PARTICIPANTES. 

i) Los vales electrónicos (PARTIDA 1) deberán estar debidamente presentados y 
protegidos, para evitar daños en su manejo y t raslado, asegurando la 
inviolabilidad de los mismos y conteniendo la información necesaria para su 
identificación personalizada con los siguientes datos del trabajador: 

Nombre completo RFC CURP 

j) La personalización a la que hace referencia el párrafo anterior implica que cada vale 
electrónico (número de monedero electrónico único) deberá estar vinculado a un 
t rabajador en la base de datos de TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; de 
resultar adjudicado; mismos que deberán ser cotejables en su hoj a o sobre de 
entrega. 
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k) Para ello, las PARTICIPANTES deberán entregar a TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE 
c. V,¡ de resultar adjudicado, en las 48 horas posteriores a la formalización del 
contrato, el listado definitivo con estos datos del personal susceptible de recibir las 
prestaciones y en su caso, de sus beneficiarios alimentarlos. TOKA INTERNACIONAL 
S.A.P.I. DE C.V.; de resultar adjudicado deberá cotejar, actualizar y solucionar las 
inconsistencias que pudieran presentarse con cada una de LAS PARTICIPANTES, en las 72 
horas posteriores a su recepción. En caso de que LAS PARTICIPANTES no entreguen el 
listado definitivo con los datos del personal en las 48 horas posteriores a la formalización del 
contrato, el plazo de entrega de los vales electrónicos se extenderá el tiempo que ~ 
demoren LAS PARTICIPANTES en su correcta remisión. ~ 

1) La personalización a la entrega, no implica que los vales electrónicos deban estar 
rotulados con los datos de los trabajadores. 

m) TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; de resultar adjudicado deberá entregar sin 
costo para LAS PARTIOPANTES una reserva de los vales electrónicos solicitados, que deberá 
cubrir 20/o del total requerido. Lo anterior, con el objetivo de que los 
ADMINISTRADORES DEL CONTRATO designados por LAS PARTICIPANTES estén en 
posibilidad de realizar alguna sustitución de forma rápida y expedita en caso de ser 
necesario. Los vales electrónicos que no sean utilizados, deberán ser devueltos a EL 
PROVEEDOR dentro de los seis (6) meses posteriores al inicio de vigencia del contrato. 

3. Cobertura 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; garantiza que los vales electrónicos e impresos en ~ 
papel tendrán cobertura nacional, es decir, que puedan hacerse efectivos en toda la · 
República Mexicana, en diversas tiendas comerciales, considerando al menos cuatro 
cadenas de autoservicio y dos tiendas departamentales, las cuales deberán contar con 
presencia en todo el territorio nacional. 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; manifiesta mediante documento por escrito, su 
disposición para que, en caso de existir condiciones, pueda celebrar convenios de afiliación con 
SUPERISSSTE, las Tiendas del IMSS y la Tienda UNAM (sin cobro de comisión), a fin de que nuestros 
medios de pago puedan hacerse efectivos en los establecimientos. 

4. Convertibilidad 

Los vales electrónicos y/ o impresos en papel, sólo podrán ser utilizados como medio de pago para la 
compra de mercancía y no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en efectivo o mediante títulos de 
crédito, o por productos como tabaco y bebidas alcohólicas. 

5. Prohibición de subcontratación 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.¡ no podrá subcontratar, traspasar, t ransferir o enajenar 
total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de la presente contratación. 
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6. Reintegro del importe de los vales electrónicos e impresos en papel 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; de resultar adjudicada, deberá proceder a la 
devolución del importe de los vales de despensa electrónicos e impresos en papel, cuando no sean 
utilizados por LAS PARTICIPANTES (por causas tales como: fallecimiento, baja o suspensión del 
trabajador, debidamente acreditadas). LAS PARTICIPANTES tendrán un plazo máximo de 12 (doce) 
meses contados a partir de la entrega de los vales para sollcítar las devoluciones. La solicitud de 
devolución del importe de los vales no utilizados, deberá realizarla el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO de cada una de LAS PARTIOPANTES, mismos que se refieren en el APÉNDICE IV del 
presente ANEXO TÉCNICO. 

En caso de haberse cobrado comisión, TOKA INTERNACIONAL S .A.P.I. DE c.v.; d e resultar 
adjudicada adicionará al importe nominativo del vale, el porcentaje correspondiente a la comisión. 
Por el contrario, en caso de que TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; de resultar 
adjudicada hubiese otorgado bonificación a LAS PARTIOPANTES, el porcentaje correspondiente a 
la misma deberá ser deducido del importe a devolver. TOKA INTERNACIONAL S .A.P.I. DE C. V.; 
de resultar adjudicada estará obligado a expedir un cheque de caja o realizar una transferencia 
electrónica por cuenta CLABE por el importe de los vales de despensa devueltos, dentro de los veinte 
días naturales siguientes a la recepción fonnal de la solicitud. 

7. Canje o sustitución de vales impresos en papel ofertados por TOKA INTERNACIONAL 
S.A.P.I. DE C.V.; 

TOKA INTERNACIONAL S.A,P.I. DE c.v.; deberá canjear o sustituir por nuevos vales de papel 
aquellos que no hayan sido utilizados por parte de LAS PARTICIPANTES., siempre y cuando lo haga 
en los 60 días naturales posteriores al término de la vigencia de los vales. Dicha sustitución no 
generará costo para LAS PARTICIPANTES. 

8. Especificaciones Técnicas y de Calidad para el suministro de vales electrónicos y de 
papel OFERTADOS POR TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v., PARTIDA 1 

a) Para la PARTIDA 1, los vales electrónicos (monederos electrónicos) deberán contener los 
siguientes datos: 

º El nombre de la entidad emisora (nombre de EL PROVEEDOR). 
.. Los logos de marca y aceptación. 
o El chíp. 
• El número de tarjeta (Personal Account Number "PAN"). 
º La fecha de vigencia. 
º El panel de firmas. 
• Número/código de seguridad (CVV). 
º Número telefónico de atención al usuario. 
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b) Para la PARTIDA 2, los vales impresos en papel (fajilla) deberán contener los siguientes 
datos, entre los que destacan las medidas de seguridad: 

• Datos del emisor. 
• Folíos únicos. 
• Al menos, cinco esquemas altamente respaldados de seguridad que garanticen 

su inviolabilidad o reproducción de los mismos, que en forma enunciativa más no limitativa 
podrán ser: impresión en papel seguridad, código de barras, folio, tinta dlluible al agua, 
fibras ópticas visibles, fibras ópticas invisibles, marca de agua, tinta termo cromática, tinta 
irisada, hologramas, entre otros. Considerando dichos esquemas de seguridad, el riesgo 
de falsificación de vales será asumido exclusivamente por TOKA INTERNACIONAL 
S.A.P.I. DE c.v.; de resultar adjudicado. 

• Las fajillas-vales, deberán traer un número identificador por cada una, no deberán estar 
unidos entre sí y sólo deberán estar vinculados por un elemento externo como liga o 
sobre, que agrupen los vales con los importes que hubieran sido detallados por las 
PARTIOPANTES. 

e) En la PARTIDA 1, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; de resultar 
adjudicado deberá dispersar los recursos en los vales electrónicos durante las 24 horas 
posteriores a la notificación de entrega a los trabajadores que realice el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO designado por cada una de LAS PARTICIPANTES, 
mismos que se refieren en el APÉNDICE IV del presente ANEXO TÉCNICO. 

d) En la PARTIDA 1, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; de resultar adjudicado 
deberá otorgar los vales electrónicos sin costo para los usuarios en su primera 
emisión; así como realizar la reposición de los mismos en caso presentar fallas que 
imposibiliten su uso, también sin costo para LAS PARTICIPANTES, en un plazo no mayor 
a 3 (tres) días hábiles contados a partir de la notificación por escrito o por correo 
electrónico que LAS PARTICIPANTES realicen, en el cual señalarán el lugar de entrega. 

e) En la PARTIDA 1, en caso de robo o extravío de los vales electrónicos, TOKA 
INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; de resultar adjudicado deberá reemplazar los 
mismos dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha del 
reporte. 

f) En la PARTIDA 1, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.¡ deberá manifestar en su 
Propuesta Económica, el costo que tendrá la reposición de los vales electrónicos, ya 
sea por robo o extravío o solicitud de vales adicionales. En su caso, dicho costo 
deberá ser estipulado en el contrato correspondiente. 

g) En la PARTIDA 1, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I, DE C.V.; será el único responsable 
en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual de los 
vales electrónicos. 

00000; 
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8.1. Disposición de Línea Telefónica para atención a usuarios 

a) TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.¡ cuenta con un número telefónico de 
atención al usuario, sin costo, que permita, en su caso, consultar saldos y movimientos, 
presentar reporte por robo o extravío de vales electrónicos, así como la desactivación 
inmediata de los mismos a solicitud del usuario registrado. Este número deberá funcionar 
las veinticuatro horas durante la vigencia ele los contratos. 

b) Cada solicitud de atención deberá ser registrada mediante el levantamiento de un tícl':<et, 
mismo que deberá reportar TOKA INTERNACIONAL S .A.P.I. DE C.V.; de resultar 
adjudicada a LAS PARTICIPANTES con el seguimiento y resolución del mismo en un plazo 
no mayor a "!8 horas. 

8.2. Disposición de Plataforma Web de atención a usuarios y/o ADMINISTRADORES 
DEL CONTRATO, para vales electrónicos 

a) Para el caso de la PARTIDA 1, TOKA INTERNACIONALS.A.P.I. DE c.v.; deberá contar 
con un sistema o plataforma WEB, la cual deberá estar disponible para su operación 
al día siguiente del inicio de la vigencia de los contratos. Diclla página deberá estar 
disponible las 24 (veinticuatro) horas del día, durante la vigencia del contrato. 

b) La Plataforma Web permitirá a los usuarios consultar su saldo y movimientos, comercios 
afiliados, así como reportar la pérdida o robo de los vales electrónicos y su desactivación. 
También deberá permitir la creación de usuarios administradores para los 
ADMINISTRADORES DE CONTRATOS de cada una de LAS PARTICIPANTES, mismos que se 
refieren en el APÉNDICE IV del presente ANEXO TÉCNICO, con la facultad de desbloquear 
las tarjetas que se inactiven por algún motivo durante la vigencia de los vales electrónicos. 

c) Tratándose de reportes del personal, por concepto de cargos indebidos a los vales 
electrónicos de despensa que deban ser cancelados, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE 
c.v.; de resultar adjudicada contará con diez (10) días hábiles para efectuar 
tanto las aclaraciones correspondientes como la entrega de la reposición, con la 
dispersión del saldo reconocido al momento de la cancelación. 

d) La consulta del saldo, en el caso de los vales electrónicos, podrá realizarse vía telefónica, 
así como a través de la plataforma Web, en su caso, sin costo alguno para el usuario. 

e) TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; garantiza el SERVICIO de manera 
ininterrumpida durante la vigencia de los vales electrónicos, atendiendo y corrigiendo las 
incidencias reportadas por los ADMINISTRADORES DE CONTRATOS o directamente por los 
usuarios, en un plazo no mayor a 24 horas, a partir del reporte de la incidencia. 

f) En caso de que la plataforma Web tenga fallas o se realice el mantenimiento de la misma, 
TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; deberá prever y garantizar un medio 
alternativo, con las mismas funciones y características, para que los ADMINISTRADORES 
DEL CONTRATO puedan ingresar y realizar las acciones antes descritas. 
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LICITACIÓN PÚBLICA llACIONAL ELECTRÓNICA NO.LA-006000993-E13-2022 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL 
"SERVICIO DE SUMIHISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES 
Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 2023". 

9. Modalidad de Contratación. 

Con fundamento en los artículos 47, de la LAASSP y 85, del RLAASSP, el contrato a celebrarse será 
abierto. 

IV. PERFIL DEL LICITANTE 

Los LICITANTES que cuenten con la capacidad legal, técnica, administrativa y económica, además 
de no encontrarse impedidos para presentar propuestas o celebrar contratos con LAS 
PARTICIPANTES. 

00001 

v. REQUISITOS TÉCNICOS QUE PRESENTA TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; 

En el procedimiento de contratación, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; deberá presentar ~ 
la siguiente documentación en papel, preferentemente membretado, con nombre y firma del 
representante o apoderado legal, sín tachaduras ni enmendaduras, asimismo, toda la documentación · 
deberá ser legible: 

a) Propuesta técnica: se describirán de manera clara y precisa las características técnicas del 
servicio requerido en el presente ANEXO TÉCNICO. 

b} Copia de contratos: Acreditar que su experiencia acumulada, de al menos un año, está 
relacionada con el tipo de contratación objeto del presente ANEXO TÉCNICO. Para tal efecto, el 
TOKA INTERNACIONAL S .A.P.I. DE C.V.¡ presenta copia de los contratos debidamente 
formalizados; dichos contratos podrán ser de los años 2018, 2019, 2020, 2021 y/o 2022, (cohl 
antigüedad no mayor a 5 años) con el sector gubernamental o privado, que haya celebrado en 
condícíones similares a las requeridas en el presente ANEXO TÉCNICO. Asimismo, por cad 
contrato presentado, deberá acompañar la documentación que acredite que cumplíó 
satisfactoriamente con las oblígaciones contractuales a su cargo en dicho contrato, para lo cual 
deberá presentar documentos tales como carta de liberación de garantía, cartas de satisfacción, 
acta de entrega-recepción o documento en el que conste el SERVICIO. La copia de los contratos 
que presenten deberá permitir identificar de manera clara la vigencia, el objeto y las firmas de 
las partes. 

e) Currículum de TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; que contiene los datos generales 
como teléfono, domicilio, correo electrónico y RFC firmado por el representante o apoderado 
legal, en el que se visualice que cuenta con experiencia en la prestación de los servicios con 
características iguales o similares al presente ANEXO TÉCNICO, así como los datos de los 
contratos mencionados en el inciso b) en y los datos de contacto (nombre, teléfono, dirección y 
correo electrónico) del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO para verificar la información. 

d) Con el fin de garantizar la capacidad en el suministro del SERVICIO, TOKA INTERNACIONAL 
S.A.P.I. DE C.V.; deberá acreditar que cuenta con recursos materiales suficientes para atender 
la demanda. En este sentido, deberá presentar documentación vigente que acredite cada uno 
de los siguientes puntos: 
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r. Que cuenta con un Centro de Atención a Usuarios debe incluir fotografías. 

II. La relación de los convenios o contratos con proveedores de servicios tecnológicos 
necesarios para su actividad, gestión y protección de bases de datos e infraestructura 
tecnológica. 

III. Contratos con proveedores de servicios de mensajería, embozadoras y procesadores de 
pago. 

e) Para la PARTIDA 1, oficio de autorización para emit ir monederos electrónicos de 
despensa en,itldo por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En caso de que la 
Autorización tenga una antigüedad mayor a 12 (doce) meses, se deberá presentar el documento 
comprobatorio de la renovación anual correspondiente. Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda. 

f ) Con el fin de garantizar la seguridad de la información y el correcto tratamiento de datos 
personales que LAS PARTICIPANTES proporcionarán al TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE 
C.V.¡ de resultar adjudicada, éste deberá acreditar que cuenta con: 

I. Para todas las Partidas, políticas y procedimientos en materia de seguridad de la 
información, incluyendo las políticas de confidencialidad y protección de datos 
personales. {Presentar documentación que lo compruebe). De manera enunciativa, 
para acreditar el cumplimiento de este requisito presentar, documentación, tales como: 
manuales, políticas, reglamentos, procedimientos, certificados en materia de 
seguridad de la información, incluyendo las políticas de confidencialidad y 
protección de datos personales, entre otros. 

II. Para la Partida 1, políticas y procedimientos de seguridad de la interfaz, página 
de internet o medio de comunicación electrónica o digital que utilicen para su 
operación. (Presentar documentación que lo compruebe). De manera enunciativa, para 
acreditar el cumplimiento de este requisito presentar documentación, tales como: 
manuales, políticas, reglamentos, procedimientos, certificados de seguridad de la 
interfaz, página de internet o medio de comunicación electrónica o digital que 
utilicen para su operación, entre otros. 

III. Para la Partida 1, evidencias que acrediten que cuenta con un soporte tecnológico 
seguro, confiable y preciso para sus clientes y usuarios y con los estándares mínimos de 
seguridad que garanticen la confidencialidad, disponibilidad e integridad de la información. 
(Presentar documentación que lo compruebe). De manera enunciativa1 para acreditar el 
cumplimiento de este requisito presentar documentación, tales como: manuales, políticas, 
reglamentos, procedimientos, certificado o certificaciones, entre otros. 

g) TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; acredita el cumplimiento a la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, proporcionando 
evidencia sobre: 

UUUU1 1 

. . . . . . . - . .. .... .. 
. · · · · · '· ·, ,, ;. ,,. ""'º .~ • · - ~ t.vl .. _.):-,•:i ~on.ta ::.?. ,: 5086 Zapopan. Jalisco. . 

f , ~ in .. ~: . \ r~r;NAOONt.! S.A.~I. DE C-.V. ~FC· TIN090211JC9 . ', 

· · o Ka om.mx 01 33' 3208 0390 • .. :.,. 



SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALf A MAYOR 

Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidada 

No. LA-006000993-E13-2022 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO.LA-006000993,E13-2022 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL 
"SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES 
Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 2023'. 

I. Alta de Actividad Vulnerable en el Portal de Lavado de Dinero del SAT, registrada por la 
emisión o comeráalización de tarjetas prepagadas, vales o cupones. 

II. Aceptación de la designación como Responsable Encargado de Cumplimiento de 
personas morales que realizan actividades vulnerables, emitido por el SAT. 

III. 

IV. 

Manual de Cumplimiento que cumpla con lo establecido en la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Se presenta carta en la que declaramos no haber sido sancionado o encontrarse 
en proceso de investigación por parte de la Unidad de Inteligencia Financiera 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por incumplir lo establecido en la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita. 

h) Para la PARTIDA 1, se incluye manifestación de que los vales electrónicos de despensa que 
forman parte de nuestra oferta cuentan con el respaldo de una marca de aceptacíón 
segura (por ejemplo, carnet-PROSA, VISA o MASTERCARD) y que cumplen con la regulación 
aplicable en la materia. 

i) Directorio actualizado en formato electrónico, de los establecimientos a los cuales se encuentren 
afiliados, mismo que se considerará como un requisito obligatorio. 

j) Carta en papel preferentemente membretado con nombre y firma del representante legal del 
LICITANTE, donde garantice que los vales electrónicos y/o impresos en papel que oferta 
de su representada serán aceptados a nivel nacional en los comercios afilíados que declare. 

k) Escrito de TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.;, en el cual manifiesta que, en caso de 
resultar adjudicado, responderá contra defectos y vicios ocultos de· los bienes que se 
proporcionen derivado del SERVICIO, los cuales serán en su totalidad originales y de naturaleza 
lícita. 

1) Se incluye escrito en el que se manifiesta que de resultar ganador se asumirá la responsabilidad 
total para el caso de que al suministrar los bienes objeto de la presente contratación infrinjan 
derechos de propiedad industrial o intelectual de terceros, en caso de presentarse cualquier 
reclamación o demanda por violaciones que se causen en materia de patentes, franquicias, 
marcas o derechos de autor con respecto al SERVICIO, recursos, técnicas y en general cualquier 
elemento utilizado para la prestación del SERVICIO, previstos en este ANEXO TÉCNICO y se 
oblígan a responder por ello, así como a rembolsar cualquier cantidad que por este motivo 
hubiere tenido que erogar LAS PARTICIPANTES. 

VI. VIGENCIA DE LOS CONTRATOS 

Los contratos que resulten de la adjudicación de la presente contratación estarán vigentes a partir 
del 0 1 de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

f '-1 ~ in ·.. · . · · ·-· :· .. :•:_< 
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VII. ENTREGABLES 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; de resultar adjudicado deberá presentar los siguientes 
entregables al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO correspondiente: 

Vales electrónicos {PARTIDA 1) 

No. Entrega ble ·- . ~- . - ; .. 

1 Vales electrónicos, incluyendo la reserva del 2%. 

2 Acuse de recepción de los vales electrónicos. 

3 Dirección electrónica del sistema o de la Plataforma Web. ---
4 Aviso de dispersión, el cual será verificado en la Plataforma Web. 

5 
Escrito donde designe al menos un ejecutivo de cuenta o los que se consideren 
necesarios oor cada una de LAS PARTICIPANTES. 

6 
Directorio de los comercios afiliados en la Ciudad de México, zona conurbada e interior 
de la Reoública. 

Vales impresos en papel (PARTIDA 2) 

No. . Entregable ·_ • -~ . 
1 
2 

3 

Vales irn 

Directorio de los comercios afiliados en la Ciudad de México, zona conurbada e interior 
de la Re úbllca. 

VIII. CONDICIONES DE ENTREGA 

Lugar, Fecha y Condiciones de Entrega. 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; de resultar adjudicado deberá presentar los entregables 
confonne a lo siguiente: 

Lugar de entrega: en los domicilios que se refieren en el APÉNDICE IV del presente ANEXO TÉCNICO, 
en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 
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Vales electrónicos (PARTIDA l) 

Entregable F~chil Cond1c1ones de Entrega 

1 

Primera entrega 
15 (quince) días hábiles 
posteriores a la formalización 

Se entregarán conforme a lo señalado en el presente 
ANEXO TÉCNICO. 

00001, 

del contrato. ~ 

Entregas mensuales Hojas de recepción firmadas con el nombre y cargo 

2 entregas que elabore el enviarse por correo electrónico en formato PDF, al 
ADMINISTRADOR DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO correspondiente 

Conforme al calendario de de la(s) persona(s) responsable(s) de recibír. Deberá J 
f------+-c_o_N_T_RA_To_c_on_el_P_R_o_v_E_ED_o_R_.+-co_n_ac_u_se_d_e_re_c_ib_o_. -----------l ~ 

Escrito firmado por el representante legal TOKA 

3 

4 

5 

6 

Al día siguiente del inicio de la 
vigencia de los contratos 
correspondientes. 

Al día hábil siguiente de haber 
realizado la dispersión. 

24 horas siguientes a la 
formalización del contrato 
correspondiente. 

24 horas siguientes a la 
notificación del fallo. 

Vales impresos en papel {PARTIDA 2) 

INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; de resultar 
adjudicado, en el que proporcione la dirección 
electrónica del sistema o la Plataforma Web. Deberá 
enviarse por correo electrónico al ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO correspondiente. 

Deberá enviarse por correo electrónico al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO correspondiente 
con acuse de recibo. 

Escrito debidamente firmado por el representante { · 
legal de TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; 
de resultar adjudicado, en archivo PDF y enviado 
vía correo electrónico al ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO, con acuse de recibo. 

Archivo electrónico en Excel o PDF, enviado por correo 
electrónico al ADMINISfRADOR DEL CONTRATO 
correspondiente, con acuse de recibo. 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; DE RESULTAR ADJUDICADO deberá presentar los 
entregables conforme a lo siguiente: 

Lugar de entrega: en los domicilios señalados en el ANEXO IV, en un horario de 9 :00 a 17:00 
horas. 
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. .. 

Entregable ,.,,,·h.- Condiciones de Entrega 

1 Se entregarán conforme a lo señalado en el presente 
ANEXO TÉCNICO. 

i------i 5 (cinco) días hábiles posteriores 1---------------------1 
a la solicitud del aviso que realice Hojas de recepción firmadas con el nombre y cargo 
el administrador del contrato de la(s) persona(s) responsable(s) de recibir. Deberá 
correspondiente. enviarse por correo electrónico en formato PDF, al 2 

3 24 horas siguientes a 
notificación del fallo. 

IX. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO correspondiente 
con acuse de recibo. 

Archivo electrónico en Excel o PDF, enviado por 
la correo electrónico al ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO correspondiente, con acuse de recibo. 

Para efectos de la administración de la contratación, cada una de LAS PARTICIPANTES que 
se relacionan en el APÉNDICE A. designará a su ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, mismos 
que se detallan en el APÉNDICE IV. Administradores y Domicilios de Entrega. · 

X. FORMA DE PAGO que acepta TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la LAASSP y 89 de su RLAASSP, el monto 
mensual del SERVICIO se cubrirá por parte de LAS PARTICIPANTES, por cada comprobante fiscal 
digital que expida el PROVEEDOR que incluirá el Impuesto al Valor Agregado correspondiente en su 
caso, dentro de los veinte días naturales siguientes, contados a partír de la entrega y aceptación del 
mismo. Para que el pago proceda, el PROVEEDOR deberá presentar los comprobantes fiscales 
digitales una vez que sean aceptados la totalidad de los bienes o servicios. 

El comprobante fiscal digital deberá elaborarse de acuerdo a los requerimientos de cada una de LAS 
PARTICIPANTES en cuanto a favor de quién, el RFC y el domicilio que presente dicho comprobante. 
Si el mismo presenta errores o deficiencias, se hará saber al PROVEEDOR por escrito dentro de los 
tres días hábiles siguientes al de su recepción, para que sean subsanadas las mismas. El tiempo que 
transcurra entre la fecha de recepción del escrito y hasta que el PROVEEDOR presente las 
correcciones, no se computará para efectos de pago, ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
51 de la LAASSP, así como 89 y 90 de su RLAASSP. 

Si el PROVEEDOR no presenta la documentación en el tiempo señalado en el contrato 
correspondiente, la fecha de pago se prorrogará el mismo número de días que dure el retraso. El 
plazo máximo que deberá mediar entre la fecha en que el PROVEEDOR acredite el SERVIO0 y la 
fecha de pago correspondiente, será de treinta días naturales, dentro de los cuales quedará 
comprendido el plazo a que se hace referencia en el párrafo primero del artículo 51 de la LAASSP, ,de 
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conformidad con el ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN DIVERSOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CAPITULO QUINTO, DE LOS LINEAMIENTOS PARA PROMOVER 
LA AGIUZACION DEL PAGO A PROVEEDORES. 

El pago se realizará en moneda nacional, de conformidad con el artículo 45 fracción XIII de la LAASSP. 
Asimismo, LAS PARTICIPANTES no proporcionarán anticipos. 

XI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE PRESENTARA TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE 
C.V.; de resultar adjudicada. 

Con fundamento en los artículos 48 y 49, fracción I de la LAASSP, 103 del RLAASSP y el numeral 18.1 
Lineamiento "C' de las Políticas, Bases y Uneamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así 
como lo señalado en el artículo 48 fracción II de la Ley de Tesorería de la Federación y 79 det 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, el importe de la 
garantía, sin incluir el IVA, deberá ser por el 10% del importe máximo de cada uno de los contratos, 
debiendo presentarse dentro de los 10 ( diez) días naturales siguientes a la firma de los contratos 
correspondientes 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; de resultar adjudicado, deberá entregar la garantía 
de cumplimiento divisible, ante los ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS de LAS 
PARTICIPANTES, derivados del procedimiento de contratación para el SERVICIO dentro de los 10 
días naturales siguientes a la formalización de los contratos de cada una de LAS PARTICIPANTES. 

Los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO, procederán a la calificación de la garantía; en términos de 
lo establecido en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del 
Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan LAS 
PARTICIPANTES en los actos y contratos que celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 08 de septiembre de 2015; debiendo remitir al área que LAS PARTICIPANTES designen en los 
contratos respectivos, el original de la aceptación (oficio para la calificación y aceptación de la 
garantía, Formato uno de las Disposiciones) así como el original de la garantía de cumplimiento, para 
su guarda y custodia; a más tardar s (cinco) días naturales posteriores a dicha aceptación; o bien el 
dictamen para que se rescinda el contrato, marcando copia del mismo al Órgano Interno de Control 
de LAS PARTICIPANTES correspondientes, para los efectos de su competencia. 

Los modelos de garantía se sujetarán a las Disposiciones de carácter general por las que se aprueban 
los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas 
al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de abril de 2022. 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; queda obligado a mantener vigente la fianza 
mencionada hasta en tanto LAS PARTICIPANTES expresamente manifiesten que recibieron a su 
entera conformidad el SERVICIO previsto en el presente ANEXO TÉCNICO y en los CONTRATOS 
correspondientes que celebren con el PROVEEDOR¡ quede alguna obligación pendiente de 
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cumplimiento prevista en el CONTR.ATO correspondiente, ya sea una obligación principal, accesoria 
o de garantía; y durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, 
hasta que se dicte resolución definitiva y firme que emita la autoridad competente, en la inteligencia 
de que dicha fianza sólo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito de LAS 
PARTICIPANTES con las que haya suscrito el CONTRATO. 

LAS PARTICIPANTES, como ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS derivados del procedimiento 
de contratación para el SERVICIO deberán requerir a TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; 
de resultar adjudicada, su escrito con el señalamiento de que ofrece y exhibe la garantía de 
cumplimiento divisible. 

La fianza de cumplimiento divisible deberá ser expedida por institución legalmente constituida y 
apta en la diversificación de las responsabilidades que asuma, a favor de la Tesorería de la 
Federación, para garantizar el exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas con el contrato 
correspondiente. 

De no cumplir con dicha entrega LAS PARTICIPANTES podrán rescindir el contrato correspondiente 
y remitir el asunto a su Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones 
estipuladas en el artículo 60, fracción III, de la LAASSP. 

XII. PENAS CONVENCIONALES que cumplirá TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; de 
resultar adjudicada. 

De conformidad con los artículos 53 y 54 de la LAASSP, 95 y 96 de su RLAASSP y el numeral 15.S de 
las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos ele Bienes Muebles y 
Contratación de Servicios, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como ente consolidador, se 
aplicarán penas convencionales de dos al millar (0.002), por cada día natural de atraso en el 
SERVICIO descrito en el presente ANEXO TÉCNICO, así como en la dispersión de los fondos en los 
vales electrónicos, en el entendido que no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento 
del contrato. 

Las penas convencionales se aplicarán sobre el importe del SERVICIO fuera del plazo convenido, 
antes de IVA, en los siguientes casos: 

a) Atraso en la fecha pactada para la entrega de los vales electrónicos y/o vales impresos en 
papel. 

b) Atraso en la fecha pactada para la dispersión de recursos a los vales electrónicos. 
e) Atraso en la fecha establecida para la devolución del importe correspondiente a los vales 

electrónicos o impresos en papel, reintegrados por LAS PARTICIPANTES. 

El pago por el SERVICIO quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el PROVEEDOR deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 

Las penas convencionales serán calculadas y notificadas al PROVEEDOR, por escrito, al día hábil 
siguiente en que se determinen, por parte del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de LAS 
PARTICIPANTES. 
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OFICIALIA MAYOR 
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Compra Consolidada 

Mo. LA-006000993-Ei 3-2022 

LICITACIÓN PÚBLICA NAClotlAL ELECTRÓNICA NO.LA-006000993-E13-2022 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDA'DA DEL 
"SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES 
Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 2023". 

Para efectos del pago de las penas convencionales, en ténninos del segundo párrafo del artículo 95 
del RLAASSP, se podrá solicitar al proveedor que al momento de presentar la factura para el pago 
(CFDI de Ingreso) por los bienes entregados o servicios prestados, acompañe una Nota de Crédito 
(CFDI de Egreso) por el monto de la pena convencional previamente determinada por el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de LAS PARTICIPANTES, a fin de que se aplique a la factura la 
deducción que corresponda conforme a la Nota de Crédito, haciendo los registros procedentes en el 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) y generando las Cuentas por Liquidar Certificadas 
que correspondan con el propósito de enterar el monto de la pena convencional a la Tesorería de la 
Federación, o a sus propias tesorerías en el caso de las entidades; conforme al procedimiento 
detallado en el Oficio Circular 700.2022 .0003, de fecha 22 de marzo de 2022, emitido por la Oficial 
Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públíco. 

En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie. LAS PARTICIPANTES podrán 
optar por la rescisión del CONTRATO correspondiente, cuando se agote el monto límite de aplicación 
de las penas convencionales o deducciones o ambas pactadas en el CONTRATO formalizado. 

xm. DEDUCCIONES QUE, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; ASUME EN CASO DE 
RESULTAR ADJUDICADOS 

LAS PARTICIPANTES establecerán deducciones al pago del SERVICIO con motivo del incumplimiento 
parcial o deficiente en que pudiera incurrir TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; DE 
RESULTAR ADJUDICADO, respecto del objeto de la presente contratación, para lo cual se 
establecerán los límites de incumplimiento a partir de los cuales se podrá iniciar el procedimiento de 
rescisión del instrumento jurídico respectivo de conformidad con los artículos 53 Bis y 54 de la 
LAASSP. 

Incidencia Importe- de la Deducción 
Por la prestación parcial del SERVICIO. 

Por la prestación deficiente del SERVICIO. 
0.002 del valor total de la factura 

correspondiente sin IVA. 

Una vez que el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO correspondiente, notifique por escrito las 
deficiencias en la prestación del SERVICIO, las mismas deberán ser subsanadas a más tardar dentro 
de los 3 (tres) días naturales posteriores. En caso de no recibir las correcciones en el plazo 
establecido, se aplicará una nueva deductiva. 

LAS PARTICIPANTES podrán iniciar el procedimiento de rescisión del (los) instrumento(s) jurídico(s) 
cuando rebase de 3 deducciones durante la vigencia del contrato o hasta el importe del 10% del 
monto máximo del contrato respectivo. 

LAS PARTICIPANTES podrán optar entre exigir el cumplímiento del contrato o pedido o rescindirlo, 
asimismo, en ningún caso las deductivas podrán negociarse en especie. 
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LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO.LA-006000993·E13·2022 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL 
"SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUAt ES 
Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 2023". 

XIV. PRÓRROGAS 

No se otorgarán prorrogas 

XV. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR, de resultar adjudicado, TOKA INTERNACIONAL 
S.A.P.I. DE C.V.; se obliga al cumplimiento. 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; no podrá ceder total o parcialmente, a favor de 
cualquier otra persona fís ica o moral, los derechos y obligaciones derivados del contrato y sus Anexos 
que lo integran. 

Conforme al artículo 46 último párrafo de la LAASSP, se exceptúa de lo anterior lo r·elacionado con 
los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de LAS 
PARTICIPANTES. 

Cuando TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; de resultar adjudicada, entregue documentos 
que contengan información confidencial reservada o comercial reservada a LAS PARTICIPANTES, 
deberán informarlo por escrito, señalando el fundamento de las disposiciones legales aplicables. 
LAS PARTIC[PANTES analízarán la información que reciban del LICITANTE o PROVEEDOR y la 
clasificarán en términos de la normatividad aplicable. 

Cuando LAS PARTICIPANTES hagan entrega de datos al LICITANTE o PROVEEDOR , éstos no 
divulgarán información relacionada con el objeto del Procedimiento de Contratación respectivo y 
desarrollo del procedimiento, a través de publicaciones, conferencias, informaciones o de cualquier 
otra forma o medio sin la autorización expresa y por escrito de la LAS PARTICIPANTES, quienes 
podrán ejercer acción legal derivada de la violación a este punto en cualquier tiempo, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales, civi les, mercantiles o cualquier otra a que haya lugar. 

En el contrato que celebre TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.¡ de resultar adjudicado, con 
LAS PARTICIPANTES, se establecerá que los recursos materiales y humanos que en su caso sean 
designados por éstas para la realización del objeto de dicho instrumento, se entenderán relacionados 
exclusivamente con LAS PARTICIPANTES, por lo que cada parte asumirá su responsabilidad ante 
cualquier situación que pudiera generarse con motivo del contrato. 

TOl<A INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; de resultar adjudicado, está obligado a suministrar el 
SERVICIO a entera satisfacción de LAS PARTICIPANTES. Asimismo, y conforme a lo dispuesto por el 
artículo 53 de la LAASSP, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; de resultar adjudicado, se 
obliga ante LAS PARTICIPANTES a responder de los defectos y vicios ocultos, derivados de la 
prestación del SERVICIO, así como de cualquier otra responsabilidad en que pudieran incurrir, en los 
términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación aplicable. 

Para efectos de lo anterior TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.¡ se entrega escrito en el cual 
manifieste que, en caso de resultar adjudicado, responderá por defectos y vicios ocultos 
que afecten la calidad de los bienes que se proporcionen derivado del SERVICIO, los 
cuales serán en su totalidad originales y de naturaleza lícita. 

• • '6• • 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO.LA·006000993·E13-2022 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL 
"SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES 
Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 2023". 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3.8 inciso g) del apartado III presente ANEXO 
TÉCNICO, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.¡ será el único responsable en caso de 
violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, para lo cual se entrega 
escrito en el que se manifieste que de resultar ganador asumirá la responsabilidad total para el caso 
de que al suministrar los bienes objeto de la presente contratación infrinjan derechos de propiedad 
industrial o intelectual de terceros, en caso de presentarse cualquier reclamación o demanda por 
violaciones que se causen en materia de patentes, franquicias, marcas o derechos de autor con 
respecto al SERVICIO, recursos, técnicas y en general cualquier elemento utilizado para la prestación 
del SERVICIO, previstos en este ANEXO TÉCNICO y se obligan a responder por ello, así como a 
rembolsar cualquier cantidad que por este motivo hubiere tenido que erogar LAS PARTICIPANTES. 

LAS PARTICI PANTES y el PROVEEDOR convienen que la relación laboral se mantendrá en todos los 
casos entre ellas y su personal, aún en casos de trabajos en forma conjunta o desarrollados en las 
instalaciones o con equipos de cualesquiera de ellas, por fo que cada una asumirá su responsabilidad 
con sus trabajadores y, en ningún caso, podrán ser consideradas como patrones solidarios o 
sustitutos. 

Para tales efectos, y cualesquier otro no previsto, LAS PARTICIPANTES y el PROVEEDOR se eximen 
expresamente de cualquier responsabilidad civil, penal, de seguridad social o de otra especie q\Je, en 
su caso, pudieran llegar a generarse. 

XVI. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR 

En caso fortuito o de fuerza mayor, bajo su responsabilidad LAS PARTIOPANTES podrán solicitar al 
TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; de resultar adjudicada, la suspensión del SERVICIO, 
en cuyo caso, únicamente se pagarán aquellos que hubieren sido efectivamente suministrados, por 
lo que se deberá realizar un acta circunstanciada donde consten los motivos y plazos de la suspensión 
en los términos del artículo 55-bis de la LAASSP y el numeral 17.3 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a LAS PARTICIPANTES, previa solicitud del 
TOKA INTERNACIONAL 5.A.P.I. DE C.V.; pagarán los gastos no recuperables de conformidad 
con el artículo 102 del RLAASSP, para lo cual, TOKA INTERNACIONAL 5.A.P.I. DE C.V.; deberá 
presentar su solicitud ante LAS PARTICIPANTES, para su revisión y validación, así como un informe 
preciso de los gastos, el cual deberá estar debidamente justificado y ser razonable. 

XVII. CONFIDENCIALIDAD 

La COf~VOCANTE, LAS PARTICIPANTES y TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; guardarán 
confidencialidad respecto a las actividades objeto el presente ANEXO TÉCNICO, en los casos en que 
lo consideren necesario y que determinen conjuntamente; sin embargo, están de acuerdo en hacer 
pública la información que corresponda en términos de los dispuesto por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Asimismo, queda acordado que toda información y 
documentación que se proporcione en virtud del SERVICIO se considerará con el carácter de 
confidencialidad, no podrá divulgarse o publicarse en ningún tiempo ni en forma alguna, salvo 
consentimiento previo por escrito. 
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· ·· No: de 
Apéndice 

APÉNDICE A 

APÉNDICE I 

APÉNDICE U 

APÉNDICE III 

APÉNDICE IV 

RELACIÓN DE APÉNDICES 

NombrP. 

Dependencias y Entidades Participantes 

Demanda Agregada por Dependencia o Entidad: 
Partida 1 - Suministro de vales electrónicos de despensa para prestaciones mensuales y de 
única ocasión. 
Partida 2 - Suministro de vales impresos en papel de despensa para prestaciones mensuales 
v de única ocasión 
Demanda Agregada por Entidad Federativa de Entrega: 
Partida 1 - Suministro de vales electrónicos de despensa para prestaciones mensuales y de 
única ocasión 
Partida 2 - Suministro de vales impresos en papel de despensa para prestaciones mensuales 
v de única ocasión 
Demanda Agregada por Mes de Entrega: 
Partida 1 - Suministro de vales electrónicos de despensa para prestaciones mensuales y de 
única ocasión 
Partida 2 - Suministro de val~s impresos en papel de despensa para prestaciones mensuales 
Y de única ocasión 

Administradores de los contratos y Domicilios de Entrega 

C.P. úl Guillermo Dávila Juárez 
PRESENTANTE LEGAL 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC:TIN090211JC9 

saul.davila@toka.mx 
CELULAR: 55-3140-4494 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA rm.lA-006000993-E13-2022 RELATIVA A 1A CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, E}El 

EJERCICIO FISCAL 2023". 

2 
Anverso Razón de su inclusión o exclusión 

1. Nombre comercial de la tarjeta Que los clientes, usuarios y comercios reconozcan la marca comercial 
de la tarieta . 

2. Número de tarieta asociado a una cuenta Demostrar la identificación de la cuenta v el producto. 
3. Nombre del titular Al ser una tarjeta personalizada, es necesario definir el nombre del 

- usuario de la tarieta . 
4. Fecha de vencimiento Todos los monederos electrónicos tienen un ciclo de vida y debe 

establecerse a la vista Mra aue el usuario este informado. 
s. Loaotipo de marca de respaldo Uso obliaatorio oara identificar la marca de resoaldo. 
6. Nombre comercial del emisor Es la marca del emisor de la tarieta Toka Total Carnet 
7. CHIP Permite que las compras sean más seguras ya que crea un código único · '--:--

v exclusivo oara cada transacción ~ 8. Banda maqnética Contiene los datos vitales oara la ooeración de la tarieta. 

i~· 9. Panel de firma autÓQ[~fa __ Mecanismo de sequridad oersonal e intransferible. 
10. Holoarama Uso obliaatorio oara identificar la validez de la tarieta . 

'~, 
11. Dfaitos de seauridad Establecer un control de seaurídad único. 
12. Códiao OR Facilitar la consulta de saldo del usuario. 

Mecanismo de seauridad chio \. 

La tarjeta Toka Total Gobierno, cuenta con un chip EMV, que contiene estándares de seguridad todas las transacciones. 
~ El chip de una tarjeta EMV es capaz de brindar una autenticación mucho más sofisticada que las tarjetas de banda ~ magnética. Básicamente, hay un sistema informático completamente operativo integrado en cada tarjeta EMV. El chip 

es inviolable oor lo < ue la tarjeta es casi imoosible de clonar. ~í 
Física Previene contra ataaues de intrusión directa en el chio. ~ Sensores en el chio oueden detectar diferentes tioos de intrusión. '& Contra ataques Protección contra ataques más avanzados que intentan revelar llaves u otros datos de seguridad 
no invasivos por medio de la lectura del consumo de corriente eléctrica en el chio. 

Las tarjetas EMV generan un código único que es validado por su banco para cada trnnsacción, 
.. 
~-

Seguridad lógica y el código no puede reutilizarse. Un estafador no podría hacer una transacción usando una 
,-~ tariet.a falsa con datos robados en un terminal EMV ooraue no oodría oenerar el código correcto'"' 

" \ -
El sistema operativo administra los oermisos de acceso a los datos. 
Aislamiento de aplicaciones para caso de sistema ooerativo multi-aplicación. 

/' 

1 

Cl ~C4 
ci • es 
C3 • ~ . C6 

1 

l 

~ Banda magnética (en el reverso del plástico) Almacena cierta cantidad de información 
mediante una codificación determinada 

Cl Suministro de enerqía 
C2 Reinicio 

\ C3 Reloi 
C4 
es 
C6 In 

. " 
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3 

Componentes lócicos del chip 

CPU 
Ejecuta la aplicación de la tarjeta, procesa los datos de la tarjeta y decide 
sobre las diversas acciones que pueden ser invocadas. 

Crypto Co· CDA / DDA 
Proccesor 

RAM 
Memoria volátil que pierde datos en cuanto se pierde energía, Memoria de 
trabajo. 

Memoria permanente que puede ser cambiada una vez creada. Usada para 
ROM almacenar datos permanentes y sistemas operativos del chip. 

EEPROM 
Es una tecnología de memoria no volátil donde los datos pueden ser borrados y 
escritos de nuevo. Memoria de datos y aplicaciones. 

Comunicación del chip 
I nterfaz de Estándar Descripción 

comunicación 
T = O: Chequeo de errores por bit de paridad (parity 
bit). 

Protocolos de ISO 7816 - 3 T = 1: Chequeo de errores por bloqueo de datos. 
comunicación 

Los chips pueden soportar solo uno o ambos protocolos. 

Velocidades típicas utilizadas para EMV son de 9600 bps 

Velocidad de 
a 38400 bps. 

ISO 7816 - 3 
comunicación Otras velocidades son posibles. Sin embargo, el terminal 

/ lector debe soportar igual velocidad. 

APDU (Application Protocol Data Unit). ... 
La terminal envía el comando al chip y esta contesta con 

Comandos ISO 7816 · 4 
una respuesta. 
Formato específico definido por el estándar ISO 7816-4. 

Valores siguen lo soportado por el sistema operativo y la 
aolicación en el chip. 
Proveído por el lector/ terminal. 

Alimentación eléctrica ISO 7816 - 3 
Tensión / corriente: 
• 4,5 - 5,5 Volts (Clase A) 60 mA max 
• 2, 7 - 3,3 Volts (Clase 8) 50 mA max 

Proveído por el lector/ terminal. 

Frecuencia de operación ISO 7816 -3 Frecuencia (CLK) 
• 1 - 5 MHz (Clase A) 
· 1 - 4 MHz {Clase B) 
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TO~a .. SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

Uc:itadón Pública de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidada 

No. LA-006000993-E13-2022 

LICITACIÚ~ PÚBLICA ~ACIONAL ELECTRÓNICA N0.lA-006000993-E13-2022 RELATIVA A lA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL 'SERVJCI0 DE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPEl~SA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA lAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN. DEL 

EJERCICIO FISCAL 2023". 

o erativa EMV 
• Permite identificar el chip en una transacción. 

• La capacidad del chip de una tarjeta es identificada a través del código de servicio en la banda 
ma nética. 
• Track 2 

.-
N __ u_·_merode cluenla ¡ Ven 

1 : ~ 
Ouos datos, Long v,rnable 

14000000000001234D0516201123456 
-1------.=tl'---.~ 7::: 

_ Centltlela _ .. ..J Separad Código de 

• Un código de servicio que inicie con 2 o 6 identifica a la tatje-ta- co_m_o_ c-hi_p_. --------

3 Válido sólo en ATM 
6 Pedir PIN si PIN PAD resente 

• El modo de entrada de la tarjeta es un campo que contiene dos códigos: 
1 Es de dos dígitos de longitud y se indica el método por el cual se ingresaron los datos del track o 

número de cuenta en el disposítivo. 
2 . 

15 
,¡t 

Desconocido 

01 Manual 

05 EMV 
07 
80 

Comercio electrónico 

Banda magnética 

Desconocido 

Terminal acepta NIP 

2 Terminal no acepta NIP 

8 Terminal sin PIN PAD 
.... . . - J•"'.~ 
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SOLUCIONES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidada 

No. LA·006000993-E13·2022 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO.LA-OOS000993-E13·2022 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN CONSOUDADA DEL "SERVICIO DE 
SUMINISIBO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN. DEL 

EJERCICIO FISCAL 2023'. 

Tarjeta electrónica de plástico con banda magnética y chip para cobro en línea sin cuenta de cheques 
ni disposición en efectivo. 

a) Impresión termo grabado al frente, incluye: 

• Número de tarjeta. 
• Nombre del usuario (empleado) considerando nombre y apellido. 
• Razón social de la empresa emisora. 

b) Espacio al reverso para firma del usuario. 

c) Al reverso contiene los datos generales de nuestra empresa, así como un número telefónico 
y página web para consulta de saldos, consulta de establecimientos y reporte por robo y/o 
extravío; además de tener la opción de solicitar la atención de un ejecutivo. 

❖ En caso de robo o extravío de la tarjeta TOKA (m.r.), el usuario podrá reportarla en el 
horario de atención abierto, para que el saldo disponible sea acreditado en otra tarjeta 
que será personalizada y enviada por mensajería a las oficinas que nos indiquen. 

❖ La tarjeta se entrega en sobre con porta tarjeta personalizado con el nombre del titular 
para fácil identificación si fuera el caso, y un folleto con información general del uso 
de la tarjeta electrónica. 

❖ Vida útil estimada de la tarjeta. - 3 (tres) años. 
❖ Consulta de saldos en línea o vía telefónica sin costo. 
❖ Mayor seguridad ya que el saldo disponible al momento de ser reportado a Toka 

Internacional, S.A.P.I. de C.V. como extraviada o por robo, se transfiere el saldo a la 
nueva tarjeta. 

❖ Operaciones de compras exactas, incluyendo pagos fraccionados. 
❖ La máxima aceptación en todos los comercios a nivel nacional que operan tarjetas 

de crédito o débito carnet, Visa o MasterCard. 
•·· Una tarjeta adicional lígada a una sola cuenta sin costo, en caso de solicitar así algunas 

cuentas. 
❖ Tarjeta electrónica sin convertibilídad a efectivo. 

~ w / C.P.; 1 Guillermo Dávila Juárez b 
:IÍRESENTANTE LEGAL 

TOKA IN ERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC:TIN090211JC9 
saul.davila@toka.mx 

CELULAR: 55-3140-4494 

0000: 
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SOLUCIONES DE VERDAD 
PA RA LA VIDA REAL 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

Lidtación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidada 

No. LA·006000993-E13-2022 

LICITACIÓN PÚBLiCA NACIONAL ELECTRóNICAN0.LA-006000993-E13-2022 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL ºSERVICIO DIE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA. LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN. DEL 

EJERCICIO FISCAL 2023' . 

AN1EXO VAL'E P,APEL 

'OFERT1AD'O .POR 'TO[KA }NTIEíR1NAC¡l10NAíL S .A.,. '.P .L D.E -C.V. 

1. Fondo de Sogurid<ld 
co n m lc r o toxto , 

l. Fonclo d e segurid ad roliovo 
y linea variable, 

5. rí n to d e SC{¡ur ld <Jd 
A n ticopl .:, 

4 . Eurión 
S. Pcrson.:i liwción con 

diseño d o sogu ricJo tJ 
6 . D ¡¡ta Matrix 
7. Código d e !3Jrras 
8. Banda Magnét lc.-:, 

9. Micro t <l>< t o 

!O. Fondo de• Sc(1mid<1tl L TI 
11. Marca d r_• J CJUJ 

12 Tinta rcac tív.l .:, la moneda 
co n rtuorcsccnci.i .imilrillu 

l:S . lm.l()Cn ¡, !O<JÍStro 

VU OFICI.II LA llARCA 01! AOUA A CONTRA 
liJtlN T004 LA , u,onc11!1 0 I.L VAlf 
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MUESTRA SI N VALOR 

6 

UUUU6'! / 

.. 
· ,, ···•·.: ·.~ .,._. • :r ;·p. :,·:·fitó::-.:) 45086 2aoopan, Jal1~c0 · 

f ..a ·:!. 
1ln . ;,.·~, .. ~ '--:~1 -: •·pi"':" ' '' ¡:¡:-r .TI ' nQO2 '' ¡,·9 ·. _ -, • ~ .. , _, _ r ,,. .,_1 1'1. ~ • ~)~ 1... . fl • , 1~ , _- 1.. • 

to~a.com.mx 01 33' 32CS 0390 · ·~, 



SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBUCO 
OFICIALÍA MAYOR 

Lici tación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidada 

No.LA-006000993-E13·2022 

LICITACI0N PÚBLICA MACI0NAL ELECTRÓNICA N0.LA-006000993-E13-2022 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SER/ICID DE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EII PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA. OCASIÓN, DEL 

EJERCICIO FISCAL 2023'. 

Ciudad de México, a 14 de Noviembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE. 

PARTIDA 2. 
ESQUEMAS QUE RESPALDAN ALTAMENTE LA SEGURIDAD 

DE LOS VALES DE PAPEL OFERTADOS. 

Quien suscribe, C.P. Saúl Guillermo Dávila Juárez, en mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL, de 
la empresa TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I DE C.V., manifiesto que nuestros vales de papel 
cumplen con al menos, cinco esquemas altamente respaldados de seguridad y garantizan su 
inviolabilidad o reproducción de los mismos, que en forma enunciativa más no limitativa podrán ser: 
impresión en papel seguridad, código de barras, folio, tinta diluible al agua, fibras ópticas visibles, 
fibras ópticas invisibles, marca de agua, tinta termo cromática, tinta irisada, hologramas, entre otros. 
Considerando dichos esquemas de seguridad, el riesgo de falsificación de vales será asumido 
exclusivamente por TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 

ATENTAMEN TE 

· . (', ¿;__,h,a, Ík , , \At 
C.P.~ 1 Guillermo Dávila Juárez /\ 

RESENTANTE LEGAL Li 
TOKA I ERNACIONAL S.A.P.l. DE C.V. 

RFC: TIN090211JC9 
saul .davila@toka.mx 

CELULAR: 55-3140-4494 
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SOLUCIONES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIAÚA MAYOR 

Ucitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidada 

No. LA-006000993-E13-2022 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAi. ELECTRúNICA NO.LA-000000993-E 13-2022 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN CONSOLIOADA DEl ·srnvrc,o DE 
SUMINISTRO DE VAi.ES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS fN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O O[ ÚNICA OCASIÓN, DEL 

EJERCICIO FISCAL 2023'. 
6 

Ciudad de México, a 14 de Noviembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENT E. 

6. REINTEGRO DEL IMPORTE DE LOS VALES 
ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL 

Quien suscribe, C.P. Saúl Guillermo Dávila Juárez , en mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL, de 
la empresa TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I DE C.V., manifiesto que de resultar a djudicados, 
procederemos a la devolución del importe de los vales de despensa electrónicos e impresos en papel, 
cuando no sean utilizados po r LAS PARTICIPANTES (por causas tales corno: fallecimiento, baja 
o suspensión del trabajador, debidamente acreditadas). Dentro de un plazo máximo de 12 (doce) 
meses contados a partir de la entrega de los vales para solicitar las devoluciones. La solicitud de 
devolución del importe de los vales no utilizados, deberá realizarla el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO de cada una de lAS PARTICIPANTES, mismos que se refieren en el APÉNDICE IV del 
presente ANEXO TÉCNICO. 

En caso de haberse cobrado comisión, TOKA INTERNACIONAL S .A.P.I. DE C.V.¡ adicionará al 
importe nominativo del vale, el porcentaje correspondiente a la comisión. Por el contrario, en caso 
de que TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; hubiese otorgado bonificación a LAS 
PARTICIPANTES, el porcentaje correspondiente a la misma deberá ser deducido del importe a 
devolver. TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; estará obligado a expedir un cheque de caja 
o realizar una transferencia electrónica por cuenta CLABE por el importe de los vales de despensa 
devueltos, dentro de los veinte días naturales siguientes a la recepción formal de la solicitud. 

/ ATE~TAMENT..,1 

1
1

/_,/_,¿¡ {)itZ-t1Y✓✓. / #e¿¿; ~ 
C.P. úl Guillermo Dávila Juárez l1 

PRESENTANTE LEGAL 
, TOKA INTERNACIONAL 5.A.P.I. DE C.V. 

RFC: T1N090211JC9 
saul.davlla@toka.mx 

CELUlAR: 55-3140-4494 
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

OFICIALÍA MAYOR 

SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidad.i 

No.LA-006000993-E13-2022 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO.LA-006000993-E13-2022 RElATIVA A LA CONTRATACIÓN COflSOLIDADA DEL 'SERVICIO DE 
SUMINISTRO DEVALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL 

EJERCICIO FISCAL 2023'. 

Ciudad de México, a 14 de Noviembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE. 

7. CANJE O SUSTITUCIÓN DE VALES IMPRESOS EN PAPEL 

Quien suscribe, C.P. Saúl Guillermo Dávila Juárez, en mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL, de 
la empresa TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I DE C.V., manifiesto que TOKA INTERNACIONAL 
S.A.P.I. DE C.V.; deberá canjear o sustituir por nuevos vales de papel aquellos que no hayan sido 
utilizados por parte de LAS PARTIOPANTES., siempre y cuando lo haga en los 60 días naturales 
posteriores al término de la vigencia de los vales. Dicha sustitución no generará costo para LAS 
PARTICIPANTES. 

ATENT AMENTE 

',,,¿¿¿A (,, !/,,,1.P,U ;t~✓ ~· { 
C.P. úl Guillermo Dávila Juárez \ " 

~ PRESENTANTE LEGAL 
TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 

RFC: 11N090211JC9 
saul.davila@toka.mx 

CELULAR: 55-3140-4494 
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidada 

No. LA-006000993-E13-2022 

LICITACIÓN PÚBLICA NACíONAL ELECTRÓNICA NO.LA-006000993-E13-2022 RELATIVA A LA CONTR<\TACIÓN CONSOLIDADA DEL 'SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE V/.J..ES DE DESPENSA Elf.CTRÚNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL 

EJERCICIO FISCAL 2023'. 
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Ciudad de México, a 14 de Noviembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE. 

DESIGNACIÓN DE EJECUTIVOS 

El que suscribe, C.P. Saul Guillermo Davila Juárez, en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL 
de la empresa TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; manifiesto que nuestro personal cuenta 
con teléfono fijo de oficina y celular para atender los reportes de la convocante; así como que cuenta 
con facultades suficientes para atender inmediatamente las llamadas y obligarse en los términos del 
contrato que se suscriba. Así mismo manifiesto que nuestro domicilio para oír y recibir notificaciones 
es el siguiente: 

• Insurgentes Sur número 700, piso 8, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez 
C.P. 03100, CDMX. Conmutador: 5590000998, 

uuuu.:,·1 

Nombre: Maricela Meléndez Hernández 
Teléfono oficina: 01 (55) 90-00-09-98 
Celular: (55) 7172 4260 
Correo:maricela.melendez¡@toka.mx 
Horario: las 24 horas los 365 dlas del año. 

Nombre: Martín Jiménez Hernández 
Teléfono oficina: 01 (55) 90-00-09-98 
Celular: (55) 3244-2732 

Nombre: Joel lvan Vargas Haro Teléfono 
oficina: 01 (55) 90-00-09-98 
EXTENSION: 0001 

Carao: Supervisor de Licitaciones. 

Nombre: lvan Álvarez Plata 
Teléfono oficina: 01 (55) 90-00-09-98 
Celular: (55) 1156-0065 
Correo: ivan.alvarez@lQM!I!l 
Horario: las 24 horas los 365 días del año. 
Cargo: Ejecutivo de Cuenta 

Nombre: Uriel Cruz Perez 
Teléfono oficina: 01 (55) 90-00-09-98 
Celular. 044 (55) 2675-9887 
uriel.cruz@toka.mx 
Horario:las 24 horas los 365 dias del año. 
Cargo: Ejecutivo de Cuenta 

Correo marlin.jimenez@toka.mx 
Horario: las 24 horas los 365 días del año. 

Cargo: Supervisor de Licitaciones 

Nombre: Víctor Manuel Godinez Pérez 
Teléfórlo oficina: 01 (55) 90-00-09-98 
Celular: (55) 6095-9340 
Correo victor.godinez@toka.mx 
Horario: las 24 horas los 365 días del año. 
Cargo: Ejecutivo de Cuenta 

Nombre: Zuleymy Melina Jimenez Piña 
Teléfono oficina: 01 (55) 90-00-09-98 
Celular: 044 (55) 30-79-21-04 
Correo: melina.jimenez@toka.mx 
Horario: las 24 horas los 365 dias del año. 
Cargo: Ejecutivo de Cuenta 

Correo: {oel.vargas@toka.mx; 
~@.gonesgobierno@toka.mx 
Horario: las 24 horas los 365 días del año. 
Cargo: Gerente de Atención Clientes 

Nombre: Alejandro Jiménez de Nova 
Teléfono oficina: 01 (55) 90-00-09-98 
Celular: (55) 1017-6788 
Correo aleiandro.jim enez@tol~a.mx 
Horario: las 24 horas los 365 días del año. 
Cargo: Ejecutivo de Cuenta 

Nombre: Saúl Guillermo Dávila Juárez. 
Teléfono oficina: 01 (55) 90-00-09-98 
Celular. (55} 3140-4494 
Correo: s.:iu l.davita(ci)toka.mx 
Horario:las 24 horas los 365 dias del año. 11 

Cargo: GERENTE VENTAS GOBIERNO 

( 

;/, ATE Nt'f AMENTE i, 

f ~ttl aJ/¿✓,4-,,¿, //✓4-1 t( 
C.P. ~Jil Guillermo Dávila Juárez 

_fj>RESENTANTE LEGAL ) 
TOKA I NTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 

RFC: TIN090211JC9 
saul .davila@to~a.mx 

CELULAR: 55-3140-4494 
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SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidada 

No. LA-006000993-E13-2022 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO.LA-006000993-E13-2022 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE IÍNICA OCASIÓN, OEl 

EJERCICIO FISCAL 2023' . 
11 

Ciudad de México, a 14 de Noviembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE. 

ESCRITO EN CASO DE FALSIFICACIONES. 
PARTIDA 1 

Quien suscribe, C.P. Saúl Guillermo Dávila Juárez, en mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL, de 
la empresa TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I DE c.v., manifiesto que en caso de falsificación de 
los vales electrónicos, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v.; acepta que los cargos y gastos sean 
por cuenta y riesgo de mi representada. 

ATENTAME N TE 

C.P. úl ::.~~t~ X~ 
PRESENTANTE LEGAL o 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: TIN090211JC9 

saul.davila@toka.mx 
CELULAR: 55-3140-4494 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA NO.LA-Oo.i000993-E13-2022 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA OEL ·seRVICIO DE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/0 DE ÚNICA OCASIÓN. DEL 

EJERCICIO FISCAi. 2023º. 

12 

Ciudad de México, a 14 de Noviembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE. 

DEFECTOS DE ORIGEN O POR CASO FORTUITO. 
PARTIDA 1. 

Quien suscribe, C.P. Saúl Guillermo Dávila Juárez, en mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL, de 
la empresa TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I DE c.v., manifiesto que se sustituirán los vales rotos 
o deteriorados por defectos de origen o por cualquier otro caso fortuito que invalide el uso de los 
mismos, sin costo alguno para LAS PARTICIPANTES, en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles, 
contados a partir de la notificación por escrito o por correo electrónico que LAS PARTICIPANTES 
realicen, en el cual se señalará el lugar de la entrega. 

AT ENTAME NT E 

/ /4/ .¡ i . p ·t· f/4ll.J r; V/./,,,(_¿,(; . /4:¿;@ ~ t C.P Saúl Guillermo Dávila Juárez 
PRESENT ANTE LEGAL · 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: 11N090211JC9 

saul.davila@toka.mx 
CELULAR: 55-3140-4494 
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SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

Licitación Públlca de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidada 

No. LA-006000993-E13-2022 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO.LA-006000993-E13-2022 RELATIYAA LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL •SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL 

EJERCICIO FISCAL 2023'. 
14 

Ciudad de México, a 14 de Noviembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE. 

4.- NO CONVERTIBILIDAD EN EFECTIVO. 
PARTIDA 1 

Quien suscribe, C.P. Saúl Guillermo Dávila Juárez, en mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL, de 
la empresa TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I DE C.V., manifiesto que los vales electrónicos sólo 
podrán ser utilizados como medio de pago para la compra de mercancía y no podrán ser canjeados 
por dinero, ya sea en efectivo o mediante títulos de crédito, o por productos como tabaco y bebidas 
alcohólicas. 

ATENTAMENTE 

l VAL,( }~f~~~I~ YA; 
PRESENTANTE LEGAL o l) 

TOKA TERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: TIN090211JC9 

saul.davila@toka.mx 
CELULAR: 55-3140-4494 

. ' . - ., .. . ,_ _,' . 
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SO LUCIONES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidada 

No.LA-006000993-E13-2022 

I.ICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N0.1.A-006000993-E13-2022 RELATIVA /1 LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL. PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O OE ÚNICA OCASIÓN, DEL 

EJERCICIO FISCAL 2023'. 

15 

Ciudad de México, a 14 de Noviembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE. 

6. REINTEGRO DEL IMPORTE DE LOS VALES ELECTRÓNICOS. 
PARTIDA 1 

Quien suscribe, C.P. Saúl Guillermo Dávila Juárez, en mi calídad de REPRESENTANTE LEGAL, de 
la empresa TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I DE c.v., manifiesto que se procederá a la devolución 
del importe de los vales de despensa electrónicos, cuando no sean utilizados por LAS PARTIOPANTES 
(por causas tales como: fallecimiento, baja o suspensión del trabajador, debidamente acreditadas). 
LAS PARTICIPANTES tendrán un plazo máximo de 12 (doce) meses contados a partir de la entrega 
de los vales para solicitar las devoluciones. La solicitud de devolución del importe de los vales no 
utilizados, deberá realizarla el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de cada una de LAS 
PARTICIPANTES, mismos que se refieren en el APÉND1CE IV del presente ANEXO TÉCNICO. 

En caso de haberse cobrado comisión, TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I DE c.v., adicionará al 
importe nominativo del vale, el porcentaje correspondiente a la comisión. Por el contrario, en caso 
de que TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I DE c.v.,. hubiese otorgado bonificación a LAS 
PARTICIPANTES, el porcentaje correspondiente a la misma deberá ser deducido del importe a 
devolver. Así mismo estaremos obligados a expedir un cheque de caja o realizar una transferencia 
electrónica por cuenta CLABE por el importe de los vales de despensa devueltos, dentro de los 
veinte días naturales siguientes a la recepción formal de la solicitud. 

A T : , N TA M E N T ~/ / 

_/t&tr' r úk'_¿//.¿'¿r,, ///4( ~ 
c. ·. aúl Guillermo Dávila Juárez ' 

REPRESENTANTE LEGAL 
TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 

RFC: TIN090211JC9 
saul.davila@toka.mx 

CELULAR: 55-3140-4494 
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SOLUCIONES DE VERDAD 

PARA LA VIDA REAL 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidada 

No.LA-006000993·E13·2022 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO.LA-006000993-E13-20'22 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL ' SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MEIJSllALES Y/O DE ÚNICA 0CASIÚN. DEL 

EJERCICIO FISCAL 2023•. 
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Ciudad de México, a 14 de Noviembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE. 

ENTREGA DE LOS VALES ELECTRÓNICOS SIN COSTO. 
PARTIDA 1. 

Quien suscribe, C.P. Saúl Guillermo Dávila Juárez. en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL, 
de la empresa TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I DE C.V., manlfíesto que de resultar adjudicados 
se deberán otorgar los vales electrónicos sin costo para los usuarios en su primera emisión; así 
como realizar la reposición de los mismos en caso presentar fallas que imposibiliten su uso, 
también sin costo para LAS PARTICIPANTES, en un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles 
contados a partir de la notificación por escrito o por correo electrónico que LAS PARTICIPANTES 
realicen, en el cual señalarán el lugar de entrega. 

ATENTAMENTE 

~ . üa(¿¿_lh,,¡p ~~ 
C.P. a I Guillermo Dávila Juárez /~) 

l(;PRESENTANTELEGAL l 
TOKA I fERNACIONAL 5.A.P.I. DE C.V. 

RFC: TIN090211JC9 
saul.davila@toka.mx 

CELULAR: 55-3140-4494 
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SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

Licitación Públic¡¡ de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidada 

No. LA-006000993-E13-2022 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO.LA-006000993-f:13-2022 RELATNA A LA CONTRATi\CIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE 
SUMINISlRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL. PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL 

EJERCICIO FISCAL 2023". 

Ciudad de México, a 14 de Noviembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE. 

EN CASO DE ROBO O EXTRAVIO. 
PARTIDA 1. 

Quien suscribe C.P. Saúl Guillermo Dávila Juárez, en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL, 
ele la empresa TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I DE C.V., manifiesto que para la PARTIDA 1, en 
caso de robo o extravío de los vales electrónicos, se deberá reemplazar los mismos dentro de los 
cinco (5) días hábíles siguientes, contados a partir de la fecha del reporte. 

ATENTAM ENT E 

/ffe c,J(!t/Ut:_¿I /Ír,,a . . 
R PRESENTANTE LEGAL 

TOKA I TERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: TIN090211JC9 

saul.davila@toka.mx 
CELULAR: 55-3140-4494 
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SOLUC IONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
OFICIALÍA MAYOR 

Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidada 

No.LA-006000993-E13-2022 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO.lA-006000993-E13-2022 RELATIVA A LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL 'SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN. DEL 

EJERCICIO FISC4l 2023'. 
19 

Ciudad de México, a 14 de Noviembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE. 

8.1. DISPOSICIÓN DE LÍNEA TELEFÓNICA PARA ATENCIÓN A USUARIOS 
PARTIDA 1 Y PARTIDA 2. 

CALL CENTER, 

C.P. Saúl Guillermo Dávila Juárez en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa 
TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v., manifiesto que mí representada cuenta con un Call 
center certificado capaz de dar respuesta al universo de llamadas (consulta de saldo, tiendas de 
servicio) y presentar reporte por robo o extravío de los vales electrónicos ofertados, nuestro Call 
Center cuenta con gente capacitada los 365 días del año, las 24 horas del día. 

Así mismo se manifiesta que nuestras líneas telefónicas son gratuitas para toda la República 
Mexicana, va que no existen llamadas de larga distancia. 

Nuestra línea telefónica es: 01 (33) 32-08-03-90 

cada solicitud de atención será registrada mediante el levantamiento de un ticket, mismo que deberá 
reportar TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v a LAS PARTICIPANTES con el seguimiento y 
resolución del mismo en un plazo no mayor a 48 horas. 

C.P. S 'I Guillermo Dávila Juárez 
ll;PRESENT ANTE LEGAL 

TOKA I TERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: TIN090211JC9 

saul.davila(ci)toka.mx 
CELULAR: 55-3140-4494 
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Ciudad de México, a 14 de Noviembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PR E SE N T E. 

V. REQUISITOS TÉCNICO 
INCISO G) PUNTO IV. NO SANCIONADOS 

C.P. Saúl Guillermo Dávila Juárez en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa 
TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE c.v., declaro que mi representada no ha sido sancionada, 
NO, nos encontramos encontrarnos en proceso de investigación por parte de la Unidad de Inteligencia 
Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por incumplir lo establecido en la Ley 
Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

A;J,NTA M EN~ 1 

w~p ~ ~;~vil• Juá:,? V~ 
EPRESENTANTE LEGAL 0 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: TIN090211JC9 

saul.davila@toka.mx 
CELULAR: 55-3140-4494 
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Ciudad de México, a 14 de Noviembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE. 

PARTIDA 1. 
V. REQUISITOS TÉCNICO 

INCISO H) CONTAMOS CON UNA MARCA DE RESPALDO 

C.P. Saúl Guillermo Dávila Juárez en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa 
TOKA INTERNACIONAL S.A.P,I. DE C.V., Para la PARTIDA 1, manifiesto que los vales electrónicos 
de despensa que forman parte de nuestra propuesta cuentan con el respaldo de una marca de 
aceptación segura (por ejemplo, Carnet-PROSA, VISA o MASTERCARD) y cumplen con la 
regulación aplicable en la materia. Siendo la nuestra MASTERCARD. 

ATENTAMEN~ 

, , Saúl ~:::!.~f ~/ 
REPRESENTANTE LEGAL o 1) 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC: TIN090211JC9 

saul .davila@toka.mx 
CELULAR: 55-3140-4494 
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Ciudad de México, a 14 de Noviembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENT E. 

PARTIDA 1 Y PARTIDA 2 
V. REQUISITOS TÉCNICO 

INCISO L) PATENTES Y MARCAS. 

C.P. Saúl Guillermo Dávila Juárez en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa 
TOKA INTERNACIONAL S ,A.P.I. DE c.v., manifiesto que de resultar ganador asumiremos la 
responsabilidad total para el caso de que al suministrar los bienes objeto de la presente contratación 
infrinjan derechos de propiedad industrial o intelectual de terceros, en caso de presentarse cualquier 
reclamación o demanda por violaciones que se causen en materia de patentes, franquicias, marcas 
o derechos de autor con respecto al SERVICIO, recursos, técnicas y en ~eneral cualquier elemento 
utilizado para la prestación del SERVIO0, previstos en este ANEXO TECNICO y nos obligamos a 
responder por ello, así como a rembolsar cualquier cantidad que por este motivo llubiere tenido que 
erogar LAS PARTICIPANTES. 

A T ENTAM E NTE 

/V,1,¿¡ · J~ i:/ál Y{ 
C.P. úl Guillermo Dávila Juárez /) 

, EPRESENTANTE LEGAL l 
TOKA INTERNACIONAL S.A.P.l. DE C.V. 

RFC: TIN090211JC9 
saul.davila@toka.mx 

CELULAR: 55-3140-4494 

UUUU4'll 

. ~ . ' ~ .. 

· · -' · • · ··11 S·.:- ·c.C ;:> 45086 2aoooa~. Jalisco. '°". 

f f ml in , - .'.,:~ ·-~;1.;;"::_,J>,A 3;\::'IC~C.V. -Rrc-T,N090~1-1J~9- : .• 
-• ' , 03 •s, 'V 



SOLUCIONES DE VERDAD 
PARA LA VIDA REAL 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBUCO 
OFICIAÚA MAYOR 

Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica 
Compra Consolidada 

No. LA-006000993·E13·2022 
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EJERCICIO FISCAL 2023'. 
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Ciudad de México, a 14 de Noviembre de 2022. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE. 

3.- COBERTURA DE ESTABLECIMIENTOS Y ENTREGA DIRECTORIO. 

Quien suscribe, C.P. 5aúl Guillermo Dávila Juárez, en mi calidad de REPRESENTANTE LEGAL, de 
la empresa TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I DE c.v., manifiesto de presentar un archivo 
electrónico que contiene el directorio actualizado de los establecimientos afiliados donde 
garantizamos que los vales electrónicos que oferta mi representada serán aceptados a nivel nacional 
en los comercios afiliados que declaramos y en su caso, son los establecimientos donde 
pueden utilizarse los vales de despensa. La información se integra como parte de nuestro anexo 
técnico y será enviada a los correos electrónicos designados por LAS PARTIC[PANTES en su 
oportunidad y será actualizada cada vez que la lista de establecimientos afiliados o donde puedan 
utilizarse los vales de papel se modifique. 

TOKA INTERNACIONAL 5.A.P.I. DE c.v.; garantiza que los vales electrónicos tendrán cobertura 
nacional, es decir, que puedan hacerse efectivos en toda la República Mexicana, en diversas tiendas 
comerciales, considerando al menos cuatro cadenas de autoservicio y dos tiendas departamentales, 
las cuales cuentan con presencia en todo el territorio nacional. 

Así mismo manifiesto que TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V.; cuenta con la disposición para 
que, en caso de existir condiciones, pueda celebrar convenios de afiliación con SUPERISSSTE, las 
Tiendas del IMSS y la Tienda UNAM (sin cobro de comisión), a fin de que nuestros mediios de 
pago puedan hacerse efectivos en estos establecimientos. 

ATENTAMENTE 

. ~ .; aúl~:~á!:::f 'µ 
/ kEPRESENTANTE LEGAL o IJ 

TOKA INTERNACIONAL S.A.P.I. DE C.V. 
RFC:TIN090211JC9 

saul .davila@toka .m~ 
CELULAR: 55·3140-4494 
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Saúl Guillermo Dávila Juárez 
Representante lega l de la e mpresa 
Toka Internacional, S.A.P.I. de C.V. 
Insurgentes Sur No. 700, Piso 8 
Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez 
C.P. 03100, Ciudad de México 
PRESENTE 

Oficialía Mayor 
Unidad de Compras y Contrataciones Públicas 

Oficio No. OM/UCCP/2022/11/0827 

Ciu.dad ele tvJéxie,o. c1 28 de noviembrn de 2022 

Asunto: Notificacion de f-¡::¡ llo d ,e la Llcitaci6n 
Públ ica N.icional Electrónica No. LA-
006000993-EB-2027. 

En relación a la licitacion Pública Nacional Electrónica No. LA·006000993-El3-2022 relativa a la CONTRATACIÓN 
CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SU M INI STRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E IMPRESO S EN PAPEL . , , 
PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE UNICA OCASION, DEL EJERCICIO FISCAL 2023", llevado a cabo por la 
Oficialía Mayor de la Secretarla de Hacienda y Créd ito Público, hago de su conocimiento que con fecha 28 de n oviembre 
del año en curso, se emitió el Fallo respectivo, el cual fue publicado en el sistema CornproN~t. 

Por lo anterior, con fundamento en los art ículos 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
~.¼e~$.Y,.. ':!.2.9$.E.~fl.~,9Ja(!,)en,to1 ~u íf Pt~.~!i.i:i,ta}1,,a,_T$il IQ!ª!Jl~ci~P%,?~•e:A:.sJi!~C; '! :i cur:npl¡;_? con los r_l=_q l,!is1tQfi l,,egales7 
Administrativos, Técnicos y Económicos requeridos por la Convocante, habiendo ofertacJo la mayor bonificación para lu 
siguiente portido: 

Partida 1 
1.- TO,l(A.llil.f;,~~CI Q!',1¡\L,_$~.P.I. DE_C.V. 

Vales de OC?spensa electrónicos, para las Prestaciones Mensuales y/o de Única Ocasión, del e·ercicio 2023. 
.- :.':.,.:.:. ·;' :'" ·;;;:_.p-.g~,U,A". ', '.~ ' 

1 
.,' ;'<,'.l'f~~¿·rt,, ... .-:~·r~~$ii~lfJm~m~g;i3'.i'1~ ~~~t: ¡ !~~ . · lf\4ijt:).Rt~.M,%XJ,M0 

1 1 $1,085,770,555.25 $1,866,510,493.60 
Bonificación 2.35% $25,515,608.05 $43,862,996.60 --- . 

Tota l 
(Deberá señalar la equivalencia a pesos del porcentaje de 
la bonificación) 

$1,060,254,947.20 $ 1,822,647,497 .oo 

Cl.ósto unitario· 
$00.00 

Con fundamento en los arllculos 46 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 13 de su 
Reglamento, así como a lo establecido en el num eral 3.11. INDICACIONES QELATIVAS AL FALLO Y l=IRMA DEL 
CONTRATO del Apartad o 3. FORMA V TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE ESTE PROCEDIMIENTO de 

....... _,l~ tcrñci~ lt? ííirórmo qtie 'cl.:b'era' on e s~~n' ttírfurcffi'Dcon·"el ~htdtif"d~f· Confrato dé"m~ñad6 pci?· '" 
Dependencia y/o Entidad consolidada descrito en el APÉNDICE IV. ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS v. 
DOMICILIOS DE ENTREGA de la convocatoria, y entregar la información y documentación complementar io y actualizadcJ 
para formalizar el contrato descrito en el Anexo 1 Ane)(o Técnico dentro del p lazo de 15 días naturales posteriores u 
la emisión d el Fallo. 

Sin olro parlicular, hago propicia la ocasíon para enviarle t 111 cordia l saludo. 

17· 
LIC. JOSÉ ROD RODAIGUEZ 

ICIALÍA MAYOR 
Y CRÉDITO PÚBLICO 



HACIENDA Oficialía Mayor 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO 
LICITAqlON PUBLICA NACIPNAL.ELECTRONICA 

NO. LA-006000993·E13-2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA•DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTA€10NES·MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 
2023", 

En la Ciudad de México siendo las 17:00 horas, del día 28 de noviembre de 2022. en la sala de Juntas. ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, edificio D, segundo piso, Colonia Culhuacán CTM V , D emarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04480, 
Ciudad de México, se reunieron los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta. con 
el objeto de llevar a cabo el acto de notificación de fallo de lo Lici tación Consoliduda indicud.:i ¡¡ I rubro. de conformidad o 
lo previsto en el artículo 37 d e la Ley de Adquisiciones. Arre r1damientos y Servicios del Sector Púb lico (en adelante la Ley). 
numcr.:il 4.2.2.1.20 del Munual Administrat ivo d e Aplicación General en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y 0tl' 
SeNicios del Sector Público en lo sucesivo el MAAGMAASSP. así como lo previsto en el Apartado 3. Forma y T.érminos que 
Regirán los Diversos Actos de este Procedimiento, numeral 3.2.4. Fallo de la Convocatoria a la lici tación antes señalada. 

Este acto es presid ido, por el Lic. José Rodolfo Cruz; Rodríguez;, Director General en la Oficialía Mayor. servidor público 
designado por la Convocante Secretoria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), u través de la Oficialía Mayor, mcdi,:mte 
oficio 700.207.0.054-1 de fecha 04 de febrero de 2020. "\. 

Quien preside informa que el presente acto, está siendo videograbado, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 
6 y 8 de la Sección II del "Acuerd o por el que se exp ide el Protocolo de Actuación en materia de contrataciones públicas,¡ 
otorgamiento y prórrogu de licencias, perm isos, autorizaciones y concesiones·•, publicado e n el Diario Oficial de la 
Federación (DOFJ el 20 de ogosto d e 201S; y el "Acuerdo por el que se modifica el diverso q , 1e expide el protocolo de 
actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias. permisos, autorizacionP.s y 
concesiones•·. publicado en el DOF el 28 de febrero de 2017. \. 

Asimismo. de conformidad con el articulo 26 Ter, de la LAASSP se hace del conocimiento que se cuentél con l.i p articip¡:icion f 
de la Gobernanza, Desarrollo y Transparencia Institucional, A.C. como Testigo Social designado por la Secretario d e In 
Función Pública (SFP) m ediante oficio número UACP/DPFCP/180/2022 del 09 de septiembre de 2022. 

A continuación. se emite en presencia de los a!:istentes e l !=allo del procedimiento citado ni rubro. \ 

Para efectos d e lil notificación correspondiente y en términos del artículo 37 Bis de la Ley. y en v11 tud que el procedimiento 
de licitación es por medios elect rónicos de conformidad al articulo 26 Bis. Fracción II de lü Ley, a partir de esta fecha estaréi 
disponible esta Actél en la dirección electronica: ht~gs:/Jcompranet.hacien da.gob.mx, siendo de la exclusi,,n 
responsabilidad de los lici t antes. enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, a través d e CompraNet. Asimismo, 1~ 

se:- informa que u pa rt ir de esta fecho se fij .:irá en el mural de comunicación ubicado en Calz:ada de la Virgen 2799, edificio 
D, Colonia Culhuacán CTM V, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, un ejempl¡:¡r de la l 
presente acta o un aviso del lugar donde se encuent ra disponible. por un término no menor de cinco días hábiles. 

Este procedimiento sustituye a la notificación personal. 

De conformidad con el artículo 26 Bis. Fracción II de la Ley. se hace constar que el procedimiento de contratación 
convocado es a través de medios electrónicos. 

Se hace co nstar que en este acto. se hace del conocimiento el Fallo de fecha 28 de noviembre de 2022. emitido p or ID} 
convocante, el cual forma parte integral de esta acta. 

Después de d ar lectura a la presente Acta. se dio por terminado este acto siendo l¡¡s 18:00 horas del día 28 de noviembre 
de 2022. 

\ 

Esta Acta consta de 4 hojas, firmad;:, para tos efectos legales y de conformid ad. por los asistentes a osto evento. quienes A ~ 

reciben copia de la misma. y . (J 
/ ) . \ 

-t)v ,~ I \~ c:1~\\~ 
\~ \ / 
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Oficialía Mayor 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO 
LICITACI N PUBLICA NACIONAL ELECTR NICA 

NO. LA•006000993•E13·2022 
CONTRATACIÓN' CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL, PA~ LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 
2023". 

POR LA OFICIAL/A MAYOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICQ 

Lic. José Rodolfo Cruz 
Rodríguez. 

Lic. Jessica Maqueda Ramos. 

Mtra. Adriana Bernal 
SánchcL 

Director General en la 
Oficialía Mayor de la 
Secretaria de Haciend:i y 
Crédito Público. 

RU RICA 

Lic. Cristian Jonathan Subdirector de rea en la '---70 ~ 
Saavedra Sánchez. Oficialia Mayor de la 

Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

POR LAS OEPENDEINCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARTICIPANTES EN LA 

j 

CONSOLIDACIÓN. ~ 
NOMBRE CARGO DEPENDENCIA O FIRMA ENTIDAD RUBRICA 

ILt l IL 
, ~ Yóe\ G.,."\-\o('rl 

Rodr1·cat.ez: 

· lt Jl r L· J_ 

i:.~.1. -~·-· , 1 .. 

Ce>NA-0UA· 



Oficialía Mayor 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO 
UCITACION PU.BUCA NACIONAL.ELECTRONICA 

NO. l:A-006000993·E13-2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL. PARA LAS PRESTAGIONES·MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 
2023". 

NOMBRE CARCO DEPENDENCIA O l=IRMA RUBRICA 
ENTIDAD 

ko \ic, ~\o~ _ c\eiu c1 ~ ~l,\,t ! S.E-~ 
e:::::::::,. 

'- ;+-'!IQ.W\1 rei. Av, \ f , e 
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Oficialía Mayor 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE FALLO 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA·006000993· E13·2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISlRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES V/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 
2023". 

NOMBRE CARGO 
DEPENDENCIA O 

FIRMA RUBRICA 
ENTIDAD 

Ir · ~ \)? y-º1 &\é Je "R~ uY1e- ~~ dv'-
~9 r ~ iO.C\e 

(oc\ e---.\"''° \ 
G~ey\~~etf (,..,)., rf\ e1. v\,OV>'\1,1'°\a 

V 

!1, ,cr 1 ,·,, 7~ . . ._~ j l f., ¿_ ( (. 
... ..... ,,,'l.. .,,,,. 

ACFcrt\ (/ ~-¿_ 
) i, . ..... ¿ 

e _ ~ -~ ,-----_ 
-...::. . 

-
POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

NOMBRE RUBRICA 

POR LA GOBERNANZA, DESARROLLO Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL. A.C., TESTIGO SOCIAL DESIGNADO POR / 
LA SFP 

NOMBRE 

•··································································•FIN DEL ACTA································ ·· ····················· · ··············· 
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HACIENDA ff ~pfj Oficialía Mayor 

FALLO 
LICITA<::ION PUBLICA N~CIQNAL ELECTRONIC~ 

ÑO. LA,006000993·E13·2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO,DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ~NICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 
2023". 

El presente documento se emite de conformidad con lo d ispuesto por los art iculos 36. segundo p árrafo y 37. d e la Ley d e 
Adquisiciones. Arrend.imicntos y Servicios del Sector Público. en .idelante la Ley, como resultado d e la evaluación ci..iali tativa 
de la documentación presentada por los lici tantes en el p rocedimiento licitatorio de conformidad con lo establecido por el 
artículo 36 b is. de la Ley. así como a lo establecido en los num erales 5, 5.1, 5.2, 5.3, 5.4, 5.5, 6, 6 .1, 6.2 y 6.3 d e la convocatoria 
de licit a~ión objeto del presente instrumento se dNcrminó calificar el cumplimiento o n o cum p limiento d e la5 
proposiciones, obteniendo el siguiente resultado. 

Propuestas presen tadas por los licitantes: 

Partida l. 
Vales de Despensa electrónicos, p ara las Prestaciones M en suales v/o de Uníca Ocasión, del ejercicio 2023. 

PARTIDA 1 IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 
1 1 $ 1.085.'770.SSS.75 $ 1.866.510.493.60 

Bonificación 0.10% 0 .10% (cero punto diez po, ciento) 0.10% (ce1 0 punto diez por cien to) 

Total 
(Se señala la equivalencia a pesos del porcentaje de la $1.oes,-n o.s6 $1,866,510 4 9 

bonificación) 

BONIFICACIÓN CON LE1RA' (cero punt o d iez por ciento) 

.Conc:e o ,Costo unitario 
Costo oor 1eposición d e la tarjeta p lástica, ya sea por robo o extravío $ 00.00 

Partida 1. 
Vales do Ooso,,nsa olectrónicos, para las Prestaciones Mensuales v/o de Unica Ocasión, del ejercicio 2023. 

PARTIDA 1 IMPORTE MINIMO IMPORTE MAltlMO 
1 1 S 1.085,770,555.2S $1.8 66.510.493.60 

Comisión o Bonificación -1.50% $16,286 ,S58.33 $ 27.997,657.50 

Total 
(Deberá señalar la equivalencia a pesos dol porc:ontajo de la $7,069.48'.;,996 92 í, 1,838.512.836 70 

;; 
f. 

comisión o bon ificación) -
COMISIÓN O BONIFICACIÓN CON LFTílA; 13onific.ición uno p,)ntO cincucnt.i p o r ciento 

conce to Costo unitario 

Co s to por 1eposició n de I¿¡ tarjeta p lástica. ya sea po r robo o ex1r.ivio $00.00 

Partida 1 
Va los do Dosponsa electrónicos, para las Prestaciones Mensuales y/o de Unica Ocasión, del ejercicio 2023. 

IMPORTE MÁXIMO PARTIDA 1 IMPORTE·t.dNIMO 
l 1 s1.oss:no.sss.2S $1,866.510/,93.60 

J 
Bonificación% 0.01% 0.01% 

Total I 

(Dober:i soñ;,lar la oquivalencia a pesos del porcentaje de la $108.577.06 Sl8 6.65l.05 

bonificación) 
Importe a paqar por la convocan te $1.085.661.978 19 $1.8 66.323.842.55 

1 PORCENTAJE DE LA BONIFICACIÓN CON LETAA: CERO PUNTO CERO UNO POR CIENTO 
IMPORTE DE LA BONIFICACIÓN ílESPECTO AL IMPORTE MÍNIMO CON LETRA: CIEN TO OCHO Mil QU INIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS f 
0 6/100 M.N. ~ 
IMPOi:HE DE LA BONIFICACIÓN n ESPECTO A L IMPORTE MÁXIMO CON LETRA: CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y \ 

UN PESOS 05/100 M .N. 
IMPORTE TOTAL MÍNIMO DE LA Pl~OPUESTA DESPUÉS DEL PORCENTAJE DE SONJFICACION: UN M IL OCHENlA Y CINCO MILLONE . 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN /v. lL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PF.SOS 19/100 M.N. J 
IMPORTE TOTAL MÁXIMO DE L/\ PnOPUESTA DESPUÉS DEL POQCENTAJE l>E BONIFICACIÓN: UN M IL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS f' 
MILLONES TílESCIENTOS VEINTITílÉS M IL OCHOCIENTOS CUARENTt, Y DOS PESOS 55/100 M.N. \1 1 \. 

• • 1 

Cos,o po, 'ºº'"" 60 d • la 10,je<a º"',;e,, •a "J\,:,\J o •7 / ~ ~000 = _ y~ 
t Paoina 1 dc- 12 1 

1 Coné::e to Costo unitario · 



~ ..,_ 
HACIENDA (\f~Fll OficialíaMayor 

FALLO 
LICITACIÓN PUBLIC.A NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. LA-006000993-E13-2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO OE SUMINISTRO D,E VALES DE DESPENSA ELECTAÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES V/O DE ÚNlcA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 
2023". 

Partida 2 
Vales de Despensa impresos en papel, para las Prestaciones Mensu¡¡les v/o de Unica Ocasión, del ejercicio 2023. 

"IMPORTEI M1NIMO' IMPORTE MAlllt,10 PARTIDA r 
2 1 $98,554/,85.89 $159,771,500.26 

Bonific:icí6n % 0.01% 0.01% 

Total 
(Deberá señalar la equivalencia a pesos del porcentaje de la $9,855-✓♦S $15.977.1:, 

comisión o bonificación) 
lmDorte a pagar p<>r la convocante $98,54✓,,630.44 Sl59,755,523.1l 

PORCENTAJE DE LA 80NIFIC.l1CIÓN CON LEl RA: c rno PUNTO c rno UNO POR CIENTO 
IMPO RTE DE lA BONIFICACIÓN RESPECTO A L IMPOR'TE MÍNIMO CON LErAA: NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUE NTA V CINCO PESOS 

✓, 5/100 M.N. 
IMPORTE DE LA BONIFICACIÓN RESPECTO AL IMPORTE MÁXIMO CON LETRA:QUINCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 15/100 
M.N. 
IMPORTE TOTAL MÍNIMO D E LA Pl~OPUESTA DESPUÉS DEL PORCENTAJE DE BONIFICACIÓN: NOVENTA Y OC HO MILLONES QUINIENTOS 
CW\AENTA Y CU/\TPO M IL SF.ISCIE NTOS TAEINTA PESOS L,t,/100 M.N. 
IMPOl~TE TOTAL MAXIMO DE 1.A PROPUESTADF.SPUÉS DEL POACF.NTAJE DE BONIFICACIÓN: CIENTO CINCUENTA V NUEVE M ll.LONES 
S~l!:CIE.NTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS ll/100 M.N. 
¡/ 

Ú ~-.:..S.LYALE M_EXlCO, $.~_P_E_C.Y., 
/ Partida l 

Vales de Despensa electrónicos, para las Prestaciones Mensuales y/o de Unlca Ocasión, del ejercicio 2023. 
PARTIDA 1 _ IMPORTE MINIMO' . . - IMPORTE MAxlt:40 

1 1 $1,085,770,555.25 $1,866,510.493 60 
Comisión 0.97% 10,531,971,.39 18,105, lSl.79 

l. V.A. de la comisión Sl,68S,115.90 $2,896,82',.29 

Total 
(Deberá señalar la equivalencia a pesos del porcentaje de la $1,097,987,61,5.54 S.1.887.512/,69.67 
com isión o bonificación} 

COMISIÓN CON LETRA: Cc,o punto noventa y siete porcien to 
\ 

t--=----- --,-,--,---,------,-----'---'C'-'o"'-n__;c""e=to;;;.... __ ,...... ______________ .¡..·.:.C.:.ost=o:....:;u.:.:n.:.:ita=rio:.:._ ___ ----1\ 
Costo por repos,ción tJe la tur¡e ta ¡.>lasticu, a sea por robo o e><tcavio S0.00 

Partida 2. 
Vales de Despensa impresos en papel, para las Prestaciones Mensuales v/o de Unica Ocasión, del eiercicio 2023, 

IMPORTE MÁXIMO PARTIDA 1 . IMPORTE, MINIMO 
2 1 $98,SSt,,L,85.89 $ i59.nl.S00.26 

Comisión 0.97% 955,978.51 1,St,9,783.55 
I.V.A. de la comisión $152,956.56 $247,965.37 

Total 
(Deberá señalar la equivalencia a pesos del porcentaje do la $99,663/,20.97 $161,569.2/,9.18 
comisión o bonificación\ \ 

} COM ISIÓN CON LETAA: Ce,o punto novcnt..i y sie te porc ienio 

Partida 1. 
Valo& do Despensa oloctrónicos, para las Prostaclonos Mon5ualos y/o do Unica Ocasión, dol ejercicio 2023. 

PARTIDA IMPORTE M NIMO IMPORTE M 
1 Sl.085,770,555.25 

Bonificación% -0.10% 
Total 

(Deberá señ:,lar la oquivaloncia a pesos del porcentaje de la -Sl.085. ·no.56 
bonificación 

\MDo nrE MIN11v100;80~,;1cAc10N oi:1:RTADA:$1.oes.770.sG cuN M11.1.ó N o cHF.NTA voNco MIL sETEc1ENTOSSETENTA PE sos S6/loo d 
M N.) 

IMDORrF MAXIM O DE BO Nll=ICACION o ¡:ERTAOt.: $1.866.510/',9 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS SESEN TA Y SEIS MIL QUINIENTOS DIEZ 
PESOS t,9/100 M.N.) 

Conce to Costo unitario/ 
Costo por 1eposición d e lo ta,·et a pl¡¡st 1cil . ¡¡ sea por robo o e><t ravio S00.00 
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HACIENDA 

L.ICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO. LA·006000993-E13·2022 

Oficialía Mayor 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 
IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES V/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 

2023". 

Partida 2. 
Vales de Despensa imoresos en oaoel, oara las Prestaciones Mensuales y/o do Unica Ocasión, del eiercicio 2023. 

PARTIDA 1 IMPORTE,MINIMO IMPORTE MÁYIMO 

2 1 $98,SS1,.'i85.89 $159.711.500.26 
Bonificación % ·0 .10 % ·0.10% 

Total 
(Deberá señalar la equivalencia a pesos del porcentaje de la $98,SSl,.',9 $159,77150 
bonificación} 

IMPORTE MINIMO DE BONll=ICACIO N oi:EATADA: $98.554.49 (NOVENTA Y OCHO MIL QUIN IENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 1,9/100 j 
M N.) 

IMPORTE MÁXIMO DE BONIFICACIÓN Ol=EPTADA: $159,771.50 (CIENi O CINCUEN IA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENT,'-\ Y UN PF.SOS 
50/100 M.N.) 

Qesultado d e la evaluación técnica real iz;ida por parte d e la Dirección de A rea del Área requiren t e Consolidad ora. por -~ 
condL1cto de la Lic. Ariana lvette Morales Cuevara: env iado Atenta Nota de fecha 14 de noviembre de 2022. m ediante el (µ'\ 
cual remit e su evaluación t écn ica d e la cual se despren d e lo sigu ien te: 

Los licitantes EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V., SERVICIOS BROXEL, S.A.P.I. DE C.V. y TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE 
C.V.,CUMPLEN TÉCNICAMENTE y CUMPLEN CON LA EVALUACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA p arn las Partidas 1 y 2 , p or 
lo q ue co n fundam ento e n e l a rt ículo 36 d e la Ley de Adquisicio nes. Arrendamien t os y Servicios del Sector Publico. las\¡ 
p ropuest as de los l icítantes para est as Partidas CUMPLEN con lo seña lado en la Convocatoria. '!\ 
El licitan te PREVISIÓN DEL TRABAJO, S.A. DE C.V., CUMPLE TÉCNICAMENTE y NO CUMPLE en la evalu.:ición legal• . 
éldm 1nistrat iva, conforme a lo siquiente: 

Motivación Fundamento 
No Cumple con el requisito solicitado en el numeral 6.3 inciso a) Lo anterio r. de conformidad con lo establecido en los articv los 36 
correspondiente al escrito on ol que el firmante manifi~te bajo y 36 Bis fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes Servicios del sector Público y al artículo 51 de su Reglamento. as1 
para comprometerse por sí o a nombre de su representada como en los numeraless. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN D E 
proporcionando toda la información est.iblecida en el FORMATO PROPOSICIONES, 5.1. Criterios Conoralos do Ev:1lu:1ción i,.,cisos 
o., No presenta todíl líl fnforrnílción sol icitad¡;¡ en el FORMATO O, a), b), e;), f); 5.3 Critorios de ev;ilu.i~ión do la documentación 

J 

'¡, 

faltando ta información del objeto social, incumpliendo con los Legal Administrativa. inciso a) y b): así como e l m1mcríll 4.9 
numerales 4.8 inciso e) y 6.3 inciso a) de la convocatoria. Causas de desechamiento de p roposiciones incisos a), b), de la 

convoc,:llo,i.:, , 
I No cumplo con ol requisito solicit:1do en el numeral 6.3 inciso k) Lo anterior, de conformidad con lo est ablecido en los artículos 36 

relativo a k) Manifiesto de vínculos con servidores públicos, y 36 Bis fracción II de la Ley de Adquisiciones. A rrend¡¡mientos y 
1 mismo que deberá sor generado de la página de la SFP Manifiesto Se,vfcios del Secto1 Público y al artículo 51 de su ~eglamento, asi 

de Particulares, No presenta el manifiesto de vínculos con como en los numeraless. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE 
1 serv:dores públicos. gener¡¡do de t.i páginu de la función pública PROPOSICIONES, 5 .1. Criterios Generales de Ev:1lu3ción incisos 

,n::l.m pliendo con los nume,ales 4.8 inciso e) y 6.3 inei!.O k) do la a), b), e), f): 5.3 Criterios do evaluación do la documentación 
convoc::a to:ia. Legal Administrativa. inciso a) y b): ilSi como el numer.i l 4 .9 

Causas de desochamiento d e proposiciones incisos a), b). do la 
convocator io. 

El l icitante SI VALE MEXICO, S.A. DE C.V., NO CUMPLE TÉCNICAMENTE, conforme a lo s ic uiente: 
Motivación 

Para l;i Partida 1 en su propuesta t écnica NO CUMPLE, ya que no 
orescnI;i documentacion acr<?<Jit¡¡ndo que cuen ta con un Centro de 
/\tencio,1 de Usunrios incluyendo fotog•üfias. asimismo. no presenta 
la relación de los convenios o contratos con p roveedores de servicios 
tecno1ogicos necesarios para su activ idad, gest ión y p1otección de 
bases de dacos e inl raest ructur a tecnológ ica, por lo que NO CUMPLE 
con lo solicitado en el Inciso d) del numeral V. REQUISITOS 
TÉCNICOS del ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO, inciso d) del numeral 6.1 
PROPUESTA TÉCNICA do la convocatoria, así como con la 
precisión 2 del Acta de Junta de Aclaraciones. 

De igual manera, No p resenta la ca, ta en la que declare no haber s,do 
sancionado o encontra,se en proceso de invest igación por par te de 
!a Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría d e Hacienda y 
Crédi10 Público. oor incumplir lo establecido en la Ley Federal para 

l I;¡ P1evenci6n o Identificación de O eraciones con Recursos d 

Fundamento 
Lo anterior. de conformidad con lo estublec,do en los ar tic u los ..SG 
y 36 Bis fraccion II de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
So"'icios del Sector Público y al artículo 51 <.le su RPgl:im1:nto. J<;1 

como en los numerales S CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE 
PAOPOSICION ES. 5.1 Cri terios Generales de evaluación. inc,sos il). 
bJ e). f), 5.2. Criterios de Evaluación Tecnica incisos n). b). c) y d). asi 
como el numer,1I /,.9 C,1usas de desecha m iento de proposiciones 
incisos a). l1). de la convocatoriíl . y.:i que no conside>. , en su / 
propuesta t écnica l¡¡s caractensticac, solic itad as par.1 li'I rtida l. 

·'il 
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FALLO 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

NO. b\-006000993-E13-2022 
CONTRATACIÓN CONSOLiDADA DEL "SERVICIO DE-SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 
2023". 

Motivación Fundamento 
Procedencia !licita. por lo que NO CUMPLE con lo sol icitado en el 
inciso g) del numeral V. REQUISITOS TÉCNICOS del ANEXO 1. 
ANEXO TÉCNICO, inciso g) del numeral 6.1 PROPUESTA TÉCNICA 
de 13 Convocatori:,. 
Para la Partida 2 0n su propuesta técnica NO CUMPLE, ya que no Lo anterior. de conformidad con lo estab lecido e:1 los artículos 36 

presenta documentación acredi tando que cuenta con un Centro d i.' y 36 Bis fr¡¡cción II de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos v 
At ención oc usuar ios incluyendo íotogrilfias, asimism o, no presenta Servicio:; del Sector Público y al art icu lo 51 de su Reglamento, asl 
lil «:-loción do los convenios ocontrJtos con proveedores de servicios corno en !os numerales 5 CíllTí:íllOS PAl~A LA EVALUACION DE 
tecnológicos necesarios para su actívidnd. gestión y protección de PílOPOS!CIONES. 5.1 Criter ios Generales de evaluacion, incisos a). 

bases <le datos e infraestruc tuw tecnológ,ca. por lo que NO CUMPLE b) c), f). 5.2. Criterios de Evaluacion ·1 ecnica incisos a). b ), e) y d): así 
con lo solici tado en e1 inciso d) del numeral v. REQUISITOS como el numeral 4 .9 Ca lisas de de5echamiento de proposiciones 
TÉCNICOS del ANEXO 1. ANEXO TÉCNICO, inc:iso d) del numeral 6.1 incisos a). b). de la convocatoria. '.la que no consideró en su 
PROPUESTA TÉCNICA de la convocatoria, .JSÍ como con la propuesta técnica las car.:ictensticas solicitadas par a la Partida 2. 
precisión 2 del Acta de Junta de Aclaraciones. 

De iguol manero, No pre:;entíl 10 c;11ta en la ql,e declare no hober sido 
sancionado o 0ncontrarse en pr oceso de ,nvest ,gación por par te d" 
la Unitlad d e Inteligencia Flnancie,a ele la Secretaria de Hildenda y 
Credi to Publico. por incumplir lo esti'.lblecido en la Ley Federal par¡¡ 
I¡¡ Prcvencion e ldentific::ac::,on de Operaciones c::on Rec1usos de 
P,oceclcnci i'I Ilícit a. poi lo que NO CUMPLE con lo solicitado en el 
inciso g) del numeral V. REQUISITOS TÉCNICOS del ANEXO 1. 
ANEXO TÉCNICO, inciso g) del numeral 6.1 PROPUESTA TÉCNICA 
de la Convocatoria, 

El lici t ante SI VALE MEXICO, S.A. DE C.V., NO CUMPLE en la evaluación leaal-administrativa, conforme a lo siauiente: 
Motivación Fundamento 

No cumple con el requisito solicitado en el numeral 6.3 inciso m) Lo anterior, de contormídad con lo establecido en los artículos 36 

correspondiente al Acuse de ia autodzación para hacer pública la y 36 Bis fracción II de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 

Opinión de cumplimiento de obligaciones fisca les en mater ia de Servicios del Sector Público y al art iculo s·1 de su íleglnmento, as, 
seguridad social emitida por el IMSS. en termines de lo sefü1lado en como en los numerales S. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE 
la Regla Séptim a del Acuerdo número PROPOSICIONES, 5.1. Criterios Generales de Evaiu.Jción incisos 
ACOOAS2.HCT.270422/107.P.Dln dictado por e l 1-1. Conse¡o Técnico a), b), c), f}: S.3 Criterios de evaluación de la documentación 
en sesión ordin,Jt ia de 27 de abril d e l presento ai,o No presenta el Legal Administrativa. inciso a) y b): así como el nl!meral 4.9 
Acuse de la autorizacion para hacer pública la Opinión d e Causas de descchamicnto de proposiciones mcisos a), b) y u). 

de la convocatoria. 

1 
1 

cumplimiento de obligaciones fiscales l'll m atena de segurid.id 
social em itida por el IM5S, presentando Opimon ele! Cumplimrenw Á de Obligociones r-iscalcs en rn.:i ter ia de Seguridad Social de- fecha 08 
o/ novicmDre de 2022. incumpliendo con los num erales 4.8 inciso '/ 1 ,. 

¡ f c) y 6.3 inciso m) d e I¡¡ corwocator ia, --
Con fu ndamento en e l articulo 36 de la Ley se hace constar q ue las Evaluaciones Legal-Administrativa y t écn ica, son el 
resultado de la evaluacion cuali t ativa ele la documentación correspondiente a las proposiciones pres<!ntadas por los 

/ 

l ici tant es en est e p rocedimiento licitatorio. c loborados y aut orizados por l¡¡s Á reas Requirente Consolidado,a y Cont 
Consolidadora con los representantes designados por las Dependencias y Entidades de la Administración Publica 
participantes en la presente consolidas;ión. 

• Evaluación Económica: /{? 
Para e fec to de la Evaluac1on Ecof~ica y de conformidad con lo establecido en e l numeral 4 .2.2.1.17 Analizar y evaluar 1 

propuest a económ ica de las prpi::dsiciones del Acuerdo por el que se expide e l Manual, asi como en el numeral 2.7 

j 

Modalidad de Contratación y ei Apartado S. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES, numeral 5.1¡ 
CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN d e la Convocatoria; y con fundamento en el Lin e<.1m iento SÉPTIMO. fracción 11. 
de los Lineamientos para la Ut ilizació n d e la Mod alidad de Ofertas Subsecuentes de Descuentos en las Licitaciones Publicas 
Elec tr ónicas. en el ac ta correspondiente al Ac t o de Presentación y Apertui a de Proposiciones del dio 14 de noviembre de\\ 
2022, se reg ist raron las bonificaciones ofertadas para las Partidas l y 2 de lus prop osiciones calificndas en las ev aluaciones '\ 
Legal-Adrninis trnt iva y T&cnico corno so lvent es, ;:,si co rno e l nombre> o razón social d e los licitantes que las pr<:~ent aron. , 
c losificándolas en orde n ascendente. iniciando con la que ofert ó la mayor bonificación, mismos que se señalan en la \, 
Evaluación Económicn, fir macla y entreg ada m ediante A~enta Nota. de fecha 28 de Tº'"º b,e e 2022 y e nt,egada po, el \ , 
Coordinador en la Oficialía Mayor en la Secretaría .:t ~~cierd, \ _crédito ff blico, ~~ )1// ;1Yl 

, l'-t 1 \.J 'yf\ r ....:__ ,%,na 4 de 12 ': 
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HACIENDA &1:i~~.fJ~ Oficialía Mayor 

FALLO 
UCITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

NO. LA-006000993-E13·2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES·MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 
2023". 

Partid3 1. 
1.- EDEN~ED_t.,.lE~lC.O, s.,;. DE_c .v. 

Vales de Despensa electrónicos, para las Prestaciones Mensuales y/o de Unica Ocasión, d el ejercicio 2023. 
PARTIDA 1 

-

'1M f>ORTE MINIMO IMPORTE MAXIMO 
l 1 $ 1.085,770.555.25 $1,866,510,493 60 

Bonific.:ición 0.10% 0.10% (cero punto diez por ciento) 0.10% (cero punto die?. r-or c iP.nt o) 
Total 

(Se señala la equivalencia a pesos del porcentaje de la $1.08S,770.56 $1.866.510.1,9 
bonificación! 

BONIFICACIÓN CON LEHM: (cero punto diez por ciento) 

Conce o Costo unitario 
Costo por 1eposición de f¡:i tar jeta plástica, a sea por robo o extravío $0000 

Partida 1 
Vales de Despensa e lectrónicos, para las Prestaciones Mensuales y/o de Unica Ocas ión, d el ejercicio 2023. 

PARTIDA 1 l~PORTE'MINIMO IMPORTE MAXIMO 
l 1 s 1.oas:no.sss.2s Sl.866.510.493.60 

Bonificación % -0.10% - 010% 
Total 

(Deberá señalar la equivalencia a pesos del porcentaje de la -$1.085. 770.56 -$1,866.SI0.49 
bonificación) 

Conce to Costo unitario 
Co!;to por reposición de la tar'eta 1.ís tica. a se;:i por robo o extravío S00.00 

Partida 2. 
Vales de Despensa impresos en papel, para las Prestaciones Mensuales y/o de Unica Ocasión, del ejercicio 2023. 

PARTIDA 1 IMPORTE M INIMO IMPORTE MAXIMO 
2 1 S98.5S 1,,✓.,85.89 $159,771,500.26 

Bonificación % -0.10% ,0 .10% 
Total 

(Deberá señalar la equivalenci3 a pesos del porcentaje de la $98.554.1,9 $159.771 so 
bonificación) V 

ú 

Partida 1 
Vales de Despensa electrónicos, para las Prestaciones Mensuales y/o de Unica Ocasión, del ejercicio 2023. 

PARTIDA 1 IMPORTE MINIMO IMPORTE MAXIMO 
1 1 $1.085,770,555 25 Sl.866.510,/.93 60 

Bonificación % 001% 0.01% 
Total 

(Deberá señalar la equivalencia a pesos del porcentaje de la SlOB.577.06 $186.651.05 
l.. ~ 

bonificación) 
Importo a pagar cor la convocante $1,085.661.978.19 S 1.866.323.81,255 

conceoto f Costo unitario 
Costo por reposición de 1;:i t.irjetil pl.istic;:i. y¡i se.i por robo o extravío f $0.00 \ 

Partida 2. ' 1~ 
Vales de Despensa impresos en paocl, p;::ira las Prestaciones M ensuales y/o de Unica Ocasión, del ejercicio 2023. r-~ 

PARTIDA ( IMPORTE MINIMO IMPOITTE MAXIMO ' l\ 
2 1 $98.554.t,8S.89 $.159,771,500.2(,-

Bonificrición o/o 0.01% \ 0 .01~., /: 

Total \ /1' { (Deberá señalar la equivalencia a pesos del porcentaje de la $9,855.L,S 15.977.15 
comisión o bonificación! 

Importe a pag;ir cor la convocante $98.St,t,.630.1,I, $1S9.7SS,S23.ll l 1 
/ ::\ 1 Conforme a lo antes señalado, se d etermi0ó los licitant es q ue part icip arian en las Ofert as Subsecuentr d e Dese ~ntos } ~ 

' forme a lo siguiente: 1 ~ • 

~ Pó e, i na 5 d l' 12 



UCITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
NO. LA-006000993-Ell-2022 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 
IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 

2023". 

PARTIDA No. NOMBRE DEL LICITANTE , EOENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 
1 2 SERVICIOS BROXEL. S.A.P.I. DE C.V. 

3 TOKA INTERNACIONAL, SAP.I. DE C.V. 

2 
1 SERVICIOS BROXEL, S.A.P.I. D E C.V. 
2 TOKA INTERNACIONAL, SAP.I. DE C.V. 

Asimismo, se hizo del conocimiento a los Licitantes, mediante> el Acta d e Presentación y Apertura de Proposiciones, que el j 
procedimiento de Ofertas Subsecuentes de Descuento (OSO) daría inicio a las 18:00 horas del día 15 de noviembre del 
presente año a traves del sistema CompraNet y se llevaría a cabo conforme a lo d ispuesto en el Lineamiento SÉPTIMO. 
fracciones 11 1, IV, V. VI y VII de los Lineamientos para la Ut ilización de la Modalidad de Ofertas Subsecuentes de Descuentos 
en las· Lici taciones Públ icas Electrónicas. 

Se informó a los Uc,tantes que participaron en la modalidad de- Oferta Subsecuente de Descuento (OSD) que el Sistema 1 
indicana una p u¡a en "MXN" o similar, debiéndose entender que deberán indicar en ese apartado el porcentaje d e ~ 
bonificación que seria ofertado para las Partidas 1 y 2. Asimismo debería considerarse que la bonificación ofertada seria 
ascendente, es decir que las ofertas serían de menor a mayor bonificación, a efecto d e que los licitantcs pudieron presentar 
sus ofertas subsecuentes de descuento e n el horario establecido. 

El Lic. José Rodolfo Ciruz Rodríguez, Director General en la Oficialía Mayor. presidió el procedimiento para presentar las 
oso, conforme a lo señalado en los artículos 28 p enültimo parrafo. 35 ultimo parrafo y 36 Bis, fracción 111 de la Ley; 38 de su~ 
Reglamento; en el Line-am1cnto SÉPTIMO, fracciones 111. IV. V, VI y VII. de los Line.imientos para la Utilización de la Modalidad 
de Ofc1tas Subsecuentes de Descuentos en las Licitaciones Públicas Electrónicas; y, en atención al numeral 33 de las • 
Disposiciones que se deberán observar p ara la utilización del Sistema denominado CompraNet, publicado en el Di.irio Oficial 
dl' la Fedoracíón de fecha 28 de junio de 2011. 

A la¡ 18:00 horos del día 15 de noviembre de 2022, inició el procedimiento de Ofertas Subsecuentes de Descuentos (OSO),/ ,Y..,(ª cuoles participaron los siguientes licit.:intes: ':'" 

NOtwtBRE DEL,UCITANTE . -- - ~ 
_, -

PARTIDAS QUE-PARTICIPO ~ ~ -

EOENREO MEXICO, S.A. D E C.V. 1 
SERVICIOS BROXEL, S.A.P.I. DE C.V. 1y2 

TOKA INTE~NACIONAL. S.A.P.I. CE C.V. 1 y2 

Quien presentó sus Ofertas Subsecuentes de Descuentos a tr avés del sistema CompraNet; lo cual se hizo constar en la 
mimJtJ co11 espondiente qlle incluyó el informe generado por el Sistema denominado CompraNet , t.il y como se aprecia e ,1 
las pantallas capturadas clel Monitor de Subasta de dicho sistema, misma que a continuación se expone: 

PARTIDA 1: VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA O CASIÓN, 
DEL EJERCICIO 2023. 

d O ""r• •• ~ · " • • 1 •• ·• • ·t 

1 .. (J • .... . • ., .. • 

.~~~-l!OR_D~S.UBAST~_ _ ..a~ 
a:::m 

- ··--------- __ .,_ --..----- ---- - ... ·--- -
e e,, .... ·• .... •i , • _ ... _,..__.,,. .. ~ m .:. eot~~ ... 

\ 
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HA e I EN DA (:ll~~i!.~ Oficialía Mayor 

--· FALLO 
LICITACIÓN PUBLICA NACION~L ELECTRÓNICA 

NO. l:A·O06000993-El3·2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL, PARA·LAS·PREST.&.CIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 
2023". 

PARTIDA 2: VALES DE DESPENSA IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA 
OCASIÓN, DEL EJERCICIO 2023. 

tt G •• • - ' .. 

... "~· • ,!. • : 

M9_N!!ORDES\:IBASTA . .r.:~ 
i.r.lt.!:§1 .. • • 

\ 

Po, lo onte<io,mente expu~sto ;con fun:~ento en los a , tóculos 36, 36 Bis. fracción 11, y 37 de la Ley; 51. p,ime, pó "oto, de ) 
su Reglamento; y, el numeral 2.6. Forma de Adjudicación de la convocatoria, considerando que existen proposiciones 
solventes para las Partidas 1 y 2, que cumple con los requisitos Legulcs•Administrntivos. Técnicos requeridos por lu 
Convocante. con lo que garantizan satisfactoriamente e l cumplimiento de las obligaciones respectivas. habiendo o fertad~ / 
la mayor bonificación. por lo Jnterior se emite el "Fallo", por encontrarse d entro del Presupuesto Autorizado para ejerce¡,, 
en el ejercicio 2023. a favor de los siguientes licitantes: .--

1,:..T.9.M.ltO'..fB.l:i/3..CI.O.J.iA,L.,.S,a..e,r,..P.~C.Y., 
Partid;, 1. 

Vales de Despensa electrónicos, pára las Prest aciones Mensuales v/o de Uníca Ocasión, del ejercicio 2023. 
·PARTIDA 1 IMPORTE MÍNl~O IMPORTE MA>CIMO 

l 1 $1,085,770,555.25 $1,866,510,493.60 
Bonificación 2.35% $25,515,608.05 $43,862,996.60 

Total 
(Deberá señalar la equiv.ilen~ia a pesos del porcentaje d e fa St.060,254,947.20 $1,822,647,497.00 
bonificación) 

Conc&nto 1 Costo unitario 
Costo por rep05i,:ión d e lo t<1rjeta plástica. ya sea por robo o extravío I $00.00 \ 

J ..:...S.E.R\IJ.C!QS_B.ROJ.,;EL..5-,A.e,1 .. P.Á..C,..V, 
Partida 2 
Vales de Despensa impresos en papel, para las Prestaciones Mensuales y/o de Unica Ocasión, del ejercicio 2023. 

PARTIDA 1 IMPORTE MINIMO IMPORTE MÁXIMO 

2 1 $98,554,485.89 $1S9,771,500.26 

Bonificación 0.15% $147,631.73 $239,657.25 
Total 

(Deberá señalar la equivaloncia a pesos del porcentaje d e la $98,406,654.16 $159,531,843.01 
comisión o bonificación) 

Contonne a lo establecido eo el último pá noto del a<tkulo B4 del Reglamento. a continuación en el ~NIMI.QO e t 
POR E~TJQ~DERATIVA del pres~nte Fallo, se señala el número, ~bjeto, m~nto Y_ ~i~enci~ d:I _c~ntrato, a~i como e l/ / ~ 
porcentaje y monto por el cual debera otorgarse la garant1a de cumpl1miento. sr s d 1v1s1ble o 1nd1v1s1ble, a efe\~ue el 

pmv~ inicie los gesUonesconducen~ :0 obtención de dicho ga,antio A " , ~ ( ! 
~ I / \A~ •-- Páoma 7 de 12 ' 



HACIENDA Oficialía Mayor 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
NO. LA-006000993-E13·2022 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SER\IICIO DE SUMINISTRO DE VAL:ES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 
IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES,MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 

2023". 

Los contratos tendrán una vigencia a partir 01 de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. la bonificación se 
mantendra fija durante la vigencia de los instrumentos jurídicos correspondientes y los recursos económicos que se 
u t ilizarán para real izar el pago relacior:iado con los servicios a contratar corresponderán únicamente al ejercicio fiscal 2023. 

Conforme a lo establecido en el ar tículo 46, de la Ley, y de conformidad con el artículo 37 quinto párrafo de la Ley , con la 
notificación del fallo por el que se adjudican los contratos correspondientes, las obligaciones derivadas de estos seran 
e xigibl<?S sin perjuicio de la obligación de las partes d e firmarlo dentro de los siguientes 15 (quince) d ías naturales, a través 
d e CompraNet. en t érminos del Manual de Operación que contiene las directrices que se deberán observar en el Sistema 
Elect rónico de Información Pública Gubernam ental sobre Adquisiciones, arrendamientos. servicios. obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas denominado "CompraNet", para la utilización del Módulo d e Formalización d e 
Instrumentos Jurídicos, derivados de los procedim ientos d e contratación ni nmp¡uo de In Ley de- Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios d el Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. ~ 
till.R.s:/Lcomprom11int9.Jiociendo.gob mx/descorgos/Maouol c/.e Instrumentos Juridicos odf 

En caso de que el licitante ganador no firme el contrato por causas imp utables al m ismo, será sancionado en t érminos de 
lo d ispuesto por el artículo 59 de la Ley. 

).
r( e llo, los licitantes adjudicados deberán entregar a las Participantes la documentación serialada en el numeral 3 .2.4. J 
llo y 3.2.5. Firma d el {los) lnstrumento(s) Juridico(s) del Apartado 3. Forma y Términos que Regirán los Dive rsos Actos 

e est e Procedimiento. de la Convocatoria. 

PERSONA MORAL 

Original p;ira su cotejo y copia simpte o copias certificildas del acta constitutiva y sus modificaciones estatutarias, en donde acredite st1 
existencia legal y personalidad jur ídica. m ismas que deberán contener y señalar el objeto soci.:i l en n,rnplin,iento con la naturaleza del n servicio a contratar. 

Original p.:ira su cotejo copia simple o copias certificadas del poder notalial del representante le-gal. en donde demuestre tener facu ltades 
para la firma del documento. 

Copii'I simple de la Cédula de identificación Fisc¡¡I. V 
Origina! para su cotejo y copia simple de Identificación Oficial vigente (pasaporte, credencial para votar. licencia para conducir o cédul(/. ✓ 

profesionall. del recresentante teaal que suscribirá el Contrato. ~ 
Orig1:1.:i l oam su cotejo y copia sim ple o copias certi ficadas ele! comprobante de domicilio con una antiguedad no mayor a 3 meses. 

Para e fectos de pago. último estado de cuenta bancario con su clave bancaria estandarizada {CLASE) para darle de alta ante el Sistema 1~ lnteqral d e Administracion Financiera Federal (SIAFFJ. 
Constancia d e Opinión de c;um plimiento•SAT. Par.i dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 32-D del Código i:iscal d e la 
Federación. deberá presentar f¡¡ Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales vigente, expedida por el Sistemil del SAT. en el 
que se em it a opinión positiva de est.:ir él l corriente de SlJS obligaciones fisc.:ilcs, previsto en la ílegld 2.l.29 de la Resolución Misceláncil 
Fiscal V1aente. J\ Acuse d e Autorización poro hoc;er pública la Opinión de cumplimonto do obllgac;ionos fiscalos on m atori :1 d o segur idad social. E.n 
t érminos del Acuerdo número ACDO.AS2.HCT,270422/107.P.DIR diclóJdo por el H. Consejo Técnico en sesión ordin.:ir ia de 27 de abril del 
presente año, por el quc, se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplim iento de obligaciones 
fiscél les en rnatE>ria de seaur idad svciol. asi corno su Anexo único. 
Constancia de c;um plimiento•INFONAVIT. Respuesto de Opinión de Cumplimiento vigente y en sentido positivo de la constancia de 
situación fiscal en n1;:,teroa ele aportaciones patronales y entero de descuentos. en términos del Acuerdo del H Consejo de Aclmlnistracíón 
del Inst ituto del Fondo Nacional de la Vivienda p.:ira los Trabajadores por el que se emiten las Reglas d e Obtención de 1a Const.:incia d e 
Situación en Materia de /\portac,ones Patronales y entero de descuent os publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio d e 
2017. 

'li'.l documentacion antes rn encionada deberá ser entregada dentro de los primeros 3 d ías naturales d espués de la i 
n otificació n . d el fallo para la formJlización del CONTRATO a los correos electrónicos d e fos ADMINISTRAOOREAD 
CONTRATO de LAS PARTICIPANTES. \ 

LAS PA RTIC IPANTES podrnn solici tar documentacion complementaria a la establecida en la presente CONV O CATORIA. 
, nformc a la normatividad ;:iplicab lc a codo uno para la formalización del contrato respectivo. 

on íundam ento en el numeral 18.1 Lineam iento "C" de las Políticas. Bases y Lineam ientos en materia de Adquisi iones ~ 
\ rcndamientos de B ienes Muebles y Contratación de Servicios d e la SHCP, así como lo senalado en el articulo 48 fracción· 

' 

h de la Ley de Tesorería de la Federación y 79 de\ Reglamento .~e la Ley Federal de Pr::~esto y l=lesponsabilidad o Í i 
{rY--1 / ¿ / ~ Paoina 8de 12 'l~ 
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HACIENDA b• ~~-~JI Oficialía Mayor 

FALLO 
LICITACIÓN PUBt.;JCA NACIONAL ELECTRÓNICA 

NO. l:A-006000993•E13•2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO.DE. SUMINIST~O DE VALES OE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL. PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA· OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 
2023". 

Hacendaria y para el caso de las Entidades lo dispu esto en los art ículos 49 d e la LAASSP y 103 de su RLAASSP, el importe de 
la gar antia, sin incluir el IVA. deberá ser por el 10% del importe máximo de cad a u no de los contra tos. debiendo presentarse 
dentro de los 10 (diez) d ias naturales siguientes a la firma de los contratos correspondientes. garantía de cumplimiento 
divisible ante los administradores de los contratos de las Participant es, conforme a lo señalad o en el numeral 3.12. 
GARANTÍAS, inciso A) Garantía de Cumplimiento, del Apartado 3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS 
ACTOS DE ESTE PROCEDIMIENTO, d e la Convocatoria. 

Por los m otivos asentados en las lineas precedentes del p resente Fallo y toda vez que la Dirección Cenera! en la Oficialía ~ 
M.:iyor d e I<) Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ti0ne el carácter de Área Contratante Consolidadom en este 
procedimiento de contratación. con fundamento en lo establecido en los artículos 36, 36 BIS y 37. de la Ley; Lineamient os 
primoro, Fracción l. Sexto y Séptimo, numeral 3, de los "Lineamientos para coord inar y llevar a cabo los procedimientos ele ( 
contratación para consolidar la adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la p restación de servicios d e cualquier 
naturaleza", publicados en el citado Diario Oficial el día 1Sde n oviembre d e 2019: y 4.2.2.1.20 d el Manual de Aplicación General · 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios d el Sector Público, el suscrito Lic. José- Rodolfo Cruz Rodríguez. con 
el corácter señoludo, emite el presente follo. ¡J 
Los Servidores Públicos que emitieron las evaluaciones legales-administrativas. técnicas y económicas fueron: p· 

NOMBRE CARGO EVALUACIÓN ~ 

Lic. Jessica Maqueda Ramos. 
Coordinadora en la Oficialía Mayor en la Secretaría de Legal-Administrativa 
Hacienda v Crédito Público, 

Lic. Ariana lvettc Morales Gucvara. Directora de Area en la Oficialía Mayor do la Técnica 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Carlos Rojas Cortes 
Coordinador en la Oficialía Mayor en la Secretaría de Económica 
Hacienda v Crédito Público. 

Por tra tarse de una Licit.ic ión Pública Electrónica. este procedimiento sust ituye a la notificación personal y en té rminos deÍ\{y 
ú ltimo párrafo del articulo 37 Bis d e la Ley, este aviso se difundirá a través d e COMPRANET en la dirección e lectronicil: 'l 
1!,t~p_s_://c_Q.a::!J:iranet.hacienda.gob.mx, al concluir este acto y sustituye a la notificación personal, asimismo. se inform<.1 que l 
a partir de esta fecha se fijará en el mural de comunicación ubicado en Calzada de la Virgen 2799, edificio D, Colonia 
Culhuacán CTM V , Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México. un ejemplar d el presente Fallo o 
u n aviso d el luga r donde se encuentra disponible, por un término no m enor de cinco días há biles. ,( 

,., 

Fínalm ente. en atención al punto 18 d el ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para,. 
la u tilización d el Sistema Elect rónico de Información Públicn Gubernamental denominado CompraNet, publicado en el 
Diario Oficia l d e la Federación el día 28 d e junio de 2011. deberá incorporarse en el Reg istro ú nico de Proveed ores y 
Contratistas en dicho sistema en la págin a https://compranet.hacienda.gob.mx, a efectos de que la Secretaría este en 
posibilidad d e dar cumplimiento a lo establecido en el artícu lo 105 del Reglamento d e la Ley. 

Después de dar lectura al presente F.:i llo. se dio p o r termin.ido este .:icto !;iendo las 18:00 horas del dia 28 de noviembre de-\-

2022. ~ 
Este Fallo consta de 12 hojas, firmada para los efectos legales y de conformidad. por los asistentes D este evento. quienes 
reciben copia de lo mism,;1. \ 

POR LA OFICIALÍA MAYOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. ' 
1 

Lic. 
1 
Ariana lvette Morales 

GueA ra. 

\ , 

Directora de rea en la 
Oficialía Mayor d e la 
Secretaría de Hi cienda y 
Crédito Públic ! 

-=.:_ Paoina 9 dr, 12 
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HACIENDA • ~?.K.J~ OficiaHa Mayo, 

FALLO 
LICITACI N PUBLICA NACIONAL ELECTR · NICA 

NO. LA·00600O993-E13·2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 
2023". 

~===::::==:=====~ -.-======--~~~ ~ NOMBRE CARGO FIRMA RUBRICA 

Mtra. Adriana Bornal Directora de Area en la 
Sánchez. Oficialía Mayor de la 2 

Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Lic. Aleida Rosa Morales 
Zeballos. 

Subdirectora de rea en la 
Oficialía Mayor de la 

/ 

Secretaria de Hac:ienc:ta y J 

- i.-ie- .--C-ri-st- i-an--J-o_n_a-th_a_n--1--.:::~:.:.:~º:;.;~ d~~i~::=-::....:::;~b=.c/ ~i~~: :.:.:· -A,--r_e_a- en- 1=-a+.;:,:=\ ~~_..:::,~~~~ .... -,::..-----4.!=-----
Saavedra Sánc:hez. Oficialía Mayor de la ~ar-::~ ~ 

Secretaría de Hacienda y ?-;;; f;ct:cfy \ 
Crédito Público. · .___ ________ _ J.-::..:..;;.::c..:.;:c..;....::.:c..:.;_::..::.:_ _ ___ ..,__ ___________ ___¡_ _ _i,:_ __ _j-A 

POR LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
CONSOLIDACIÓN. 

NOMBRE 

:k\.'. :\i(l '1-C~ldu;20. 
. ¡ 
f{.•,, 1"\\ )( 2. Av,\,..:. 

J-.:.-? .:. e ,v-z .. 1Y-... ,__,,.-:-;:. "l.. 

~ de Jc::5ó.5 

>-(E'l'lc~ A \~nC\ 

CARGO 
DEPENDENCIA O 

ENTIDAD 

(l · ~, el,.\~, x r\q.w,, . S.[. T) ~ -\,.. , \ -.:-\c-~_,\:.\ÍC(C.,nej 

~ {,J ,v't,J11' • ill , 

L .. .( .,.-----L-~, ':::, 1?-1~ 

5-)\xh~\o{ <:: ul¡::-
~,('.l('<i'O~ l..o'-c.,o \(\ X?!:> No.e:.~ e') DC1-' 
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PÚBLICA FEDERAL PARTICIPANTES EN LA 
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HACIENDA m:~!F~ OfrcialíaMayor 

FALLO 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

NO. LA•006000993•E13·2022 
CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL "SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 

IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES V/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 
2023". 

NOMBRE CARGO 
DEPENDENCIA O 

~ MA RUBRICA 
ENTIDAD 
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LICITACION PúBUCA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO. LA·006000993·E13-2022 

Oficialía Mayor 

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL ªSERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS E 
IMPRESOS EN PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, DEL EJERCICIO FISCAL 

2023". 

POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 
NOMBRE RUBRICA 

POR LA GOBERNANZA, DESARROLLO Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL, A.C., TESTIGO SOCIAL DESIGNADO POR LA 
SFP 

\rTCC\1 me A Hc.!'{)CJ ( le. -z 
NOMl;3RE RUBRICA 

J-
···································································FIN DEL ACTA······················································ ················· 
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HACIENDA 

ANEXO TÉCNICO 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA, ELECTRÓNICOS Y/O IMPRESOS EN 
PAPEL, PARA LAS PRESTACIONES MENSUALES Y/O DE ÚNICA OCASIÓN, PARA EL 

EJERCICIO 2023 

l. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Se requiere el Servic io de Suministro de Vales de Despensa, Electrónicos y/o Impresos en Papel, 
para las Prestaciones Mensuales y/o de Única Ocasión establecidas e n las condiciones 
generales de t rabajo u otras d isposiciones aplicables, para el ejercicio fiscal 2023, en adelanle 
EL SERVICIO, para las Dependencias y Entidades de la Administración Públ ica Federa l en 
ad elante LAS PARTICIPANTES, que se adhieran a la Contratación Consolidada que llevará a 
cabo la Oficialía Mayor de la Secretaría d e Hacienda y Crédito Público; atendiendo a los 
pri ncipios de p recio, ca lidad, financia m iento, oportunidad y d emás circunst ancias pe rtinentes, 
que aseguren las mejores condiciones para el Estado de conformidad con lo establecido en el 
artículo 134 de la constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

11. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO 

El proced imiento de contratación del SERVICIO, se llevará a cabo en 2 (dos) partidas, las cu ales 
se adjud ica rán a uno o más U CITANTES, de acuerdo a los APÉNDICES A, 1, 11, 111 y IV del presente 
ANEXO TÉCNICO: 

PARTIDA l. SUM INISTRO DE VALES DE DESPENSA ELECTRÓNICOS PARA PRESTAC ION ES 
MENSUALES Y DE ÚN ICA OCASIÓN. 

vales 
d espensa 
electrónicos 
para 
prestaciones 
mensuales y 
de única 
ocasión.6 

Servic io. 257216 522409 $1.085,770,555.25 $1,866,510,493.60 



HACIENDA 

PARTIDA 2 . SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA IMPRESOS EN PAPEL PARA 
PRESTACIONES MENSUALES Y DE ÚNICA OCASIÓN. 

DESCRIPCIÓN 

1 

NÚMERO 
MfNIMODE 

UNIDAD DE FAJILLAS 
MEDIDA REQUERIDAS EN 

TOTAL 

NÚMERO 
MÁXIMO DE 

FAJILLAS 
REQUERIDAS EN 

TOTAL 

MONTO MÍNIMO DE 
CONTRATACIÓN 

(PESOS) 

MONTO MAxtMO DE 
CONTRATACIÓN 

(PESOS) 

l ' 
Sumin istro de 
va les de 
despensa 
impresos en 
papel para Servicio. 
prestaciones 
mensuales y 
de única 
ocasión. 

67003 122970 $98,554,485.89 $159,771,500.26 

111. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE CALIDAD PARA VALES ELECTRÓNICOS Y/O 
IMPRESOS EN PAPEL PARA LA PRESTACIÓN MENSUAL Y DE ÚNICA OCASIÓN. 

l . Condiciones Generales de los vales electrónicos y/o impresos en papel, para la 
prestación mensual y/o de única ocasión. 

1.1 Condiciones Generales de los vales electrónicos (PARTIDA 1). 

a) Se entenderá por vale electrónico como un dispositivo asociado a un sistema de pagos 
utilizado para la adquisición d e artícu los de consumo que permitan a los trabajadores el 
mejoramiento en su calidad de vida y la de su fa m ilia. 

b) Los va les electrónicos ofertados deberán cum p lir con las disposiciones jurídicas aplicables. 
De manera especifica, con lo est ablecido en la Resolución Miscelánea Fisca l del ejercic io 
correspondiente y la Autorización para emitir monederos e lectrónicos de vales de 
despensa emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT}. En caso de que la 
Autorización tenga una antigüedad mayor a 12 (doce) meses, se deberá presentar la 
respectiva renovación anual. 

c) EL PROVEEDOR se obliga a remitir en un lapso no m ayor a las 24 horas sigu ientes a la 
notificación del fal lo, u n archivo electrónico que conte nga el director io actualizado de los 
establecimientos afil iados en los que serán acept ados los vales electrónicos o en su caso, 
los establecimientos donde pueden uti lizarse, de acuerdo a su m arca de aceptación, la 
informac ión deberá ser enviada a los correos electrónicos designados por LAS 

2 
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PARTICIPANTES cada vez que la lista d e establecimientos afi liados o donde puedan 
utilizarse los va les electrónicos se modifique. 

d) EL PROVEEDOR se obliga a designar al m enos un ej ecut ivo o los que se consid eren 
necesarios por cada una de LAS PARTICI PANTES, para agilizar y atender los trám ites 
administrativos correspondientes, así como resolver cualquie r contingencia operativa que 
se presente durante la vigencia del contrato; por lo que deberá darlo(s) a conocer a LAS 
PARTICIPANTES, en un lapso no mayor a 24 horas siguientes a la forma lización del contrato 
respectivo, a través de un archivo electrónico que contenga los nombres y da tos de 
contacto públ icos de dichos ej ecutivos (cargo, correo elect rón ico, teléfono celular y fijo, 
dirección para oír y recibir notificaciones). La información d eberá enviarse a los correos 
electrónicos de los ADM INISTRADORES DEL CONTRATO que correspondan, mismos que 
se refieren en el APÉNDICE IV del presente ANEXO TÉCNICO. 

e) En caso de falsificación de los va les elect rón icos, EL PROVEEDOR acepta que los cargos y 
gastos sean por su cuenta y riesgo. 

f) Los vales electrónicos deberán contar con marca de aceptación segura (por ej emplo, 
carnet-PROSA, VISA o MASTERCARD). 

g) El límite d e compra de tos vales electrónicos, será el saldo total d isponible d e cada ta rjet a. 

h) Los vates electrónicos deberán tener una vigencia mínima de 36 meses a parti r de su 
entrega y su saldo deberá permanecer disponible de forma ininterrumpida, garant izando 
la solvencia de los m ismos, durante e l m ismo periodo. 

i) EL PROVEEDOR no tendrá la facultad ni e l derecho d e retener cualquier ca ntidad 
d ispersada en los vales electrónicos, ni de los sa ldos que se mantengan en estos medios 
de pago. 

j) Los va les electrónicos no generarán cobros ad icionales por concepto de transacciones 
aceptadas o rechazadas, consultas de saldo, reportes y quejas, entre otros. 

1.2 Condiciones Generales de los vales impresos en papel. (PARTIDA 2) 

a) Los va les impresos en papel tendrán una vigencia de un año contados a part ir de su 
en trega. EL PROVEEDOR se obliga a suministrar los vales en la presentación que le sea 
requerida por LAS PARTICIPANTES, esto es, tipo faji l la, no unidos entre sí, vinculados por 
un elemento externo, como liga o sobre, integradas por vales canj eables con los im portes 
detallados por LAS PARTICIPANTES, con los medios de seguridad que garanticen la 
inviolabil idad de la fajilla y la debida conservación física de los va les. 

b) EL PROVEEDOR se obliga a remitir en un lapso no mayor a las 24 horas siguien t es a la 
notificación del fallo, un arch ivo electrónico que contenga el directorio actualizado de los 
establecimientos afi liados en los que serán aceptados los vales de papel, o en su caso. los 

3 
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establec imientos donde pueden utilizarse. La inform ación deberá ser enviada a los correos 
e lectrónicos designados por LAS PARTICIPANTES en su oportun idad y se r actua lizada cada 
vez q u e la lista d e establecimientos afil iados o donde puedan util izarse los vales de pape l 
se modifique. 

e) En caso de falsificación de los vales impresos en pape l, EL PROVEEDOR acepta que los 
ca rgos y gastos sean por su cuen ta y r iesgo. 

d) EL PROVEEDOR deberá sustitu ir los vales rotos o deteriorados por defectos de origen o por 
cua lquier otro caso fortuito que inval id e e l uso de los mismos, sin costo a lguno p ara LAS 
PARTICIPA NTES, en un p lazo no mayor a 3 (tres) días hábiles, contados a partir d e la 
notificación por escrito o por correo electrón ico que LAS PARTICIPANTES realicen, en e l 
cual se señalará e l lugar de la e ntrega. 

e) Cuando la sustitución de los vales se solicite derivado de caso fortuito, dicha sustitución no 
generará costo para LAS PARTICIPANTES. 

f) En la portada d e cad a faj illa deberá indicar el importe total d e cada una. Las 
denominaciones de va les de papel serán por $1.00, $5.00, $10.00, $20.00, $50.00 y 
$100.00. 

2. Entrega de los Va les Electrónicos y/ o impresos en P apel 

a) EL PROV EEDOR será e l responsable ante LAS PARTICIPANTES de la en t rega de los va les 
e lectrónicos o impresos en papel. 

b) EL PROVEEDOR deberá en tregar a LAS PARTICIPA NTES la cantidad solicitada de va les 
e lectrónicos (PARTIDA 1) considerando para la p rimera entrega, que ésta se realice en 
los 15 días hábi les posteriores a la fecha de la formalización d el contrato y p ara las 
e ntregas subsecu entes, conforme al ca lendario de entregas que e labore e n conjunto 
con e l ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, m ismos que se refieren en e l A PÉN D ICE IV ~ 

1 d el p resente ANEXO TÉCNICO. n 
e) La entrega de los vales electrónicos se efectu ará de acue rdo al listado definitivo del 

persona l que los rec ibirá y e n su caso, sus be nefic ia rios alimentarios, dicho listado será 
proporcion ado por LAS PARTICIPANTES dent ro de las 48 ho ras posteriores a la 
forma lización del contrato; para las entregas subsecuentes, podrá actual izarse e l listado 
antes re fe rido, y se suj etarán a l ca lendario de entregas que se elabore en conjunto con 
e l ADMINISTRADORES D EL CONTRATO, m ismos que se refieren en e l APÉNDICE IV de l 
presente ANEXO TÉCNICO. 

d) Las en tregas de vales electrónicos serán en un horario de 9:00 a 17:00 horas para todo 
e l personal de LAS PARTICIPANTES, en las ubicaciones seña ladas en e l APÉNDICE IV del 
presente AN EXO TÉCN ICO. En cualqu ier situación , EL PROVEEDOR deberá asegurarse 
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de rea lizar la d ispersión de fondos en las 24 horas posteriores al aviso que realice el 
ADM INISTRADOR DEL CONTRATO designado por cada una de LAS PARTICIPANTES, 
mismos que se refieren en el APÉNDICE IV del presente ANEXO TÉCNICO. 

e) En este sentido, para los vales electrón icos EL PROVEEDOR deberá remiti r por escrito a 
los ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS, que se refieren en el APÉNDICE IV del 
presente ANEXO TÉCNICO, la documentación comprobatoria de haber realizado la 
dispersión d e fondos, misma que deberá considerar al menos la siguiente información: 
número de vale elect rónico, nombre del titu lar, RFC del titular, CURP del titular, fecha 
en la que se rea lizó la dispersión de fondos y monto dispersado. 

f) Los vales impresos en papel {PARTIDA 2) deberan ser entregados 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a la solicitud del aviso que realice ELADMINISTRADOR DEL CONTRATO, que 
se refieren en el APÉNDICE IV del presente ANEXO TÉCNICO, designado por cada una 
de LAS PARTICIPANTES y de acuerdo a la entrega del listado definitivo del p ersonal que 
recibirá los vales impresos en papel y en su caso, sus beneficiarios alimentarios, mismo 
que LAS PARTICIPANTES deben rea lizar en las 48 horas posteriores a la formalización 
del contrato, EL PROVEEDOR deberá hacer la entrega de los va les impresos en papel 
en un horario de 9:00 a 77:00 horas para todo el personal de LAS PARTICIPANTES en los 
domicilios señalados en el APÉNDICE IV del presente ANEXO TÉCNICO. 

g) EL PROVEEDOR, deberá asegurar la tota lidad del importe de los vales electrónicos e 
impresos en papel, cubriendo todos los riesgos contra pérdida total hast a su entrega a 
entera satisfacción de LAS PARTICIPANTES, a través de los ADMINISTRADORES DEL 
CONTRATO designados, mismos que se refieren en el APÉNDICE IV del presente ANEXO 
TÉCNICO. En este sentido, EL PROVEEDOR deberá asegurar por los medios que estime 
conven ientes, el traslado y entrega de los vales electrón icos e impresos en papel, en las 
ubicaciones señaladas en el APÉNDICE IV del presente ANEXO TÉCNICO. Los gastos de 
flete, d istribución y seguros para la entrega, correrán a cargo del LICITANTE 
ADJUDICADO, como parte de l SERVICIO. 

h) En caso de incumpl imiento de las cond iciones antes referidas, se procedera de 
conformidad con lo establecido en los apartados XII y XI 11 del presente ANEXO TÉCN ICO, 
así como en lo convenido en los contratos respectivos de cada una de LAS 
PARTICIPANTES. 

i) Los vales electrónicos (PARTIDA 1) deberan estar debidamente presentados y 
protegidos. para evitar daños en su manejo y traslado, asegurando la inviolabil idad de 
los m ismos y conteniendo la información necesaria para su identificación personal izada 
con los sigu ientes datos del trabajador: 

Nombre completo RFC CURP 
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j) La personalización a la que hace referencia e l párrafo anterior implica que cada vale 
electrónico (número de monedero electrónico único) deberá estar v inculado a un 
trabajador en la base de datos de EL PROVEEDOR; mismos que deberán ser cotejables 
en su hoja o sobre de entrega. 

k) Para ello, las PARTICIPANTES deberán entregar a EL PROVEEDOR, en las 48 horas 
posteriores a la formalización de l contrato, el listado definitivo con estos datos del 
personal susceptible de recibir las prestaciones y en su caso, de sus benefic iarios 
a limentarios. EL PROVEEDOR deberá cotejar, actualizar y solucionar las inconsistencias 
que pudieran presentarse con cada una de LAS PARTICIPANTES, en las 72 horas 
posteriores a su recepción. En caso de que LAS PARTICIPANTES no entreguen el listado 
definitivo con los datos del personal en las 48 horas posteriores a la formalización de l 
contrato, el plazo de entrega de los va les electrónicos se extenderá el t iempo que 
demoren LAS PARTICIPANTES en su correcta remisión. 

1) La personal ización a la entrega, no implica que los vales electrónicos deban estar 
rotu lados con los datos de los trabajadores. 

m) EL PROVEEDOR deberá entregar sin costo para LAS PARTICIPANTES una reserva de los 
vales electrónicos sol icitados, que deberá cubrir 2% del total requerido. Lo anterior, con 
el objetivo de que los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO designados por LAS 
PARTICIPANTES estén en posibil idad de real izar alguna sustitución de forma rápida y 
expedita en caso de ser necesario. Los vales electrónicos que no sean utilizados, deberán 
ser devueltos a EL PROVEEDOR dentro de los seis (6) meses posteriores al inic io de 
v igencia del contrato. 

3. Cobertura 

EL PROVEEDOR debe garantizar que los vales electrónicos e impresos en papel tendrán 
cobertura nacional, es decir, que puedan hacerse efectivos en toda la República Mexicana, en 
diversas t iendas comerciales, considerando al menos cuatro cadenas de autoservicio y dos 
t iendas departamentales, las cuales deberán contar con presencia en todo e l territorio 
nacional. 

EL PROVEEDOR deberá manifestar mediante documento por escrito, su disposición para que, 
en caso de existir condiciones, pueda celebrar convenios de afiliación con SUPERISSSTE, las 
Tiendas del IMSS y la Tienda UNAM (sin cobro de comisión), a fin de que sus medios de pago 
puedan hacerse efectivos en sus establecimientos. 

4. Convert ibilidad 

Los vales electrónicos y/o impresos en papel, sólo podrán ser utilizados como medio de pago 
para la compra de mercancía y no podrán ser canjeados por dinero, ya sea en efectivo o 
m ed iante títulos de crédito, o por productos como tabaco y bebidas alcohólicas. 
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s. Prohibición de subcontratación 

EL PROVEEDOR, no podrá subcontratar, traspasar, transferir o enajenar tota l o parcialmente 
los derechos y obligaciones derivados de la presente contratación. 

6. Reintegro del importe de los vales electrónicos e impresos en papel 

EL PROVEEDOR deberá proceder a la devolución del importe de los vales de despensa 
electrónicos e impresos en papel, cuando no sean utilizados por LAS PARTICIPANTES (por 
causas tales como: fal lecimiento, baja o suspensión del trabajador, debidamente acreditadas) . 
LAS PARTICIPANTES tendrán un plazo máximo de 12 (doce) meses contados a partir de la 
entrega de los va les para solic itar las devoluciones. La sol icitud de devolución del importe de 
los vales no uti lizados, deberá rea lizarla el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de cada una de 
LAS PARTICIPANTES, mismos que se refieren en el APÉNDICE IV del p resente ANEXO TÉCNICO. 

En caso de haberse cobrado comisión, EL PROVEEDOR adicionará al importe nom inativo del 
vale, el porcentaje correspond iente a la comisión. Por e l contrario, en caso de que EL 
PROVEEDOR hub iese otorgado bon ificación a LAS PARTICIPANTES, el porcentaje 
correspondiente a la misma deberá ser deducido del importe a devolver. EL PROVEEDOR 
estará obligado a expedir un cheque de caja o rea lizar una transferencia electrónica por cuenta 
CLASE por el importe de los vales de despensa devueltos, dentro d e los veinte días naturales 
sigu ientes a la recepción formal de la solicitud. 

7. Canje o sustitución de vales impresos en papel 

EL PROVEEDOR deberá canjear o sustitu ir por nuevos vales de papel aquel los que no hayan 
sido uti lizados por parte de LAS PARTICIPANTES., siempre y cuando lo haga en los 60 días 
naturales posteriores al término de la vigencia de los va les. Dicha susti tución no generará costo 
para LAS PARTICIPANTES. 

8. Especificaciones Técnicas y de Calidad para el suministro de vales electrónicos y de 
papel 

a) Para la PARTIDA 1, los va les elect rónicos (monederos electrón icos) deberán contener 
los siguientes datos: 

• El nombre de la entidad emisora (nombre de EL PROVEEDOR). 
• Los lagos de marca y aceptación. 
• El ch ip. 
• El número de tarjeta (Personal Account Number "PAN"). 
• La fech a de vigencia. 
• El pane l de firmas. 
• Número/código de seguridad (CVV). 
• Número telefónico de atención al usuario. 
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b} Para la PARTIDA 2. los vales impresos en papel (fajilla) deberán contener los siguientes 
datos, entre los que destacan las medidas de seguridad: 

• Datos d e l em isor. 
• Folios únicos. 
• Al menos, cinco esquemas altamente respaldados de seguridad que garanticen su 

inviolabilidad o reproducción d e los mismos, que en forma enunciativa más no 
limitativa podrán ser: impresión en pape l seguridad, código de barras, fol io, tinta 
d iluible al agua, fibras ópticas visibles, fibras ópticas invisibles, marca de agua, tinta 
t ermo cromática, tinta irisada, hologram as, entre otros. Considerando d ichos 
esquemas de seguridad, el riesgo de fa lsificación de vales será asumido 
exclusivamente por EL PROVEEDOR. 

• Las fajillas-vales, deberán traer un n úm ero identificador por cada una, no debe rán 
estar unidos entre sí y sólo deberán estar vinculados por un elemento externo como 
liga o sobre, que agrupen los vales con los importes que hubieran sido detal lados por 
las PARTICIPANTES. 

e) En la PARTIDA 1, EL PROVEEDOR deberá dispersar los recursos en los vales 
electrónicos durante las 2 Lt horas posteriores a la notificación de entrega a los 
trabajadores que real ice e l ADMIN ISTRADOR DEL CONTRATO designado por cada 
una de LAS PARTICIPANTES, m ismos que se refieren en e l APÉNDICE IV del presente 
ANEXO TÉCN ICO. 

d} En la PARTIDA 1, EL PROVEEDOR deberá otorgar los va les electrónicos sin costo para 
los usuarios en su primera emisión; así como rea l izar la reposición de los mismos en 
caso presentar fa llas que imposibiliten su uso, también sin costo para LAS 
PARTIC IPANTES, en un p lazo no m ayor a 3 (tres) días hábi les contados a partir de la 
no t ificació n por escrito o por correo electrónico que LAS PARTICIPANTES real icen , en 
e l cua l ser1alarán el lugar d e entrega. 

e} En la PARTIDA 1, en caso de robo o extravío de los vales electrónicos, EL PROVEEDOR 
deberá reemplazar los m ismos dentro de los c inco (5) días hábiles siguientes, contados 
a partir de la fecha de l reporte. 

f} En la PARTIDA 1, EL PROVEEDOR deberá manifestar en su Propuesta Económica, el 
costo que tendrá la reposición de los vales electrónicos, ya sea por robo o extravío o 
sol icitud de va les adic ionales. En su caso, dicho costo deberá ser estipulado en e l 
contrato correspondie nte. 

g) En la PARTIDA 1, EL PROVEEDOR será e l único responsable en caso de violac iones en 
materia d e d erechos inherentes a la p ropiedad inte lectual de los vales e lectrón icos. 

8.1. Disposición de Línea Telefónica para atención a usuarios 
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a) EL PROVEEDOR deberá contar con un número telefón ico de atención al usuario, sin 
costo, que permita, en su caso, consu ltar saldos y movimientos, presentar reporte por 
robo o extravío de vales electrónicos, así como la desactivación inmediata de los 
mismos a solicitud del usuario registrado. Este número deberá funcionar las 
veinticuatro horas durante la vigencia de los contratos. 

b) Cada sol icitud de atención deberá ser registrada mediante el levantamiento de un 
ticket, mismo que deberá reporta r EL PROVEEDOR a LAS PARTICIPANTES con el 
seguimiento y resolución de l mismo en un plazo no mayor a 48 horas. 

8.2. Disposición de Plataforma Web de atención a usuarios y/o ADMINISTRADORES 
DEL CONTRATO, para vales electrónicos 

a) Para e l caso de la PARTIDA 1, EL PROVEEDOR deberá contar con un sistema o 
plataforma WEB, la cual deberá estar disponible para su operación al día sigu iente del 
in icio de la vigencia de los contratos. Dicha página deberá estar disponible las 24 
(veinticuatro) horas del día, durante la vigencia del cont rato. 

b) La Plataforma W eb permitirá a los usuarios consultar su saldo y movimientos, 
comercios afi liados, así como reportar la pérdida o robo de los va les electrónicos y su 
desactivación. También deberá permitir la creación de usuarios administ radores para 
los ADMINISTRADORES DE CONTRATOS de cada una de LAS PARTICIPANTES, mismos 
que se refieren en el APÉNDICE IV del presente A NEXO TÉCNICO, con la facultad de 
desbloquear las ta rjetas que se inactiven por algún motivo durante la vigencia de los 
vales e lectrónicos. 

c) Tratándose de reportes del personal, por concepto de cargos indebidos a los vales 
electrónicos de despensa que deban ser cancelados, EL PROVEEDOR contará con diez 
(10) días hábiles para efectuar tanto las aclaraciones correspondientes como la entrega 
de la reposición, con la dispersión del saldo reconocido al moment o de la cancelación. 

d) La consulta del saldo, en el caso de los vales electrónicos, podrá rea lizarse vía t elefónica, 
así como a través de la p lataforma W eb, en su caso, sin costo alguno para el usuario. 

e) EL PROVEEDOR d'eberá garantizar el SERVICIO de manera ininterrumpida durante la 
vigencia de los vales electrónicos, atendiendo y corrigiendo las ineídencias reportadas 
por los ADMINISTRADORES DE CONTRATOS o directamente por los usuarios, en un 
p lazo no mayor a 24 horas, a partir del reporte de la incidencia. 

f) En caso de que la plataforma W eb tenga fal las o se realice el mantenimiento d e la 
misma, EL PROVEEDOR deberá prever y garantizar un medio alternativo, con las 
mismas funciones y características, para que los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO 
puedan ingresar y rea lizar las acciones antes descritas. 

9. Modalidad de Contratación. 
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Con fundamento en los artículos 47, de la LAASSP y 85, del RLAASSP, el contrato a celebrarse 
será abierto. 

IV. PERFIL DEL LICITANTE 

Los LICITANTES que cuenten con la capacidad lega l, técnica, administrativa y económica. 
además de no encontrarse impedidos para presentar p ropuestas o celebrar .contratos con LAS 
PARTICIPANTES 

V. REQUISITOS TÉCNICOS 

En el procedimiento de contratación, el LICITANTE deberá presen tar la siguiente 
documentación en papel, preferentemente membretado, con nombre y firma del 
representante o apoderado lega l, sin tachaduras ni enmendaduras, asim ismo, toda la 
documentación deberá ser leg ible: 

a) Propuesta t écnica: se describirán de manera clara y precisa las características técnicas del 
servicio requerido en el presente ANEXO TÉCNICO. 

b) Copia de contratos: Acred itar que su experiencia acumulada, de al menos un año, está 
re lacionada con el tipo de cohtratación objeto d el p resente ANEXO TÉCNICO. Para ta l 
efecto, el LICITANTE deberá presentar copia de los contratos debidamente formal izados; 
d ichos contratos podrán ser de los años 2018, 2019, 2020, 2021 y/o 2022, (con antigüedad no 
mayor a 5 años) con el sector gubernamental o privado, que haya celebrado en 
condic iones simi lares a las requeridas en el presente ANEXO TÉCNICO. Asimismo, por cada 
contrato presentado, deberá acompañar la documentación que acredite que cumplió 
satisfactoriamente con las obl igaciones contractuales a su cargo e n d icho contrato, para 
lo cua l deberá p resentar documentos tales como carta de liberación de garantía, cartas de 
satisfacción, acta de entrega-recepc ión o documento en el que conste e l SERVICIO. La 
copia de los contratos que presenten deberá permitir identificar de manera clara la 
v igencia, e l obj eto y las firmas de las partes. 

e) Currículum del LICITANTE, q ue contenga datos generales como teléfono, domicilio, correo 
electrónico y RFC firmado por el representante o apoderado legal, en el que se visualice 
que cuenta con experiencia en la prestación de los servicios con características iguales o 
similares al presente ANEXO TÉCNICO, así como los da tos de los contratos mencionados 
en el inciso b) en y los datos de contacto (nombre, teléfono, di rección y correo electrónico) 
del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO para verif icar la información. 

d) Con el fin de garant izar la capac idad en el sumin istro del SERVICIO, el LICITANTE deberá 
acredita r que cuenta con recursos materiales suficientes para atender la demanda. En este 
sentido, deberá presentar docum entación vigente que acredite cada uno de los siguientes 
puntos: 
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l. Que cuenta con un Centro de Atención a Usuarios d ebe inclu ir fotografías. 

11. La relación de los convenios o contratos con proveedores de servic ios t ecnológ icos 
necesarios para su actividad, g est ión y protección de bases de datos e 
infraestructura t ecnológ ica . 

111. Contratos con proveedores d e servicios de m ensajería, embozadoras y procesadores 
de pago. 

e) Para la PARTIDA 1, oficio de autorizac ión para emitir monederos electrónico s d e despensa 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) . En caso de que la A utori zación 
tenga una antigüedad mayor a 12 (doce} meses, se deberá presentar· el documento 
comprobatorio de la renovac ión anua l correspondiente. Lo anterior, de conformidad con 
lo estab lecido en la Resolución Miscelánea Fiscal d el ejercicio que corresponda. 

f) Con el fi n de garantizar la seguridad de la información y el correcto tratamiento de datos 
persona les que LAS PARTICIPANTES proporcion arán al LICITANTE, éste deberá acreditar 
que cuenta con: 

l. Para todas las Partidas, políticas y p rocedimientos en m ate ria de seguridad de la 
in formación, incluyendo las políticas de confidencia lidad y protecc ión de d atos 
personales. (Presentar documentación que lo compruebe). De manera enunciativa, 
para acreditar el cumplim iento de este requisito presentar, documentación, tales como: 
manuales, políticas, reglamentos, procedim ientos, certificados en materia d e seg uridad 
de la in formación, inc luyendo las polít icas de confidencialidad y protección de d atos 
personales, entre otros. 

11. Para la Partida l, políticas y procedimientos de seguridad de la interfaz, pagin a de 
internet o medio d e comunicación electrónica o digital que utilicen para su operación. 
(Presentar documentación que lo compruebe). De manera enunciativa, para acreditar 
el cumplimiento de este requisito presentar documentación, tales como: manuales, 
políticas, reg lamentos, procedimientos, certificados de segu ridad de la interfaz, pag ina 
d e internet o medio de comunicac ión electrón ica o digital que utilicen para su 
operación, entre otros. 

111. Para la Partida l , evid encias que acrediten que cuenta con un soporte tecnológico 
seguro, confiable y preciso para sus clientes y usuarios y con los estandares mínimos de 
seguridad que garant icen la confidencialidad, disponibi lidad e integridad de la 
información. (Presentar documentación que lo compruebe). De manera enunciativa, 
para acreditar el cumplimiento de este requisito presentar documentación, ta les como: 
manuales, políticas, reglamentos, proced imientos, cert ificado o certificaciones, entre 
otros. 

ll 



HACIENDA 

g) El LICITANTE deberá acreditar el cumplimiento a la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilíc it a, proporcionando 

evidencia sobre: 

l. Alta de Actividad Vu lnerable en el Portal de Lavado de Dinero del SAT, registrada por 
la emisión o comercialización de t arjetas prepagadas, vales o cupones. 

11. Aceptación de la designación como Responsable Encargado de Cumplimiento de 
personas morales que realizan actividades vulnerables, emitido por el SAT. 

111. Manual de Cumplimiento que cumpla con lo establecido en la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

IV. Carta en la que declare no haber sido sancionado o encontrarse en p roceso de 
investigación por parte de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de 
Haciend a y Crédito Público, por incumplir lo est ablec ido en la Ley Federa l para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

h) Para la PARTIDA 1, manifestación de que los vales e lectrónicos de despensa que forman 
parte de su oferta cuentan con e l respaldo de una marca de aceptac ión segura (por 
ejemplo, Carnet-PROSA, VISA o MASTERCARD) y que c umplen con la regulación aplicable 
en la materia. 

i) Directorio actualizado en formato electrónico, de los establecimientos a los cua les se 
encuentren afiliados, mismo que se considerará como un requ isito obligatorio. 

j) Carta en papel preferentemente membretado con nombre y f i rma del representante legal 
del LICITANTE, donde garant ice que los vales electrónicos y/o impresos en papel que 
oferta de su representada serán aceptados a nivel nacional en los comercios afiliados que 
declare. 

k) 

1) 

Escrito del LICITANTE, en e l cual manifieste que, en caso de resultar adjudicado, 
responderá contra defectos y vicios ocultos de los bienes que se proporcionen derivado del 
SERVICIO, los cuales serán en su totalidad originales y de naturaleza licita. 

Escrito en e l que manifieste que de resultar ganador asumirá la responsabilidad tota l para 
e l caso de que al suministrar los bienes objet o de la presente contratación infrinjan 
derechos d e propiedad industrial o intelectua l de terceros, en caso de presentarse 
cualquier reclamación o demanda por violaciones que se causen en materia de patentes, 
franquic ias, marcas o derechos de autor con respect o al SERVICIO, recursos, técnicas y en 
general cualquier elemento utilizado para la p restación del SERVICIO, previstos en este 
ANEXO TÉCNICO y se obligan a responder por ello, así como a rembolsar cµalquier 
cantidad que por este motivo hubiere tenido que erogar LAS PARTICIPANTES. 

72 

~ 



HACIENDA 

VI. VIGENCIA DE LOS CONTRATOS 

Los contratos que resu lten de la adjudicación de la presente contratación estarán vigentes a 
partir del 01 de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

VII. ENTREGABLES 

El PROVEEDOR deberá presentar los siguientes entregables al ADMIN ISTRADOR DEL 
CONTRATO correspondiente: 

Vales electrónicos (PARTIDA 1) 

- N~ .. · .. ;_ ... Entregáble ' .. " - ... . ~ ~ , . '-- • • l 

1 Vales electrónicos, incluyendo la reserva del 2%. 

2 Acuse de recepción de los vales electrónicos. 

3 Dirección electrónica del sistema o de la Plataforma Web. 

4 Aviso de dispersión, el cual será verificado en la Plataforma W eb. 

5 
Escrito donde designe al menos un ejecutivo de cuenta o los que se 
consideren necesarios por cada una de LAS PARTICIPANTES. 

6 
Directorio de los comercios afiliados en la Ciudad de México, zona conurbada 
e interior de la República. 

Vales impresos en papel (PARTIDA 2) 

,. No. ~ . . - - : Entregable · - w 1'".:: :-1 - - ,. ... ,. 

1 Vales impresos en papel. 
2 Acuse de recepción de va les impresos en papel. 

3 
Directorio de los comercios afiliados en la Ciudad de México, zona conurbada 
e interior de la República. 

VIII. CONDICIONES DE ENTREGA 

Lugar, Fecha y Condiciones de Entrega. 

El PROVEEDOR deberá presentar los entrega bles conforme a lo siguiente: 

Lugar de entrega: en los domicilios que se refieren en el APÉNDICE IV del presente ANEXO 
TÉCNICO, en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 

Vales electrónicos (PARTIDA 1) 
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Entregable Fecha Condiciones de Entrega 

2 

3 

4 

5 

6 

Primera entrega 
15 (quince) días hábiles 
posteriores a la 
formalización del contrato. 

Entregas mensuales 
Conforme al calendario de 
entregas que elabore el 
ADM INISTRADOR DEL 
CONTRATO con el 
PROVEEDOR 

Al día siguiente del inicio de 
la v igencia de los contratos 
correspondientes. 

Al día hábil siguiente de 
haber rea lizado la 
d ispersión. 

24 horas siguientes i'.l la 
formal ización del contrato 
correspondiente. 

24 horas siguientes a la 
notificación del fallo. 

Vales impresos en papel {PARTIDA 2) 

Se entregarán confo rme a lo señalado en el 
presente ANEXO TÉCNICO. 

Hojas de recepción firmadas con el nombre y 
cargo de la(s) persona(s) responsable(s) de 
recibir. Deberá enviarse por correo elect rónico 
en formato PDF, al ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO correspond iente con acuse de 
recibo. 

Escrito firmado por el representante legal del 
EL PROVEEDOR en el que proporcione la 
dirección electrónica del sistema o la 
Plataforma Web. Deberá enviarse por correo 
electrónico al ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO correspond iente. 

Deberá enviarse por correo electrónico al 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
correspondiente con acuse de recibo. 

Escrito debidamente firmado por el 
representante legal del PROVEEDOR, en 
arch ivo PO!= y enviado vía correo electrónico al 
ADMIN ISTRADOR DEL CONTRATO, con acuse 
de recibo. 

Archivo electrónico en Excel o PDF, enviado por 
correo electrón ico al ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO correspondiente, con acuse de 
recibo. 

El PROVEEDOR A DJUDICADO deberá presentar los entregables conforme a lo sigu iente: 

Lugar de e ntrega: en los domici lios señalados en el ANEXO IV, en un horario de 9:00 a 17:00 
horas . 

. Entregable Fecha Condiciones de Entrega 
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HACIENDA 

l 
Se entregarán conforme a lo señalado en el 
presente ANEXO TÉCt\JI CO. 

s (cinco) días hábiles 
poste riores a la solicitud del Hojas de recepción firmadas con el nombre y 
aviso que rea lice el cargo de la(s) persona(s) responsable(s) de 

2 adm inistrador del contrato recibir. Deberá enviarse por correo electrónico 
correspond iente. en formato PDF, al ADMIN ISTRADOR DEL 

CONTRATO correspondiente con acuse de 
recibo. 

Arch ivo electrónico en Excel o PDF, enviado por 

3 
24 horas siguientes a la correo electrónico al ADMINISTRADOR D EL 
notificación del fal lo. CONTRATO correspondiente, con acuse de 

recibo. 

IX. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Para efectos de la admin istración de la contratac ión, cada una de LAS PARTICIPANTES 
que se relacionan en e l APÉNDICE A. designará a su ADMI NISTRADOR DEL 
CONTRATO, m ismos que se detallan en el APÉNDICE IV. Administradores y Domicilios 
de Entrega. 

X. FORMA DE PAGO 

De conformidad con lo establec ido en el artículo 51 de la LAASSP y 89 de su RLAASSP. el monto 
mensual del SERVICIO se cubrirá por parte de LAS PARTICIPANTES. por cada comprobante 
fisca l digital que expida e l PROVEEDOR que incluirá el Impuesto al Va lor Agregado 
correspondiente en su caso. dentro de los veinte d ías naturales siguientes, contados a partir de 
la entrega y aceptación del mismo. Para que el pago proceda. el PROVEEDOR deberá presentar 
los comprobantes fisca les dig itales una vez que sean aceptados la tota lidad d e los bienes o 
servicios. 

El comprobante fisca l d ig ital deberá e laborarse de acuerdo a los requerimientos de cada una 
de.LAS PARTICIPANTES en cuanto a favor de quién, el RFC y el domicilio que presente dicho 
comprobante. Si el m ismo presenta errores o deficiencias, se hará saber al PROVEEDOR por 
escrito dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción. para que sean subsanadas 
las mismas. El tiempo que transcurra ent re la fecha de recepción de l escrito y h asta que el 
PROVEEDOR presente las correcc iones, no se computará para efectos de pago, ello de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo Sl de la LAASSP, así como 89 y 90 de su RLAASSP. 
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Si el PROVEEDOR no presenta la documentación en el tiempo señalado en el contrato 
correspondiente, la fecha de pago se prorrogará el m ismo número de días que dure el retraso. 
El plazo máximo que deberá mediar entre la fecha en que e l PROVEEDOR acredite el SERVICIO 
y la fecha de pago correspondiente, será de treinta días naturales, dentro de los cuales quedará 
comprendido el p lazo a que se hace referencia en e l párrafo primero del artículo 51 de la 
LAASSP, de conformidad con el ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN DIVERSOS LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y DE OBRAS PÚ BLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M ISMAS, CAPITULO QUINTO, DE LOS LINEAMIENTOS 
PARA PROMOVER LA AGILIZACION DEL PAGO A PROVEEDORES. 

El pago se realizará en moneda nacional. de conformidad con el artículo 45 fracción XII I de la 
LAASSP. Asimismo, LAS PARTICIPANTES no proporcionarán anticipos. 

XI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Con fundamento en los artícu los 48 y 49, fracción I de la LAASSP, 103 del RLAASSP y el numeral 
18.l Lineamiento "C" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como lo seña lado en el artículo 48 fracción II de la Ley de Tesorería de la 
Federación y 79 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad 
Hacendaría, el importe de la garantía, sin incluir e l IVA, deberá ser por el 10% del importe 
máximo de cada uno de los contratos, debiendo presentarse dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la firma de los contratos correspondientes 

El PROVEEDOR deberá entregar la garantía de cumplimiento divisible, ante los 
ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS de LAS PARTICIPANTES, derivados del 
procedimiento de contratación para el SERVICIO dentro de los 10 días naturales siguientes a la 
formalización de los contratos de cada una de LAS PARTICIPANTES. 

Los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO, procederán a la calificación de la garantía; en 
términos de lo establecido en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías 
otorgadas a favor del Gobierno Federal para e l cumplimiento de obligaciones distintas de las 
fiscales que constituyan LAS PARTICIPANTES en los actos y contratos que celebren, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación e l 08 de septiembre de 2015; debiendo remitir al área que 
LAS PARTICIPANTES designen en los contratos respectivos, el original de la aceptación (oficio 
para la calificación y aceptación de la garantía, Formato Uno de las Disposiciones) así como el 
orig inal de la garantía de cumplimiento, para su guarda y custodia; a más tardar 5 (cinco) días 
naturales posteriores a dicha aceptación; o bien el dictamen para que se rescinda e l contrato, 
marcando copia del mismo al Órgano Interno de Control de LAS PARTICIPANTES 
correspondientes, para los efectos de su competencia. 

Los modelos de garantía se sujetarán a las Disposiciones de carácter general por las que se 
aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como garantía en las contrataciones 
públicas real izadas al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
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Público y la Ley de Obras Públ icas y servicios Relacionados con las Mismas, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federac ión el 15 de abril de 2022. 

El PROVEEDOR queda obligado a mantener vigente la fianza mencionada hasta en tanto LAS 
PARTICIPANTES expresamente manifiesten que rec ibieron a su entera conformidad el 
SERVICIO previsto en el presente ANEXO TÉCNICO y en los CONTRATOS correspondientes que 
celebren con el PROVEEDOR; quede alguna obligación pendiente de cumplimiento prevista 
en e l CONTRATO correspondiente, ya sea una obligación principal, accesoria o de garantía; y 
durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que 
se dicte resolución defin itiva y f irme que emita la autoridad competente, en la inteligencia de 
que d icha fian za sólo podrá ser cancelada m ediante autorización expresa y por escrito de LAS 
PARTICIPANTES con las que haya suscrito el CONTRATO. 

LAS PARTICIPANTES, como ADM IN ISTRADORES DE LOS CONTRATOS derivados del 
procedimiento de contratación para el SERVICIO deb erán requerir al PROVEEDOR, su escrito 
con el señalamiento d e que ofrece y exhibe la garantía d e cumplimiento divisible. 

La fianza de cumplimiento divisible deberá ser expedida por institución legalmente 
constituida y apta en la d iversificación de las responsabi lidades que asuma, a favor de la 
Tesorería de la Federación, para garantizar el exacto cumplimiento de las obligaciones 
contraídas con el contrato correspondiente. 

De no cumplir con dicha entrega LAS PARTICIPANTES podrán rescindir el cont rato 
correspondiente y remit ir el asunto a su órgano Interno de Control para q ue determine si se 
aplican las sanc iones estipuladas en el artículo 60, fracción 111, de la LAASSP. 

XII. PENAS CONVENCIONALES 

De conformidad con los artículos 53 y 54 de la LAASSP, 95 y96 de su RLAASSP y el numeral 15.5 
de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Contratación de Servicios, de la Secret aría d e Hacienda y Créd ito Público como ente 
consolidador, se aplicarán penas convencionales de dos al millar (0.002), por cada dia natural 
de atraso en el SERVICIO descrito en el presente ANEXO TÉCNICO, así como en la dispersión 
de los fondos en los vales electrónicos, en el entendido que no podrá exceder del monto de la 
garantía de cumplimiento del contrato. 

Las penas convencionales se aplicarán sobre e l importe del SERVICIO fuera del p lazo 
convenido, antes de IVA, en los siguientes casos: 

a) Atraso en la fecha pactada para la entrega de los vales electrónicos y/o vales impresos 
en papel. 

b) Atraso en la fecha pactada para la dispersión d e recursos a los va les electrónicos. 
e) Atraso en la fecha establecida para la devolución del importe correspondiente a los 

va les electrónicos o impresos en papel, reintegrados por LAS PARTICIPANTES. 
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El pago por el SERVICIO q u edará cond icionado proporcionalmente, al pago que e l 
PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 

Las penas convencion ales serán calculadas y notificadas al PROVEEDOR, por escrito. al día 
hábil sigu iente en que se determinen, por parte del ADMIN ISTRADOR DEL CONTRATO de LAS 
PARTICIPANTES. 

Para efectos del pago de las penas convencionales, en términos del segundo párrafo del 
artículo 95 d e l RLAASSP, se podrá solicitar al proveedor que al momento de p resentar la factura 
para el pago (CFDI de Ingreso) por los bienes entregados o servicios prestados, acompañe una 
Nota de Crédito (CFDI de Egreso} por e l monto de la pena convencional previamente 
determinada por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de LAS PARTICIPANTES, a fin d e que se 
aplique a la factura la deducción que corresponda conforme a la Nota de Crédito, haciendo los 
registros procedentes en e l Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP} y generando las 
Cuentas por Liquidar Certificadas que correspondan con el propósito de enterar e l monto de 
la pena convencional a la Tesorería de la Federación, o a sus propias tesorerías en el caso de las 
entidades; conforme al procedimiento detal lado en el Oficio Circular 700.2022 .0003, de fecha 
22 de marzo de 2022, emitido por la Oficia l Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie. LAS PARTICIPANTES 
podrán optar por la rescisión del CONTRATO correspondiente, cuando se agote el monto límite 
de aplicación de las penas convencionales o deducciones o ambas pactadas en el CONTRATO 
formalizado. 

XIII. DEDUCCIONES 

LAS PARTICIPANTES establecerán deducciones al pago del SERVICIO con motivo del 
inc umplimie nto parcial o deficiente en que pudie ra incurrir el PROVEEDOR ADJUDICADO 
respecto del obj eto de la p resente contratación, para lo cua l se establecerán los límites de 
incumplimiento a p artir de los cuales se podrá inic iar el procedimiento de rescisión del 
instrumento jurídico respectivo de conformidad con los artículos 53 Bis y 54-de la LAASSP. 

, Incidencia Importe de la Deducción 
Por la p restación parc ia l del SERVICIO. 

Por la p restación deficiente del SERVICIO. 
0 .002 del valor total de la factura 

correspondiente sin IVA. 

Una vez que e l ADMINISTRADOR DEL CONTRATO correspondiente, notifique por escrito las 
deficiencias en la prestación del SERVICIO, las mismas deberán ser subsanadas a más tardar 
dentro d e los 3 (tres) dias naturales posteriores. En caso de no recibir las correcciones en el 
p lazo establec ido, se aplicará una nueva deductiva. 
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LAS PARTICIPANTES podrán inic iar el proced imiento de resc1s1on del (los) instrumento(s) 
jurídico(s) cuando rebase de 3 deducciones durante la v igencia del contrato o hasta el impone 
del 10% del monto máximo del contrato respectivo. 

LAS PARTICIPANTES podrán optar entre exigir el cumplimiento del contrato o pedido o 
rescindirlo, asimismo, en ningún caso las deductivas podrán negociarse en especie. 

XIV. PRÓRROGAS 

No se otorgarán prorrogas 

XV. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 
El PROVEEDOR no podrá ceder tota l o parcia lmente, a favor de cualquier otra p ersona física o 
moral, los derechos y obligaciones derivados del contrato y sus Anexos que lo integran. 

Conforme al artícu lo 46 último párrafo de la LAASSP, se exceptúa de lo anterior lo re lacionado 
con los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por 
escrito de LAS PARTICIPANTES. 

cuando el LICITANTE o PROVEEDOR entregue documentos que contengan información 
confidencial reservada o comercial reservada a LAS PARTICIPANTES, deberán informarlo por 
escrito, senalando el fundamento de las d isposiciones lega les aplicables. LAS PARTICIPANTES 
analizarán la información que reciban del LICITANTE o PROVEEDOR y la clasificarán en 
términos de la normatividad aplicable. 

Cuando LAS PARTICIPANTES hagan entrega de datos al LICITANTE o PROVEEDOR, éstos no 
divulgarán información relacionada con el objeto del Procedimiento de Contratación 
respectivo y desarrol lo del procedimiento, a través de publicaciones, conferencias, 
informaciones o de cua lquier otra forma o medio sin la autorización expresa y por escrito de la 
LAS PARTICIPANTES, quienes podrán ejercer acción legal derivada de la violación a este punto 
en cualquier tiempo, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civi les, m ercantiles o 
cualquier otra a que haya lugar. 

En el contrato que celebre el PROVEEDOR con LAS PARTICIPANTES, se establecerá que los 
recursos materiales y humanos que en su caso sean designados por éstas para la realización 
del objeto de dicho instrumento, se entenderán relacionados exclusivamente con LAS 
PARTICIPANTES, por lo que cada parte asumirá su responsabi lidad ante cua lquier situación 
que pudiera generarse con motivo del contrato. 

El PROVEEDOR está obligado a suministrar el SERVICIO a entera satisfacción d e LAS 
PARTICIPANTES. Asimismo, y conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la LAASSP, el 
PROVEEDOR se obl iga ante LAS PARTICIPANTES a responder de los defectos y vicios ocultos, 
derivados de la p restación del SERVICIO, así como de cualquier otra responsabi lidad en que 

19 



HACIENDA 

pudieran incurri r, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación 
aplicable. 

Para efectos de lo anterior, EL LICITANTE deberá entregar escrito en e l cual manifieste que, en 
caso de resultar adjudicado, responderá por defectos y vicios ocultos que afecten la calidad de 
los bienes que se proporcionen derivado del SERVICIO, los cuales serán en su tota lidad 
orig inales y de naturaleza lícita. 

De conformidad con io establecido en e l numeral 3.8 inciso g) del apartado 11 1 presente ANEXO 
TÉCNICO, el PROVEEDOR será el único responsable en caso de violaciones en materia de 
derechos inherentes a la propiedad intelectual , para lo cual deberá entregar escrito en el que 
manifieste que de resultar ganador asumirá la responsabilidad total para el caso de que al 
sumin istra r los bienes objeto de la presente contratación infrinjan derechos de propiedad 
industrial o intelectual de terceros, en caso de presentarse cualquier rec lamac ión o demanda 
por violaciones que se causen en materia de patentes, franquicias, marcas o derechos de autor 
con respecto al SERVICIO, recursos, técnicas y en general cualquier e lemento uti lizado para la 
prestación del SERVICIO, p revistos en este ANEXO TÉCNICO y se obligan a responder por ello, 
así como a rembolsar cualquier cantidad que por este motivo hubiere ten ido que erogar LAS 
PARTICIPANTES. 

LAS PARTICIPANTES y el PROVEEDOR convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre el las y su persona l, aún en casos de trabajos en forma conjunta o 
desarrollados en las instalaciones o con equipos de cua lesquiera de ellas, por lo que cada una 
asumirá su responsabil idad con sus trabajadores y, en n ingún caso, podrán ser consideradas 
como patrones solidarios o sustitutos. 

Para tales efectos, y cualesquier otro no previsto, LAS PARTICIPANTES y el PROVEEDOR se 
eximen expresamente de cualquier responsabilidad civil, penal, de seguridad social o de otra 
especie que, en su caso, pudieran llegar a generarse. 

XVI. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAVOA )1 
En caso fortuito o de fuerza mayor, bajo su responsabilidad LAS PARTICIPA NTES podrán 
sol icitar al PROVEEDOR, la suspensión del SERVICIO, en cuyo caso, únicamente se pagarán 
aquellos que hubieren sido efectivamente suministrados, por lo que se deberá realizar un acta 
circunstanciada donde consten los motivos y plazos de la suspensión en los términos del 
artículo 55-bis de la LAASSP y e l numeral 17.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a LAS PARTICIPANTES, previa sol icitud 
del PROVEEDOR, pagarán los gastos no recuperables de conformidad con el artículo 102 del 
RLAASSP, para lo cual, el PROVEEDOR deberá presentar su solicitud ante LAS PARTICIPANTES, 
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para su revisión y validación, así como un informe preciso de los gastos, el cua l deberá estar 
debidamente j usti ficado y ser razonable. 

XVII. CONFIDENCIALIDAD 

La CONVOCANTE, LAS PARTICIPANTES y el LICITANTE, guardarán confidencial idad respecto a 
las actividades objeto el presente A N EXO TÉCNICO, en los casos en que lo consideren necesario 
y que determinen conjuntamente; sin embargo, están de acuerdo en hacer pública la 
info rmación que corresponda en términos de los d ispuesto por la Ley Federal de Transp arencia 
y Acceso a la Información Pública. Asimismo, q ueda acordado que toda información y 
documentación que se proporcione en v irt ud d e l SERVICIO se considerará con e l carácter d e 
confidencialidad , no podrá divulgarse o publicarse en n ingún tiempo ni en forma alguna, sa lvo 
consentimiento previo por escrito. 

RELACIÓN DE APÉNDICES 

No. de · ·.j 
, . Nombre 

Apendace •O ,. , .• 

APÉNDICE A 

APÉNDICE 1 

APÉNDICE 11 

Dependencias y Entidades Participantes 

Demanda Agregada por Dependencia o Entidad: 
Partida l - Su m inistro d e vales electrónicos de despensa para p restaciones 
m ensuales y de única ocasión. 
Partida 2 - Suministro de va les impresos en papel de despensa para prestaciones 
mensua les y de única ocasión 
Demanda Agregada por Entidad Federativa de Entrega: 
Partida l - Suministro d e vales e lect rónicos de despensa para prestaciones 

Partida 2 - Suministro de vales impresos en papel de despensa para prestac iones 
mensuales y de única ocasión ~ 

mensuales y de única ocasión ~ ~ ~----Demanda Agregada por Mes de Entrega: 

APÉNDICE 111 

APÉNDICE IV 

Partida 1 - Suministro d e va les e lectrónicos de despensa para p restaciones ~ 
mensuales y de única ocasión 
Partida 2 - Suministro de vales impresos en p apel de despensa para p restaciones 

1 
m ensuales y de ú nica ocasión 1 

+ 
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